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PODER JUDICIAL 

SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 

SENTENCIA dictada por el Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la Acción de 

Inconstitucionalidad 107/2021, así como los Votos Concurrentes de la señora Ministra Presidenta Norma Lucía 

Piña Hernández y del señor Ministro Juan Luis González Alcántara Carrancá. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Suprema Corte de Justicia 
de la Nación.- Secretaría General de Acuerdos. 

ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 107/2021 

PROMOVENTE: COMISIÓN NACIONAL DE LOS DERECHOS HUMANOS 

PONENTE: MINISTRA ANA MARGARITA RÍOS FARJAT  

SECRETARIO: SAÚL ARMANDO PATIÑO LARA 

Colaboradores:  Víctor Antonio García Zermeño y  

 Jimena Flores Correa  

ÍNDICE TEMÁTICO 

Hechos: El siete de junio de dos mil veintiuno, se publicó en el Periódico Oficial del Estado de Nayarit el 

Decreto mediante el cual se adicionó el artículo 261 Bis, al Código Penal de esa entidad
*
. 

La maestra María del Rosario Piedra Ibarra, en su carácter de Presidenta de la Comisión Nacional de los 

Derechos Humanos, promovió acción de inconstitucionalidad en la que demandó la invalidez de dicho artículo. 

Lo anterior al considerar que la norma transgrede el derecho humano a la seguridad jurídica, en su vertiente 

de taxatividad por la indeterminación temporal de la sanción de “suspensión” aplicable a las personas 

servidoras públicas. 

 Apartado Criterio y decisión Págs. 

I ANTECEDENTES Y TRÁMITE 
El Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación es competente para 
conocer del presente asunto 

1-10 

II COMPETENCIA 
El Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación es competente para 

conocer del presente asunto 
10 

III 
PRECISIÓN DE LA NORMA 

RECLAMADA 

Se impugna el artículo 261 Bis del Código Penal del Estado de Nayarit, en 
su porción normativa “suspensión o”, adicionado mediante Decreto 

publicado en el Periódico Oficial de la citada entidad federativa, el siete de 
junio de dos mil veintiuno 

10-11 

IV OPORTUNIDAD El escrito inicial es oportuno  11-12 

V LEGITIMACIÓN El escrito inicial fue presentado por parte legitimada 12-14 

VI 
CAUSAS DE IMPROCEDENCIA Y 

SOBRESEIMIENTO 
No se hicieron valer, ni se desprende alguna de oficio 

14-15 

VII ESTUDIO DE FONDO 

La pena de “suspensión o” prevista para el delito es vaga e imprecisa, por 

tanto, se concluye que dicha porción normativa del artículo 261 Bis del 
Código Penal del Estado de Nayarit, adicionado mediante Decreto publicado 
en el Periódico Oficial de la citada entidad federativa, el siete de junio de dos 

mil veintiuno, vulnera el párrafo tercero, del artículo 14 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos 

14-37 

VIII EFECTOS Se declara la invalidez de la referida porción normativa 37-38 

 RESOLUTIVOS 

PRIMERO. Es procedente y fundada la acción de inconstitucionalidad 

107/2021. 

SEGUNDO. Se declara la invalidez de la porción normativa “suspensión o” 
del artículo 261 Bis del Código Penal para el Estado de Nayarit, adicionado 
mediante Decreto que fue publicado en el Periódico Oficial de dicha entidad 

el siete de junio de dos mil veintiuno. 

TERCERO. La declaratoria de invalidez decretada surtirá su efecto 

retroactivo a la fecha que se precisa en el apartado VIII de este fallo a partir 
de la notificación de estos puntos resolutivos al Congreso del Estado de 
Nayarit. 

CUARTO. Publíquese esta resolución en el Diario Oficial de la Federación, 
en el Periódico Oficial del Estado de Nayarit, así como en el Semanario 

Judicial de la Federación y su Gaceta. 

38-39 

                                                 
* Artículo 261 Bis. Se impondrá suspensión o destitución del cargo, así como de dos a seis años de prisión, y multa de quinientas a mil 

Unidades de Medida y Actualización a la persona servidora pública que, difunda, publique, transmita, exponga, remita, distribuya, 
comercialice, oferte, intercambie o comparta imágenes, audios, videos, información clasificada, documentos del lugar de los hechos o del 
hallazgo, indicios, evidencias, objetos, instrumentos relacionados con el procedimiento penal en relación con hechos señalados por la 
Ley como constitutivos de delito. 

No se ejercerá acción penal, en aquellos casos que previa autorización por autoridad competente, se utilicen para fines académicos o de 
investigación científica, siempre que se proteja la información clasificada en los términos de la ley de la materia. 

Las penas se incrementarán hasta una tercera parte sí la información que se difunda: 
I. Sea con el fin de menoscabar la dignidad de las víctimas o de sus familiares; 
II. Se trate de cadáveres de mujeres, niñas, o adolescentes, o 
III. Sea de las circunstancias de la muerte, de las lesiones o del estado de salud de la víctima. 
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ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 

107/2021 

PROMOVENTE: COMISIÓN NACIONAL 

DE LOS DERECHOS HUMANOS 

PONENTE: MINISTRA ANA MARGARITA RÍOS FARJAT 

SECRETARIO: SAÚL ARMANDO PATIÑO LARA 

Ciudad de México. El Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en sesión correspondiente al 

dieciocho de junio de dos mil veinticuatro, emite la siguiente:  

SENTENCIA 

Mediante la cual se resuelve la acción de inconstitucionalidad 107/2021, promovida por la Comisión 

Nacional de los Derechos Humanos, en la que solicita la declaración de invalidez artículo 261 Bis, 

primer párrafo, en la porción normativa “suspensión o” del Código Penal para el Estado de Nayarit, 

adicionado mediante Decreto publicado el siete de junio de dos mil veintiuno en el Periódico Oficial de 

la citada entidad federativa.  

I. ANTECEDENTES Y TRÁMITE DE LA DEMANDA 

1. Presentación del escrito inicial por la Comisión accionante. Por escrito presentado el siete de julio 

de dos mil veintiuno ante la Oficina de Certificación Judicial y Correspondencia de esta Suprema Corte 

de Justicia de la Nación, la maestra María del Rosario Piedra Ibarra, en su carácter de presidenta de la 

Comisión Nacional de los Derechos Humanos, promovió acción de inconstitucionalidad en la que 

solicitó la invalidez del artículo 261 Bis, primer párrafo, en la porción normativa “suspensión o” del 

Código Penal para el Estado de Nayarit
1
. Dicho artículo se adicionó mediante Decreto publicado en el 

Periódico Oficial de dicha entidad federativa. 

2. Conceptos de invalidez. En su escrito inicial, la Comisión accionante expuso dentro de su único 

concepto de invalidez que la norma transgrede el derecho humano a la seguridad jurídica, así como 

el principio de legalidad en su vertiente de taxatividad por la indeterminación de una de las 

penas aplicables a las personas servidoras públicas. Lo anterior, por las razones siguientes: 

a. La porción impugnada vulnera el principio de legalidad en su vertiente de taxatividad previsto en el 

artículo 14 de la Constitución Política del país, porque la expresión “suspensión o” genera 

incertidumbre jurídica a los servidores públicos que incurran en el delito de difusión de hallazgos 

relacionados con procedimientos penales, pues, en caso de que les sea impuesta, tales personas 

no sabrán hasta cuando surtirá efecto esa suspensión. 

b. La expresión impugnada permite un margen amplio de actuación a los jueces para definir la pena 

aplicable. 

c. El legislador no fue cauteloso en determinar la pena aplicable, ya que la suspensión no se sujetó a 

una temporalidad. En consecuencia, la porción normativa impugnada es incierta por 

indeterminada, pues no existe certeza sobre el parámetro temporal por el cual una persona 

servidora pública podrá ser suspendida de su cargo. 

d. Ahora, podría concluirse que la temporalidad de dicha suspensión será la misma que se impone 

como prisión en el mismo precepto, es decir, de dos a seis años, o hasta un tercio de esas penas 

cuando se está ante una de las agravantes previstas en el precepto respectivo, o que podrá 

aplicarse el artículo 260 del propio Código Penal para el Estado de Nayarit que estable que ante la 

actualización del tipo penal que contiene se impondrá suspensión de tres meses a tres años de 

prisión.  

                                                 
1
 Artículo 261 Bis. Se impondrá suspensión o destitución del cargo, así como de dos a seis años de prisión, y multa de quinientas a mil 

Unidades de Medida y Actualización a la persona servidora pública que, difunda, publique, transmita, exponga, remita, distribuya, 
comercialice, oferte, intercambie o comparta imágenes, audios, videos, información clasificada, documentos del lugar de los hechos o del 
hallazgo, indicios, evidencias, objetos, instrumentos relacionados con el procedimiento penal en relación con hechos señalados por la 
Ley como constitutivos de delito. 

No se ejercerá acción penal, en aquellos casos que previa autorización por autoridad competente, se utilicen para fines académicos o de 
investigación científica, siempre que se proteja la información clasificada en los términos de la ley de la materia. 

Las penas se incrementarán hasta una tercera parte sí la información que se difunda: 
I. Sea con el fin de menoscabar la dignidad de las víctimas o de sus familiares; 
II. Se trate de cadáveres de mujeres, niñas, o adolescentes, o 
III. Sea de las circunstancias de la muerte, de las lesiones o del estado de salud de la víctima. 
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 No obstante, dicha interpretación es inadmisible en materia penal, en atención a las 

particularidades del principio de legalidad en dicha disciplina, consistentes en: i) reserva de ley, 

por virtud del cual los delitos solo pueden establecerse en una ley formal o material; ii) prohibición 

de la aplicación retroactiva, y; iii) principio de tipicidad o taxatividad. 

e. El principio de legalidad en materia penal obliga al legislador a estructurar de manera clara los 

elementos del tipo penal. La disposición impugnada no describe ni acota las sanciones aplicables 

a los servidores públicos, por lo que se deja al arbitrio de la autoridad jurisdiccional su 

determinación.  

f. El tercer párrafo del artículo 261 Bis del Código Penal para el Estado de Nayarit, prevé que las 

penas correspondientes a las hipótesis enlistadas en las fracciones I, II y III de dicho precepto se 

incrementarán hasta en una tercera parte, sin que el juzgador y el propio imputado puedan saber 

cuánto se incrementará el plazo de la suspensión del cargo, ya que no hay forma de determinar 

cuál es la tercera parte de la pena, pues el legislador no fijó una temporalidad. 

g. La porción impugnada provoca que se revictimice a las víctimas, al ser imprecisas las 

consecuencias del delito. La incertidumbre que produce la norma genera inseguridad jurídica en la 

totalidad de los sujetos involucrados, incluidas las víctimas. Es imprescindible que el juzgador 

cuente con los elementos necesarios, idóneos y eficaces que otorguen seguridad a la persona 

imputada y a las víctimas a fin de que se garantice su reparación integral. 

h. La imprecisión de la norma genera un grado de imprecisión irrazonable para la imposición de la 

pena respectiva, pues obliga a la autoridad jurisdiccional a inventar o determinar por analogía el 

tiempo que durará la suspensión del cargo que decrete, en contravención del artículo 14 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

i. Así, resulta imprescindible que el juzgador esté posibilitado por la ley para la debida aplicación y 

graduación de las penas. 

3. Admisión y trámite. El trece de julio de dos mil veintiuno, el Presidente de la Suprema Corte de 

Justicia de la Nación ordenó formar y registrar el expediente relativo a la presente acción  de 

inconstitucionalidad bajo el número 107/2021 y turnó el asunto a la Ministra Norma Lucía Piña 

Hernández para instruir el procedimiento y formular el proyecto de resolución respectivo. 

4. El once de agosto de dos mil veintiuno, la Ministra instructora admitió a trámite la acción, tuvo como 

parte actora a la Comisión Nacional de los Derechos Humanos y como autoridades demandadas a los 

poderes Legislativo y Ejecutivo del Estado de Nayarit, emplazándolos para que rindieran los respectivos 

informes de ley. Por último, dio vista a la Fiscalía General de la República para que formulara 

pedimento, así como a la Consejería Jurídica del Ejecutivo Federal para que manifestara lo que a su 

representación correspondiera. 

5. Informe del Poder Legislativo del Estado de Nayarit. El veintiuno de septiembre de dos mil veintiuno, 

el licenciado Paulo Silverio Barajas Zavala, su carácter de representante jurídico del Congreso del 

Estado de Nayarit, rindió su informe en el que se posicionó por la validez de la norma y en concreto 

señaló que:  

a. El artículo 261 Bis, párrafo primero, del Código Penal del Estado de Nayarit, debe analizarse 

conforme a la Constitución Política del país.  

b. Es aplicable el principio “in dubio pro legislatore”. En caso de duda razonable acerca de la 

concurrencia de un vicio en cuanto a la constitucionalidad de la norma impugnada, la duda debe 

ser resuelta a favor de la decisión mayoritaria del cuerpo legislativo.  

c. No se advierte un razonamiento lógico jurídico que cuente con el peso suficiente para desvirtuar la 

presunción de constitucionalidad del artículo 261 Bis, párrafo primero, del Código Penal del 

Estado de Nayarit.  

d. La finalidad de analizar conforme a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos la 

norma impugnada es salvaguardar la unidad del orden jurídico en el Estado de Nayarit a partir del 

respeto del bloque de derechos humanos.  

e. La norma impugnada no se enmarca en una de las “categorías sospechosas” contenidas en el 

artículo 1º de la Constitución, por lo que debe prevalecer en el caso concreto el principio de 

presunción de constitucionalidad. 
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f. Las personas juzgadoras tienen la facultad de decretar la suspensión impugnada, para ello debe 

considerar, a saber: i) la naturaleza de la acción u omisión, medios empleados para ejecutar, 

gravedad del daño y el peligro; ii) edad, educación; ilustración; costumbres y conducta precedente 

del sujeto, motivos lo impulsaron o determinaron a delinquir y condiciones económicas; y, iii) las 

condiciones especiales en que se encontraba en el momento de la comisión del delito.  

g. La norma impugnada no transgrede el principio de legalidad en su vertiente de taxatividad, ante el 

hecho de que no se establezca un parámetro de sanción mínima y máxima, pues el Título Quinto 

del Código Penal del Estado de Nayarit, en el capítulo primero denominado “Reglas Generales”, 

establece en el artículo 91 que los tribunales aplicarán las sanciones establecidas para cada 

delito, tomando en cuenta las circunstancias exteriores de ejecución y los datos peculiares del 

delincuente. 

 En atención al artículo en mención, se concluye que las personas juzgadoras tendrán la faculta de 

aplicar la sanción tomando en cuenta las circunstancias de modo, tiempo y lugar del delito que se 

trate. Así como establecer una suspensión al servidor público conforme a las peculiaridades de la 

comisión de los hechos que la ley señale como delito.  

 Apoyó sus consideraciones en las jurisprudencias 2/2017 y 3/2017, de títulos:  

 “RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS. EL 

ARTÍCULO 21, FRACCIÓN V, DE LA LEY FEDERAL RELATIVA, QUE PERMITE LA 

SUSPENSIÓN TEMPORAL EN EL EMPLEO Y LA RETENCIÓN DE PERCEPCIONES, DEBE 

INTERPRETARSE EN EL SENTIDO DE QUE EL ÓRGANO INTERNO DE CONTROL 

PREVENDRÁ UN INGRESO MÍNIMO PARA LA SUBSISTENCIA DEL SERVIDOR PÚBLICO 

DURANTE EL PROCEDIMIENTO RESPECTIVO, HASTA EN TANTO NO SE DICTE LA 

RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA QUE DETERMINE AQUÉLLAS”. 

 “RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS. LAS 

MEDIDAS CONSISTENTES EN LA SUSPENSIÓN TEMPORAL DEL EMPLEO Y LA 

RETENCIÓN DE LAS PERCEPCIONES SIEMPRE QUE RESPETE EL MÍNIMO DE 

SUBSISTENCIA DURANTE EL PROCEDIMIENTO RESPECTIVO PREVISTO EN EL ARTÍCULO 

21, FRACCIÓN V, DE LA LEY FEDERAL RELATIVA, HASTA EN TANTO SE DICTA LA 

RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA EN LA QUE SE DETERMINAN AQUÉLLAS, SON 

CONSTITUCIONALES”
2
. 

h. Así, la suspensión es una sanción idónea y razonable que se impondrá una vez que la persona 

juzgadora valore las circunstancias especiales a fin de individualizar debidamente la sanción.  

i. Las personas juzgadoras tienen la autonomía para poder decidir si absuelve o condena a una 

persona, así como para imponer la penalidad correspondiente, por lo que queda al arbitrio del 

tribunal de enjuiciamiento decidir la temporalidad de la suspensión del servidor público con base 

en las circunstancias de la comisión del delito.  

j. El término “hasta” que mide la temporalidad para la potestad de ejecutar sanciones existe en otros 

dispositivos legales y no se han declarado inconstitucionales. 

k. La norma impugnada emana de la “Ley Ingrid”. En tal razón, persigue un fin constitucionalmente 

admisible, pues busca dotar a las personas víctimas y ofendidas del delito del derecho a la 

privacidad e intimidad, así como de dignidad humana. 

 Sustentó sus consideraciones en la jurisprudencia 37/2016, de epígrafe: “DIGNIDAD HUMANA. 

CONSTITUYE UNA NORMA JURÍDICA QUE CONSAGRA UN DERECHO FUNDAMENTAL A 

FAVOR DE LAS PERSONAS Y NO UNA SIMPLE DECLARACIÓN ÉTICA”
3
. 

6. Informe del Poder Ejecutivo del Estado de Nayarit. El cuatro de octubre de dos mil veintiuno, el 

maestro Raúl Alamillo Gutiérrez, en su carácter de Consejero Jurídico del Gobernador del Estado de 

Nayarit, rindió el informe correspondiente y expuso que:  

a. La porción normativa “suspensión o” cuya invalidez se reclama no la produjo el Poder Ejecutivo, 

pues en términos de los artículos 53, 69, fracción II y 75, segundo párrafo, de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Nayarit, se limitó a promulgar y publicar la reforma al 

artículo 297 Bis y la adición al artículo 261 Bis del Código Penal para el estado de Nayarit. 

                                                 
2
 Jurisprudencias 2/2017 y 3/2017. Pleno. Décima Época. Registros digitales: 2013718 y 2013719. Contradicción de tesis 311/2015. 14 de 

noviembre de 2016. Mayoría de seis votos de las Ministras y los Ministros Luna Ramos, González Salas, Pardo Rebolledo, Medina Mora 
I., Pérez Dayán (Ponente) y Aguilar Morales. Votaron en contra la Ministra Piña Hernández y los Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, Cossío 
Díaz, Zaldívar Lelo de Larrea y Laynez Potisek. 

3
 Jurisprudencia por reiteración 37/2016. Primera Sala. Décima Época. Registro digital: 2012363. El último asunto retomado es el amparo 

directo en revisión 2524/2015. 10 de febrero de 2016. Cinco votos de la Ministra Piña Hernández y los Ministros Zaldívar Lelo de Larrea, 
Cossío Díaz (Ponente), Pardo Rebolledo y Gutiérrez Ortiz Mena. 
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7. Mediante acuerdo de cinco de octubre de dos mil veintiuno, la Ministra instructora tuvo a los poderes 

Legislativo y Ejecutivo, respectivamente, rindiendo los informes solicitados y que rindieron a través de 

sus representantes. 

8. Pedimento. La Fiscalía General de la República no formuló pedimento en el presente asunto y la 

Consejería Jurídica del Gobierno Federal no realizó manifestación alguna. 

9. Alegatos. En el mismo acuerdo de cinco de octubre de dos mil veintiuno, se dejaron los autos a la vista 

de las partes para que formularan sus alegatos.  

10. En atención a lo anterior, Tania Sofía Flores Meza, delegada de la Comisión Nacional de los Derechos 

Humanos; Rocío Darinka Mondragón Figueroa, encargada de la Unidad Jurídica y Representante 

Jurídico del Congreso del Estado de Nayarit, formularon alegatos mediante escritos presentados el 

veintidós y veintiséis de octubre, ambos de dos mil veintiuno, respectivamente.  

11. Cierre de la instrucción. Por acuerdo de veintisiete de octubre de dos mil veintiuno, se declaró cerrada 

la instrucción del asunto a efecto de elaborar el proyecto de resolución respectivo. 

12. Primer returno. Por acuerdo de dos de enero de dos mil veintitrés, en atención a la determinación del 

Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en el cual se eligió Presidenta de este tribunal 

constitucional a la Ministra instructora, la acción de inconstitucionalidad 107/2021 se returnó al Ministro 

Arturo Zaldívar Lelo de Larrea.  

13. Segundo returno. Por acuerdo de primero de diciembre de dos mil veintitrés, la Ministra Presidenta 

Norma Lucia Piña Hernández, ordenó returnar el expediente a la Ministra Ana Margarita Ríos Farjat 

para que continúe actuando como instructora de la acción de inconstitucionalidad 107/2021.  

II. COMPETENCIA 

14. El Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación es competente para resolver la presente acción 

de inconstitucionalidad, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 105, fracción II, inciso g), de  

la Constitución Política del país
4
, así como 10, fracción I, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la 

Federación
5
, así como el punto Segundo, fracción II, del Acuerdo General 1/2023

6
, porque se planteó  

la posible inconstitucionalidad del artículo 261 Bis, primer párrafo, del Código Penal para el Estado de 

Nayarit, adicionado mediante Decreto publicado el siete de junio de dos mil veintiuno en el Periódico 

Oficial de la citada entidad federativa. 

III. PRECISIÓN DE LA NORMA RECLAMADA 

15. La norma impugnada es el artículo 261 Bis, primer párrafo, en la porción normativa “suspensión o” del 

Código Penal para el Estado de Nayarit, reformado mediante Decreto publicado en el Periódico Oficial 

de la citada entidad federativa, el siete de junio de dos mil veintiuno. El referido precepto establece lo 

siguiente: 

Artículo 261 Bis. Se impondrá suspensión o destitución del cargo, así como de dos a 

seis años de prisión, y multa de quinientas a mil Unidades de Medida y Actualización a la 

persona servidora pública que, difunda, publique, transmita, exponga, remita, distribuya, 

comercialice, oferte, intercambie o comparta imágenes, audios, videos, información 

clasificada, documentos del lugar de los hechos o del hallazgo, indicios, evidencias, 

objetos, instrumentos relacionados con el procedimiento penal en relación con hechos 

señalados por la Ley como constitutivos de delito. 

                                                 
4
 Artículo 105. La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá, en los términos que señale la ley reglamentaria, de los asuntos 

siguientes: 
II. De las acciones de inconstitucionalidad que tengan por objeto plantear la posible contradicción entre una norma de carácter general y 

esta Constitución. 
Las acciones de inconstitucionalidad podrán ejercitarse, dentro de los treinta días naturales siguientes a la fecha de publicación de la 
norma, por: 
g) La Comisión Nacional de los Derechos Humanos, en contra de leyes de carácter federal o de las entidades federativas, así como de 

tratados internacionales celebrados por el Ejecutivo Federal y aprobados por el Senado de la República, que vulneren los derechos 
humanos consagrados en esta Constitución y en los tratados internacionales de los que México sea parte. Asimismo, los organismos 
de protección de los derechos humanos equivalentes en las entidades federativas, en contra de leyes expedidas por las 
Legislaturas; […] 

5 
Artículo 10. La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá funcionando en Pleno: 

I. De las controversias constitucionales y acciones de inconstitucionalidad a que se refieren las fracciones I y II del artículo 105 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; […] 

6
 Segundo. El Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación conservará para su resolución: […] 

II. Las acciones de inconstitucionalidad, salvo en las que deba sobreseerse, así como los recursos interpuestos en éstas en los que sea 
necesaria su intervención; 
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No se ejercerá acción penal, en aquellos casos que previa autorización por autoridad 

competente, se utilicen para fines académicos o de investigación científica, siempre que 

se proteja la información clasificada en los términos de la ley de la materia. 

Las penas se incrementarán hasta una tercera parte sí la información que se difunda: 

I. Sea con el fin de menoscabar la dignidad de las víctimas o de sus familiares; 

II. Se trate de cadáveres de mujeres, niñas, o adolescentes, o 

III. Sea de las circunstancias de la muerte, de las lesiones o del estado de salud de la 

víctima. 

IV. OPORTUNIDAD 

16. Conforme al artículo 60, párrafo primero, de la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del Artículo 

105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, el plazo para promover acción de 

inconstitucionalidad es de treinta días naturales, computados a partir del día siguiente a la fecha en que 

la norma general sea publicada en el medio oficial correspondiente; en caso de que el último día del 

plazo sea inhábil, la demanda puede presentarse el primer día hábil siguiente
7
. 

17. En este caso la acción es oportuna pues el artículo 261 Bis, primer párrafo, del Código Penal para el 

Estado de Nayarit, adicionado mediante Decreto publicado el siete de junio de dos mil veintiuno en  el 

Periódico Oficial de la citada entidad federativa, por lo que el plazo para presentar la acción transcurrió 

del martes ocho de junio al miércoles siete de julio de dos mil veintiuno.  

18. Consecuentemente, si la acción de inconstitucionalidad se presentó a través del buzón judicial en la 

Oficina de Certificación Judicial y Correspondencia de este alto tribunal el siete de julio de dos mil 

veintiuno, resulta claro que se promovió en forma oportuna. 

V. LEGITIMACIÓN 

19. La acción fue promovida por parte legitimada. El artículo 105, fracción II, inciso g), de la Constitución 

Política del país dispone que la Comisión Nacional de los Derechos Humanos está facultada para 

promover acciones de inconstitucionalidad en contra de leyes estatales que vulneren los derechos 

humanos reconocidos en la propia Constitución y en tratados internacionales. 

20. Por otro lado, el artículo 11, párrafo primero, aplicable a las acciones de inconstitucionalidad en 

términos del artículo 59, ambos de la ley reglamentaria de la materia, establece que las partes deben 

comparecer a juicio por conducto de los funcionarios que, en términos de las normas que los rigen, 

estén facultados para representarlos
8
.  

21. En este caso, el escrito inicial fue suscrito por la maestra María del Rosario Piedra Ibarra, en su carácter 

de presidenta de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos, lo que acreditó con copia certificada 

de su designación, expedida por el Senado de la República para un periodo de cinco años que concluirá 

el quince de noviembre de dos mil veinticuatro. 

22. Dicha funcionaria ostenta la representación de la Comisión y cuenta con la facultad expresa para 

promover acciones de inconstitucionalidad, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 15, 

fracciones I y XI, de la Ley de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos y 18, de su Reglamento 

Interno
9
. 

                                                 
7
 Artículo 60. El plazo para ejercitar la acción de inconstitucionalidad será de treinta días naturales contados a partir del día siguiente a la 

fecha en que la ley o tratado internacional impugnado sean publicados en el correspondiente medio oficial. Si el último día del plazo 
fuese inhábil, la demanda podrá presentarse el primer día hábil siguiente. 

8
 Artículo 11. El actor, el demandado y, en su caso, el tercero interesado deberán comparecer a juicio por conducto de los funcionarios que, 

en términos de las normas que los rigen, estén facultados para representarlos. En todo caso, se presumirá que quien comparezca a juicio 
goza de la representación legal y cuenta con la capacidad para hacerlo, salvo prueba en contrario. […] 

 Artículo 59. En las acciones de inconstitucionalidad se aplicarán en todo aquello que no se encuentre previsto en este Título, en lo 
conducente, las disposiciones contenidas en el Título II. 

9
 Artículo 15. El Presidente de la Comisión Nacional tendrá las siguientes facultades y obligaciones: 

I. Ejercer la representación legal de la Comisión Nacional; […] 
XI. Promover las acciones de inconstitucionalidad, en contra de leyes de carácter federal, estatal y del Distrito Federal, así como de 

tratados internacionales celebrados por el Ejecutivo Federal y aprobados por el Senado de la República, que vulneren los derechos 
humanos reconocidos en la Constitución y en los tratados internacionales de los que México sea parte, y […] 

 Artículo 18. La Presidencia es el órgano ejecutivo de la Comisión Nacional. Está a cargo de un presidente, al cual le corresponde ejercer, 
de acuerdo con lo establecido en la Ley, las funciones directivas de la Comisión Nacional y su representación legal. 
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23. Aunado a ello, en el presente caso se plantea la incompatibilidad del artículo 261 Bis, primer párrafo, del 

Código Penal para el Estado de Nayarit, con la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 

los tratados internacionales, por considerar que se vulnera el derecho humano a la seguridad jurídica, 

en torno al principio de legalidad en su vertiente de taxatividad, ante la indeterminación de una de las 

penas aplicables en el tipo penal. 

24. Así, al ser la Comisión Nacional de los Derechos Humanos un órgano legitimado para ejercer la acción 

de inconstitucionalidad en este supuesto y al haber sido promovida por la representante legal de dicho 

órgano, debe concluirse que fue hecha valer por parte legitimada. 

VI. CAUSAS DE IMPROCEDENCIA Y SOBRESEIMIENTO 

25. Las partes no hacen valer alguna causa de improcedencia ni este Tribunal Pleno la advierte de oficio. 

26. No pasa inadvertido que, al rendir su informe, el Poder Ejecutivo del Estado de Nayarit expuso que 

únicamente actuó en cumplimiento a las facultades y obligaciones que a su favor se prevén en diversos 

preceptos legales, por lo que su actuar no puede ser considerado inconstitucional. 

27. Sin embargo, ello no es motivo para sobreseer en la presente acción respecto de dicho poder, pues el 

Tribunal Pleno ha reiterado que los poderes ejecutivos locales se encuentran invariablemente 

implicados en la emisión de las leyes, al otorgarles validez y eficacia a través de su promulgación y 

publicación, por lo que tienen una verdadera injerencia en el proceso legislativo.  

28. Sirve de apoyo a lo anterior, la jurisprudencia 38/2010, del Pleno de esta Suprema Corte de Justicia de 

la Nación, de tema: “ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD. DEBE DESESTIMARSE LA CAUSA DE 

IMPROCEDENCIA PLANTEADA POR EL PODER EJECUTIVO LOCAL EN QUE ADUCE QUE AL 

PROMULGAR Y PUBLICAR LA NORMA IMPUGNADA SÓLO ACTUÓ EN CUMPLIMIENTO DE SUS 

FACULTADES”
10

. Por tanto, procede realizar el estudio de fondo. 

VII. ESTUDIO DE FONDO 

29. Para analizar los planteamientos de invalidez que formula la accionante, es preciso establecer la 

doctrina constitucional y convencional que esta Suprema Corte ha desarrollado sobre el principio de 

legalidad en su vertiente de taxatividad que garantiza la seguridad jurídica de quienes son destinatarios 

de las normas
11

 y, posteriormente, si la norma impugnada vulnera o no ese principio fundamental. 

I)  El derecho humano de seguridad jurídica y el principio de legalidad, en su vertiente de 

taxatividad 

30. El principio de legalidad es el principal límite impuesto por las exigencias del Estado de Derecho al 

ejercicio de la potestad punitiva e incluye una serie de derechos para la ciudadanía que se traducen en 

la imposibilidad de que el Estado intervenga penalmente más allá de lo que le permite la ley. 

31. De acuerdo con el referido principio, sólo se puede castigar un hecho si su punibilidad se encuentra 

prevista en una ley antes de su comisión. La tipicidad es un presupuesto indispensable del 

acreditamiento del injusto penal y constituye la base fundamental del principio de legalidad. 

32. El citado principio se encuentra reconocido como derecho fundamental en el artículo 14, párrafo tercero, 

de la Constitución Política del país, que señala: 

Artículo 14. A ninguna ley se dará efecto retroactivo en perjuicio de persona alguna. 

[…] 

En los juicios del orden criminal queda prohibido imponer, por simple analogía, y aún por 

mayoría de razón, pena alguna que no esté decretada por una ley exactamente 

aplicable al delito de que se trata. 

[…] 

                                                 
10

  Jurisprudencia P./J. 38/2010. Novena Época. Registro 164865. Pleno. Acción de inconstitucionalidad 27/2009 y sus acumuladas 29/2009, 

30/2009 y 31/2009. Diez de noviembre de dos mil nueve. Unanimidad de diez votos de las Ministras Luna Ramos y Sánchez Cordero de 
García Villegas, así como de los Ministros Aguirre Anguiano, Cossío Díaz (Ponente), Franco González Salas, Góngora Pimentel, Azuela 
Güitrón, Valls Hernández, Silva Meza y Ortiz Mayagoitia. 

11
  El desarrollo de la doctrina constitucional y convencional del principio de legalidad en su vertiente de taxatividad es similar a la que este 

Tribunal Pleno construyó al resolver, entre otros asuntos, las acciones de inconstitucionalidad 196/2020 en sesión de once de mayo de 
dos mil veintiuno y 136/2021 en sesión de dos de marzo de dos mil veintitrés. En esas ocasiones esta Suprema Corte también incorporó 
consideraciones de la acción de inconstitucionalidad 13/2016 y su acumulada 14/2016, fallada en sesión de veinticinco de febrero de dos 
mil veinte, e hizo alusión a lo resuelto por la Primera Sala en el amparo en revisión 455/2011, resuelto en sesión de veintinueve de junio 
de dos mil once; y en el amparo directo en revisión 3056/2017 de veintidós de mayo de dos mil diecinueve.  
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33. Del mismo modo, en el artículo 11.2 de la Declaración Universal de los Derechos Humanos que precisa 

lo siguiente: 

Artículo 11 

[…] 

2. Nadie será condenado por actos u omisiones que en el momento de cometerse no 

fueron delictivos según el Derecho nacional o internacional. Tampoco se impondrá pena 

más grave que la aplicable en el momento de la comisión del delito. 

34. Así como en el precepto 9 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, que tiene el 

siguiente contenido: 

Artículo 9. Principio de Legalidad y de Retroactividad. Nadie puede ser condenado por 

acciones u omisiones que en el momento de cometerse no fueran delictivos según el 

derecho aplicable. Tampoco se puede imponer pena más grave que la aplicable en  el 

momento de la comisión del delito. Si con posterioridad a la comisión del delito la ley 

dispone la imposición de una pena más leve, el delincuente se beneficiará de ello. 

35. Además, en el numeral 15.1 del Pacto Internacional de Derechos Políticos y Civiles, que precisa: 

Artículo 15 

1. Nadie será condenado por actos u omisiones que en el momento de cometerse no 

fueran delictivos según el derecho nacional o internacional. Tampoco se impondrá pena 

más grave que la aplicable en el momento de la comisión del delito. Si con posterioridad 

a la comisión del delito la ley dispone la imposición de una pena más leve, el delincuente 

se beneficiará de ello. 

36. De los referidos preceptos subyace el derecho fundamental de exacta aplicación de la ley penal, que 

deriva de los principios nullum crimen sine lege (no existe un delito sin una ley que lo establezca) y nulla 

poena sine lege (no existe una pena sin una ley que la establezca). 

37. Entonces, conforme a dichos principios el Estado sólo puede sancionar penalmente las conductas 

debidamente descritas en la legislación correspondiente como ilícitas y aplicar las penas prestablecidas 

en la ley para sancionarlas, con el fin de salvaguardar la seguridad jurídica de las personas. 

38. Al respecto, es aplicable la tesis P. XXI/2013 de este Tribunal Pleno, de título: “EXACTA APLICACIÓN 

DE LA LEY PENAL. ESTE DERECHO FUNDAMENTAL, CONTENIDO EN EL TERCER PÁRRAFO 

DEL ARTÍCULO 14 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, 

SALVAGUARDA LA SEGURIDAD JURÍDICA DE LAS PERSONAS”
12

. 

39. De ahí deriva la importancia que la dogmática jurídico-penal asigna al elemento del delito llamado 

tipicidad o taxatividad, que alude a la necesidad de que la ley consagre plenamente los componentes 

de una hipótesis delictiva, de forma que, una vez acontecidos los hechos presuntamente constitutivos 

de delito, exista una correspondencia exacta entre lo dicho por la legislación y un hecho concreto 

acontecido y probado en el mundo fáctico. 

40. Lo anterior, porque la tipicidad es un presupuesto indispensable del acreditamiento del injusto penal y 

constituye la base fundamental del principio de legalidad que rige, con todas sus derivaciones, como 

pilar de un sistema de naturaleza penal en un estado democrático de derecho.  

41. Acorde con el principio en estudio, no existen pena ni delito sin ley que los establezca, de modo que, 

para que una conducta o hecho determinado pueda ser considerado delito y motivar o justificar por ello 

la aplicación de una pena, es indispensable una ley que considere ese hecho o conducta como tal. 

42. De ahí que los ordenamientos sustantivos en materia penal conceptualicen el delito como el acto u 

omisión sancionado por la ley penal, entendida esta última expresión en términos genéricos de normas 

jurídicas que prevén y sancionan delitos, con independencia que estén insertas en el ordenamiento 

penal o en normas especiales que regulan materias específicas y contienen un apartado de delitos 

particularmente relacionados con el ámbito de regulación de dichos ordenamientos. 

                                                 
12

  Tesis P. XXI/2013. Décima Época. Registro 2003572. Pleno. Amparo directo en revisión 947/2011. Diez de enero de dos mil trece. 

Mayoría de diez votos en relación con el sentido; votó en contra la Ministra Sánchez Cordero de García Villegas. Unanimidad de once 
votos de la Ministra Luna Ramos y Sánchez Cordero de García Villegas, así como de los Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, Cossío Díaz, 
Franco González Salas, Zaldívar Lelo de Larrea (Ponente), Pardo Rebolledo, Aguilar Morales, Valls Hernández, Pérez Dayán y Silva 
Meza (Presidente), respecto del criterio contenido en esta tesis. 
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43. En ese sentido, esta Suprema Corte ha señalado que una de las derivaciones del principio de legalidad 

es la exigencia de taxatividad o exigencia de un contenido concreto y unívoco en la labor de tipificación 

de la ley, es decir, la necesidad de que la descripción típica no sea vaga, imprecisa, abierta o 

demasiado amplia, de modo tal que permita la arbitrariedad en su aplicación, pues para garantizar la 

prohibición de analogía o mayoría de razón en la aplicación de la ley penal, esta debe ser exacta para 

garantizar seguridad jurídica a las personas destinatarias de la norma. 

44. Lo anterior no solo porque la infracción corresponda a una sanción, sino porque las normas penales 

deben cumplir con una función motivadora contra la realización de delitos y para ello es imprescindible 

que las conductas punibles y las sanciones aplicables estén descritas con exactitud y claridad; ya que 

no puede evitarse aquello que no se tiene posibilidad de conocer con certeza. 

45. El mandato de taxatividad implica, por consiguiente, una obligación fundamental al legislador de 

establecer un grado de determinación de la conducta típica y de la pena a imponer que permita afirmar 

que lo que es objeto de prohibición puede ser conocido sin problemas por la persona que resentirá la 

aplicación de la norma. 

46. La garantía de legalidad en materia penal se incumple con una tipificación confusa o incompleta que 

obligue a los gobernados a realizar labores de interpretación analógica o por mayoría de razón, pues no 

todos están preparados para realizar esa tarea a efecto de conocer las conductas que les están 

prohibidas. 

47. Las garantías referidas no se circunscriben a los meros actos de aplicación, sino que se proyectan 

sobre el contenido de la ley que se aplica, que debe quedar redactada en términos específicos, claros y 

exactos. 

48. En ese sentido, al prever las penas, la autoridad legislativa no puede sustraerse del deber de describir 

las conductas que señalen como merecedoras de sanción penal, incluyendo todos sus elementos, 

características, condiciones, términos y plazos; ello es necesario para evitar confusiones en su 

aplicación o demérito en la defensa del procesado. Por tanto, la ley que carezca de tales requisitos de 

certeza resultará violatoria del principio de taxatividad. 

49. Lo anterior ha sido desarrollado en la tesis IX/95, de este Tribunal Pleno, y en la jurisprudencia 10/2006, 

de la Primera Sala, de respectivos títulos: “EXACTA APLICACIÓN DE LA LEY EN MATERIA PENAL, 

GARANTÍA DE. SU CONTENIDO Y ALCANCE ABARCA TAMBIÉN A LA LEY MISMA”
13

, y 

“EXACTA APLICACIÓN DE LA LEY PENAL. LA GARANTÍA, CONTENIDA EN EL TERCER 

PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 14 DE LA CONSTITUCIÓN FEDERAL, TAMBIÉN OBLIGA AL 

LEGISLADOR”
14

. 

50. De acuerdo con los parámetros de referencia, esta Suprema Corte ha concluido que la garantía de 

exacta aplicación de la ley penal implica que el gobernado debe tener pleno conocimiento de cuándo 

su conducta, por acción u omisión, daña un bien jurídico protegido por el sistema penal y, por tanto, que 

puede ubicarse en la hipótesis prevista en un tipo penal, con la consecuente sanción a la que se haga 

acreedor. 

51. Por ello es de suma importancia que el legislador establezca con exactitud la conducta que considera 

dañina y desde luego las sanciones que resultan aplicables como consecuencia de su realización. En 

caso contrario, generaría incertidumbre jurídica en cuanto al encuadramiento o enmarcamiento de la 

conducta que realiza el sujeto activo en la descripción establecida en la ley o en la precisión de la 

penas a las que se enfrentaría en caso de transgredir el ordenamiento. 

52. Esto no solo respecto de las personas gobernadas, sino en las propias autoridades encargadas de 

aplicar la norma penal para evitar la arbitrariedad en su uso. 

53. La observancia del principio de tipicidad en materia penal que se extiende al legislador comprende que 

la descripción de los tipos penales deben evitar el uso de conceptos indeterminados e imprecisos que 

generen un estado de incertidumbre jurídica en el gobernado y una actuación arbitraria del intérprete de 

la norma. 

54. Lo anterior implica que si no se describe exactamente la conducta reprochable en el tipo penal se corre 

el riesgo de que se sancione a los gobernados por aquellas que en concepto del órgano jurisdiccional 

se ubiquen en esa conducta típica. 

                                                 
13

  Tesis P. IX/95. Novena Época. Registro 200381. Pleno. Amparo directo en revisión 670/1993. Dieciséis de marzo de mil novecientos 

noventa y cinco. Mayoría de siete votos. Ponente: Ministro Juan Díaz Romero. 
14

  Jurisprudencia 1a./J. 10/2006. Novena Época. Registro 175595. Primera Sala. Amparo directo en revisión 55/2006. Ocho de febrero de 

dos mil seis. Unanimidad de cinco votos de la Ministra Sánchez Cordero de García Villegas y de los Ministros Gudiño Pelayo, Valls 
Hernández, Silva Meza y Cossío Díaz (Ponente). 
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55. Esto no significa que el creador de la norma tenga que describir con sus más mínimos detalles las 

conductas que deben ser sancionadas penalmente, porque ello supondría una exigencia desmedida del 

principio de legalidad. Si se lleva a tal extremo el citado principio, desembocaría en un casuismo 

abrumador. 

56. En consecuencia, el legislador debe velar por establecer una imagen conceptual lo suficientemente 

abstracta que englobe en ella todos los comportamientos de características esencialmente comunes 

que atenten contra un bien jurídico relevante para la sociedad. Por lo que, de no existir una descripción 

legal exactamente aplicable a la conducta humana de que se trata, habría una ausencia de tipicidad
15

. 

57. Así, los tipos penales son los que delimitan los hechos punibles a los que debe corresponder una 

sanción perfectamente identificable. Al ser las descripciones las que acotan y recogen el injusto 

penal, el legislador debe armonizar la seguridad jurídica con la tutela de los intereses vitales que hacen 

posible la justicia y la paz social. 

58. Por ello, puede integrarlos con elementos externos, subjetivos y normativos inherentes a las conductas 

antijurídicas que, de realizarse, colman los juicios de reproche sobre sus autores y justifican la 

imposición de las penas, previa y especialmente establecidas. El tipo penal es entonces un instrumento 

legal necesario, de naturaleza predominantemente descriptiva, cuya función es la individualización de 

conductas humanas penalmente sancionables. 

59. En el mismo sentido, la Corte Interamericana de Derechos Humanos ha concluido que el principio de 

legalidad constituye uno de los elementos centrales de la persecución penal en una sociedad 

democrática que obliga a los Estados a definir las acciones u omisiones delictivas en la forma más clara 

y precisa que sea posible. 

60. Para ello, el legislador utilizará términos estrictos y unívocos que definan claramente las conductas 

punibles, fijen sus elementos y permitan deslindarla de comportamientos no punibles o conductas 

ilícitas sancionadas con medidas no penales
16

. 

61. Asimismo, dicho tribunal interamericano ha señalado que la ambigüedad en la formulación de los tipos 

penales genera dudas y abre el campo a un ejercicio arbitrario de la autoridad, particularmente 

indeseable cuando se trata de establecer la responsabilidad penal de los individuos y sancionarla con 

penas que afectan severamente bienes fundamentales, como la libertad personal
17

. 

62. De todo lo anterior tenemos que el principio de legalidad en su vertiente de taxatividad supone la 

exigencia de que el grado de determinación de la conducta típica y su pena sea tal, que el objeto de 

prohibición y su sanción puedan ser conocidos sin problemas por el destinatario de la norma.  

63. Al respecto, resulta aplicable la jurisprudencia 1a./J. 54/2014, de la Primera Sala de esta Suprema 

Corte de Justicia de la Nación, de título: “PRINCIPIO DE LEGALIDAD PENAL EN SU VERTIENTE DE 

TAXATIVIDAD. ANÁLISIS DEL CONTEXTO EN EL CUAL SE DESENVUELVEN LAS NORMAS 

PENALES, ASÍ COMO DE SUS POSIBLES DESTINATARIOS”
18

. 

64. Además, el grado de suficiencia en la claridad y precisión de una expresión no debe analizarse teniendo 

en cuenta únicamente el texto de la ley, sino que se puede acudir (i) tanto a la gramática, (ii) como en 

contraste de dicha expresión en relación con otras contenidas en la misma u otra disposición normativa. 

Incluso, a veces se puede atender al (iii) contexto en el cual se desenvuelven las normas, y (iv) sus 

posibles destinatarios
19

. 

                                                 
15

  Al respecto resultan aplicables las jurisprudencias 1a./J. 83/2004 y 1a./J. 24/2016, cuyos rubros establecen lo siguiente: 

 “LEYES. SU INCONSTITUCIONALIDAD NO PUEDE DERIVAR EXCLUSIVAMENTE DE LA FALTA DE DEFINICIÓN DE LOS 
VOCABLOS O LOCUCIONES UTILIZADOS POR EL LEGISLADOR”, visible en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
Novena Época, Tomo XX, octubre de 2004, p. 170, con registro electrónico 180326. 

 “TAXATIVIDAD EN MATERIA PENAL. SÓLO OBLIGA AL LEGISLADOR A UNA DETERMINACIÓN SUFICIENTE DE LOS 
CONCEPTOS CONTENIDOS EN LAS NORMAS PENALES Y NO A LA MAYOR PRECISIÓN IMAGINABLE”, contenida en la Gaceta 
del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 30. Mayo de dos mil dieciséis, Tomo II, p. 802, con registro electrónico 
2011693. 

16
  Corte IDH. Caso Kimel Vs. Argentina. Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de dos de mayo de dos mil ocho. Serie C No. 177. 

Párrafos 58, 63 y 67. 
17

  Corte IDH. Caso Fermín Ramírez vs. Guatemala. Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de veinte de junio de dos mil cinco. Serie C. 

No. 126. Párrafo. 90. 
Corte IDH. Caso Castillo Petruzzi y otros vs. Perú. Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de treinta de mayo de mil novecientos 
noventa y nueve. Serie C. No. 52. Párrafo 121. 

18
  Tesis 1a./J. 54/2014. Décima Época. Publicada en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, libro 8, julio de 2014, tomo I, 

página 131. 
19

  Al respecto es ilustrativa la tesis 1a. CCCXXX/2015. Primera Sala. Décima Época, de rubro: “ASALTO. LAS EXPRESIONES 

‘ASENTIMIENTO’ Y ‘FIN ILÍCITO", PREVISTAS EN EL ARTÍCULO 173 DEL CÓDIGO PENAL PARA EL ESTADO DE HIDALGO, NO 
VULNERAN EL PRINCIPIO DE TAXATIVIDAD DE LA NORMA, PREVISTO EN EL ARTÍCULO 14 DE LA CONSTITUCIÓN FEDERAL”, 
visible en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 24. Noviembre de dos mil quince, Tomo I, p. 950, con 
registro electrónico 2010337. 
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65. En efecto, como ha sido señalado con anterioridad, para que un enunciado normativo cumpla con la 

citada exigencia, es necesario que la norma sea clara y precisa, es decir, de tal forma que no sea 

vaga ni ambigua y sea evidente para el juzgador la conducta que se pretende sancionar, y 

perfectamente identificable la pena que amerita, en concordancia con el bien jurídico tutelado que se 

busca proteger. 

66. Por ello, el análisis del grado de concreción de los elementos integradores del tipo penal serán los que 

permitirán establecer si se cumple o no con la exigencia de taxatividad que requiere para su eficacia el 

principio de legalidad
20

. 

67. En esa lógica, el principio de legalidad en su vertiente de taxatividad dispone que los textos en los que 

se recogen las normas sancionadoras describan con suficiente precisión qué conductas están 

prohibidas y qué sanciones se impondrán a quienes incurran en ellas, aunado a que su finalidad es 

preservar los principios penales de certeza jurídica e imparcialidad en la aplicación de la norma. 

68. La exigencia de taxatividad no genera impunidad ni puede traducirse en la alteración de la política 

criminal del legislador, ya que dicho principio no protege únicamente al probable culpable, sino también 

a la sociedad en general.  

69. En efecto, la taxatividad produce seguridad jurídica no sólo para el gobernado al conocer con 

exactitud aquello que se considera delito, sino que permite que las autoridades encargadas de aplicar la 

norma penal no actúen arbitrariamente. 

70. Lo anterior, porque al no describirse exactamente la conducta reprochable en el tipo penal, se corre un 

doble riesgo: que se sancione a los gobernados por conductas que, no estando integradas en el tipo de 

manera expresa, sean ubicadas dentro del mismo por el órgano jurisdiccional; o que, estando 

integradas en el tipo penal, por su ambigüedad, el órgano jurisdiccional determine que no se ubican en 

el mismo supuesto. 

71. Por ello, el legislador debe describir las conductas punibles de manera abstracta, pero suficientemente 

delimitada como para englobar en ella todos los comportamientos de características esencialmente 

comunes que atenten en contra de un bien jurídico relevante para la sociedad. 

72. De esta manera, como se señaló, el principio de legalidad constituye uno de los elementos centrales de 

la persecución penal en una sociedad democrática, por lo que corresponde al juzgador en el momento 

de la aplicación de la ley penal atenerse estrictamente a lo dispuesto por ésta y observar la mayor 

rigurosidad en el adecuamiento de la conducta de la persona incriminada al tipo penal, de forma tal que 

no incurra en la penalización de actos no punibles en el ordenamiento jurídico
21

. 

73. Ahora bien, en el supuesto de que una norma genere tal indefinición que no sea posible determinar su 

campo de aplicación, debido a una cuestión metodológica tampoco se podrá analizar de forma precisa 

su objeto, alcance ni si dicha norma transgrede algún otro derecho o principio. Lo mismo ocurre 

respecto de las sanciones aplicables. 

 II) Aplicación de la doctrina constitucional para resolver este asunto 

74. Con el propósito de atender los planteamientos de invalidez hechos valer, es preciso reiterar el 

contenido del artículo 261 Bis, del Código Penal para el Estado de Nayarit: 

Artículo 261 Bis. Se impondrá suspensión o destitución del cargo, así como de dos a 

seis años de prisión, y multa de quinientas a mil Unidades de Medida y Actualización a la 

persona servidora pública que, difunda, publique, transmita, exponga, remita, distribuya, 

comercialice, oferte, intercambie o comparta imágenes, audios, videos, información 

clasificada, documentos del lugar de los hechos o del hallazgo, indicios, evidencias, 

objetos, instrumentos relacionados con el procedimiento penal en relación con hechos 

señalados por la Ley como constitutivos de delito. 

No se ejercerá acción penal, en aquellos casos que previa autorización por autoridad 

competente, se utilicen para fines académicos o de investigación científica, siempre que 

se proteja la información clasificada en los términos de la ley de la materia. 

Las penas se incrementarán hasta una tercera parte sí la información que se difunda: 

I. Sea con el fin de menoscabar la dignidad de las víctimas o de sus familiares; 

II. Se trate de cadáveres de mujeres, niñas, o adolescentes, o 

III. Sea de las circunstancias de la muerte, de las lesiones o del estado de salud de la 

víctima. 

                                                 
20

  Así lo resolvió este Tribunal Pleno en la acción de inconstitucionalidad 125/2017 y su acumulada 127/2017, fallada en sesión de dos de 

junio de dos mil veinte, aprobado en la parte que interesa por mayoría de nueve votos de los señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, 
González Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa, Aguilar Morales, Pardo Rebolledo, Ríos Farjat, Laynez Potisek, Pérez Dayán con otras 
consideraciones y Presidente Zaldívar Lelo de Larrea. 

21
  Corte IDH. Caso Fermín Ramírez Vs. Guatemala. Op cit.  
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75. La norma cuestionada se encuentra inmersa en el Título Noveno del código penal de esa entidad, 

denominado “Delitos cometidos en la administración de justicia y en otros ramos del poder público”, 

específicamente en el Capítulo I, titulado “Delitos cometidos por los servidores públicos”. 

76. Del contenido del precepto transcrito podemos advertir que el legislador estableció como delito 

atribuible a las personas servidoras públicas, la conducta relativa a difundir, a través de diversas 

formas, información relacionada con hechos constitutivos de delito y los procedimientos penales. 

77. El precepto dispone que no se actualiza una conducta delictiva cuando exista autorización de la 

autoridad competente para ser utilizada la información para fines académicos o de investigación 

científica, la cual debe ser protegida al ser clasificada conforme a la ley de la materia.  

78. Asimismo, sanciona con más gravedad esas conductas cuando la información menoscabe la dignidad 

de las víctimas o familiares, se trate de cadáveres de mujeres, niñas o adolescentes, o se refiera a las 

circunstancias de la muerte, lesiones o estado de salud de las víctimas. 

79. De acuerdo con la exposición de motivos que dio origen a esa norma, el legislador buscó proteger la 

información relacionada con los datos sensibles de las víctimas, especialmente de mujeres atendiendo 

a la violencia de género digital, ocasionada y por diversos medios, para mantenerla en resguardo, 

respetar la menoría de las víctimas, evitar mayores afectaciones a sus familiares, y garantizar la ética y 

el profesionalismo de los servidores públicos que de alguna manera tengan acceso a esa información
22

.  

80. Las sanciones aplicables para las personas servidoras públicas que cometan esas conductas son la 

suspensión o destitución del cargo, así una pena de entre dos y seis años de prisión. 

81. Como lo precisamos, para la accionante, la sanción relativa a la “suspensión o”, vulnera el principio de 

legalidad en materia penal en su vertiente de taxatividad, pues considera que genera incertidumbre 

jurídica a sus destinatarios, al no establecer un parámetro mínimo y máximo de tiempo de duración de 

esa pena. 

82. Este Pleno considera fundado este concepto de invalidez, pues efectivamente atendiendo a la 

naturaleza de esa sanción, debe considerársele como de aplicación indeterminada y violatoria de los 

principios de legalidad en su vertiente de taxatividad, y de seguridad jurídica. 

83. Para comprender lo anterior, primero es necesario establecer la naturaleza de la pena de suspensión 

establecida por el legislador de Nayarit como parte de su libertad configurativa. 

84. En la Sección Tercera, denominada “Sanciones”, del Capítulo I, del Título Cuarto —Sanciones y 

medidas de seguridad—, del Libro Primero del Código Penal del Estado de Nayarit, se enlistan las 

sanciones aplicables a las personas responsables de la comisión de delitos, entre ellas: la prisión, 

multa, reparación del daño, decomiso, destitución, suspensión, inhabilitación, entre otras
23

.  

85. Respecto de la pena de suspensión, los artículos del 73 al 75, 79 y 80 del Código Penal del Estado de 

Nayarit señalan lo siguiente: 

Artículo 73. La suspensión consiste en la pérdida temporal de derechos, funciones, 

cargos, empleos o comisiones. La privación es la pérdida definitiva de los mismos. La 

inhabilitación implica una incapacidad legal temporal o hasta por diez años para obtener 

y ejercer aquéllos. 

Artículo 74. La suspensión que sea consecuencia de otra sanción comienza a partir del 

momento en que la sentencia quede firme y concluye con la sanción principal. La que se 

imponga conjuntamente con una sanción privativa de libertad, comenzará a contarse al 

terminar ésta y cuando la suspensión se impone como única sanción su duración se 

empezará a contar desde que quede firme la sentencia. 

Artículo 75. La sanción de prisión suspende los derechos políticos y de tutor, curador, 

apoderado, defensor, albacea, perito, depositario, interventor judicial, síndico, árbitro y 

representante en cualquier asunto administrativo judicial. 

Artículo 79. La suspensión y la privación de los derechos, oficio o profesión y las de 

manejar vehículos, motores o maquinaria, procederá en los casos expresamente 

señalados por este Código u otras Leyes. 

Lo mismo se observará también para la suspensión o destitución de funciones y 

empleos. 

                                                 
22

  Presentada ante el Secretario General del Congreso del Estado de Nayarit, la cual fue avalada en el Dictamen de las Comisiones Unidas 

de Justicia y Derechos Humanos e Igualdad de Género y Familia el once de mayo de dos mil veintiuno. 
23

 Conforme al artículo 49 del Código Penal para el Estado de Nayarit. 
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Artículo 80. La suspensión de derechos es de dos clases: 

I. La que por Ministerio de la Ley resulta de una sanción como consecuencia necesaria 

de ésta, y 

II. La que por sentencia formal se impone como sanción. 

En el primer caso, la suspensión comienza y concluye con la sanción de que es 

consecuencia. 

En el segundo caso: a) Cuando la suspensión se imponga sin ir acompañada de otra 

sanción se empezará a contar desde que cause ejecutoria el fallo comprendiendo todo 

lapso fijado; b) Si la suspensión se impone con sanción privativa de libertad, comenzará 

al terminar ésta y su duración será señalada en la sentencia. 

86. Como podemos apreciar del contenido de los preceptos anteriores, la pena de suspensión, constituye 

un reproche penal de carácter temporal, mediante el cual una persona servidora pública no puede 

ejercer funciones, cargos, empleos o comisiones públicos. 

87. Al respecto, este Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación advierte que la 

suspensión como sanción tiene el efecto de que la relación que las personas servidoras públicas 

responsables del delito tienen con la institución en la que desempeñan sus funciones, quede paralizada 

por el tiempo de duración de esa pena y, al concluir ese plazo, podrán ser reincorporadas.  

88. Por ello, es una sanción que no produce efectos definitivos como sí ocurre respecto de la destitución 

de un cargo que es otra de las consecuencias jurídicas que regula la norma en estudio. 

89. Asimismo, la sanción de suspensión puede operar de dos formas: 

a) Como consecuencia inmediata de otra sanción, como ocurre con ciertos derechos civiles al 

imponerse una pena de prisión, conforme a lo establecido en el artículo 75 antes transcrito. 

b) Como pena autónoma impuesta en la sentencia, en cuyo caso, si no se aplica otra sanción, 

comenzará a correr desde que causa ejecutoria el fallo de condena. De imponerse también una 

pena privativa de la libertad, la suspensión comenzará después de compurgar la prisión. 

90. Este Pleno observa que la distinción conceptual antes expuesta entre “suspensión como consecuencia 

de la pena privativa de libertad” o como “sanción impuesta conjuntamente a ésta”, ya ha sido materia de 

pronunciamiento por la Primera Sala de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación
24

. 

91. La propia norma también distingue entre suspensión y privación, considerando a la primera de 

carácter temporal y a la segunda como definitiva. 

92. Asimismo, el legislador local destaca la diferencia entre suspensión y la inhabilitación, pues se 

considera a la primera un lapso que impide ejercer derechos, funciones, cargos, empleos o comisiones, 

mientras que la segunda consiste en la incapacidad jurídica para hacerlo con una duración máxima de 

diez años.  

93. En efecto, el legislador de Nayarit ha sido consistente con la naturaleza temporal de la pena de 

suspensión en diferentes tipos penales desglosados a la largo de ese ordenamiento, como podemos 

apreciarlo de la siguiente tabla:  

Disposición del Código Penal para el Estado de Nayarit Suspensión como pena 

Artículo 191. Se impondrá prisión de uno a tres años y multa de veinte a cien días, 

y suspensión de la licencia para manejar por igual término, al que conduzca un 

vehículo de motor en estado de ebriedad plenamente comprobado, o bajo la 

influencia de narcóticos o sustancias tóxicas. 

Uno a tres años de 

suspensión de licencia  

Artículo 192. Al conductor de vehículo que por el hecho de estacionarse en 

carretera o camino en la noche sin las luces de protección perfectamente visibles, o 

por estacionarlo sin el abanderamiento adecuado en curva o columpio, cualquiera 

que sea la hora del día, en tal forma que no pueda verse a distancia suficiente para 

evitar una colisión, se le impondrá por este solo hecho, sanción de tres meses a dos 

años de prisión y multa de uno a cinco días, y suspensión para manejar vehículos 

por igual lapso. 

Tres meses a dos años de 

suspensión de licencia 

                                                 
24

  Jurisprudencia 39/2009, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XXIX, junio de 2009, 

página 267, de rubro: “SUSPENSIÓN DE LOS DERECHOS CIVILES DEL SENTENCIADO. SU IMPOSICIÓN NO REQUIERE LA 
PETICIÓN EXPRESA DEL MINISTERIO PÚBLICO”. 

Jurisprudencia 86/2005, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XXII, agosto de 2005, 
página 215, de tema: “SUSPENSIÓN DE DERECHOS PARA EL USO DE LICENCIA PARA CONDUCIR VEHÍCULOS 
AUTOMOTORES. NO PROCEDE IMPONERLA COMO PENA AUTÓNOMA, DIFERENTE DE LA QUE SURGE POR MINISTERIO DE 
LEY EN DELITOS CULPOSOS (LEGISLACIÓN PENAL DEL DISTRITO FEDERAL)”. 
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Artículo 260. Se impondrá suspensión de tres meses a tres años o destitución 

del cargo y en ambos casos multa de diez a treinta días a los funcionarios, 

empleados o auxiliares de la administración de justicia que cometan algunos de los 

delitos siguientes: 

I. Conocer de negocios contra los cuales tengan impedimento legal o abstenerse de 

conocer de los que les correspondan sin tener impedimento para ello; 

II. Desempeñar algún otro empleo oficial o un puesto o cargo particular que la Ley 

les prohíba;  

III. Litigar por sí o por interpósita persona cuando la Ley les prohíba el ejercicio de 

su profesión; 

IV. Dirigir o aconsejar a las personas que ante ellos litiguen; 

V. No cumplir, sin causa fundada para ello, una disposición que legalmente se les 

comunique por su superior competente; 

VI. Ejecutar actos o incurrir en omisiones que produzcan un daño o concedan una 

ventaja indebida a los interesados en un negocio, o a cualquiera otra persona; 

VII. Retardar o entorpecer maliciosamente o por negligencia la administración de 

justicia, y 

VIII. Alterar, destruir, perder o perturbar ilícitamente el lugar de los hechos, los 

indicios, huellas o vestigios del hecho delictuoso o los instrumentos, objetos o 

productos del delito. 

Tres meses a tres años de 

suspensión de cargo  

Artículo 261. Se impondrá suspensión de tres meses a tres años y multa de diez 

a treinta días, al defensor de oficio de un inculpado, que sólo se concrete a aceptar 

el cargo o a solicitar la libertad caucional, sin promover injustificadamente las 

pruebas conducentes o que no interponga los recursos procedentes contra las 

resoluciones en que se adviertan violaciones notorias a la Ley. 

Tres meses a tres años de 

suspensión del cargo 

Artículo 263. Se impondrá prisión de uno a cinco años, multa de diez a treinta días 

y suspensión en el ejercicio profesional de tres meses a dos años, a los 

abogados, patronos o litigantes, cuando éstos últimos no sean ostensiblemente 

patrocinados por abogados, si cometen algunos de los delitos siguientes: 

I. Alegar, a sabiendas, hechos falsos o leyes inexistentes o derogadas; 

II. Pedir términos para probar lo que notoriamente no puede probarse o no ha de 

aprovechar a su parte; o promover artículos o incidentes con el fin de crear 

dilaciones o trámites innecesarios para el normal desarrollo del juicio, o recursos 

claramente improcedentes, o de cualquier otra manera, procurar dilaciones 

notoriamente indebidas […] 

Tres meses a dos años de 

suspensión de ejercicio 

profesional 

Artículo 265. Los médicos, cirujanos, parteros, dentistas, veterinarios, practicantes 

o pasantes de medicina y demás profesionales similares y auxiliares, serán 

responsables por los daños que causen en la práctica de su profesión, en los 

términos siguientes: 

I. Además de las sanciones fijadas para los delitos que resulten consumados, según 

sean intencionales o culposos, se les aplicará de dos a seis años de prisión y multa 

de doscientos a mil días, así como suspensión de uno a cinco años en el ejercicio 

de la profesión o inhabilitación definitiva en caso de reincidencia, y 

II. Estarán obligados a la responsabilidad civil, no solamente por sus actos propios, 

sino también solidariamente por los de sus ayudantes, enfermeros o practicantes, 

cuando éstos obren de acuerdo con las instrucciones de aquéllos. 

Uno a cinco años de 

suspensión de ejercicio 

profesional  

Artículo 370. Si el aborto lo causare un médico cirujano o partera, además de las 

sanciones que le corresponden conforme al artículo anterior, se le suspenderá de 

cuatro a diez años en el ejercicio de su profesión u oficio. 

Cuatro a diez años de 

ejercicio profesional 
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Artículo 373. El que abandone a un menor incapaz de cuidarse a sí mismo o a una 

persona enferma, poniendo en peligro la integridad corporal de éstos, teniendo la 

obligación de cuidarlos, se le aplicará de tres meses a cuatro años de prisión y 

suspensión hasta por cinco años de los derechos de patria potestad o tutela, 

según el caso, e incapacidad para heredar en los términos de la ley civil […] 

Suspensión hasta por 

cinco años de la patria 

potestad  

Artículo 404. Se impondrá prisión de dos a ocho años y multa de cien a trescientos 

días: 

[…] 

Cuando una persona moral facilite los medios para la comisión del presente ilícito en 

cualquiera de sus modalidades, de modo que éste resulte cometido a su nombre, 

bajo su amparo o en su beneficio, se le impondrá suspensión de sus actividades 

hasta por un año, y además serán sancionados penalmente, los dirigentes, 

administradores y mandatarios que ordenen, permitan o ejecuten dichos delitos, 

conforme a lo prescripto en el primer párrafo de este artículo. 

Suspensión de actividades 

hasta por un año 

 

94. A partir de esta información puede constatarse, en principio, que el legislador de Nayarit, en los distintos 

tipos penales en los que prevé como pena la suspensión de derechos, funciones, cargos, empleos o 

comisiones, atiende a la naturaleza temporal de esa sanción y, por ello, fija un plazo específico de 

duración de la pena. 

95. Pese a ello, la porción normativa impugnada por la comisión accionante no establece una duración para 

la fijación de la pena de suspensión para la personas que cometan el delito, lo cual genera efectos 

inmediatos en su aplicación. 

96. El primero de ellos es que las personas destinatarias de la norma —con calidad específica de 

servidores públicos— desconocen las consecuencias jurídicas de esa sanción, pues no se precisa cuál 

es el plazo de duración de esa pena temporal en caso de cometer el delito. 

97. La segunda es que se permite una imposición arbitraria de la sanción al dejar una libertad absoluta a la 

persona juzgadora de establecer el plazo que considere para imponer esa pena, pues la norma no 

establece parámetros mínimos y máximos que limiten su ejercicio de punibilidad, lo que la convierte en 

una pena indeterminada en su aplicación y contraria a los principios de seguridad jurídica y de 

taxatividad.  

98. Ahora, como precisamos en la doctrina desarrollada en el apartado anterior, para respetarse el principio 

de taxatividad es posible atender sistemáticamente a las reglas generales que respecto de una 

determinada figura jurídica haya establecido el legislador dentro del propio ordenamiento jurídico. 

99. En este caso, los artículo 73, 74, 79 y 80 del citado código penal establecen lineamientos generales 

sobre la aplicación de la pena que se tilda de inconstitucional. 

100. No obstante, ninguna de las reglas establecidas por el legislador permite identificar una naturaleza 

distinta a la pena de suspensión ni brinda reglas generales sobre su utilización que impida considerarla 

una pena que produce incertidumbre jurídica en su aplicación. 

101. En efecto, pues el artículo 73 del referido ordenamiento no hace más que refrendar la naturaleza 

momentánea y no definitiva de la pena de suspensión, al categorizarla legalmente como una pérdida 

temporal, en este caso de funciones, cargos, empleos o comisiones. Incluso hace su distinción con las 

penas definitivas —de privación— y la inhabilitación. 

102. Respecto de las reglas que derivan de los preceptos 74 y 80 del citado ordenamiento, este Tribunal 

Pleno concluye que la sanción de suspensión establecida en el artículo 261 Bis, del Código Penal para 

el Estado de Nayarit, no es una pena que derive de otra —como ocurre en las reglas del numeral 75 

antes insertado—, sino que tiene una aplicación autónoma que opera con independencia de las penas 

de destitución, prisión y multa, que también están comprendidas dentro del reproche social asignado al 

tipo penal. 

103. De esta forma, al tratarse de una pena de carácter temporal, resultaba indispensable que el 

legislador ordinario fijara un plazo de duración de esa sanción considerando parámetros 

mínimos y máximos, el cual podría operar desde que causare ejecutoria la sentencia, si fuera la única 

pena impuesta, o bien, comenzaría a correr una vez que concluyeran las restantes sanciones, de 

haberse impuesto distintas.  
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104. En la forma en que está redactada la norma impugnada, no es posible determinar la duración de la 

suspensión la función, cargo, empleo o comisión aplicable a los servidores públicos que cometen el 

delito, desde que queda firme la sentencia o a partir de que se compurgan o se cumplen las restantes 

penas impuestas, como para establecer con precisión el plazo en el que podrán ser reincorporadas a 

su relación laboral con instituciones del Estado, si es que el servicio público relativo lo permite.  

105. La vaguedad de la norma se constata cuando de la lectura del artículo 79 del mismo ordenamiento se 

establece que la suspensión de funciones y empleos procederá en los casos señalados en el propio 

código o en otras leyes, pero el ordenamiento penal no brinda elementos generales que permitan 

subsanar la indeterminación en la duración de esa pena temporal ni se precisan las normas que 

pudieran hacerlo.  

106. Además, tiene razón la accionante al señalar que artículo 261 Bis, del Código Penal para el Estado de 

Nayarit, establece incrementos específicos en las penas cuando la conducta menoscabe la dignidad de 

las víctimas o familiares, se trate de cadáveres de mujeres, niñas o adolescentes, o se refiera a las 

circunstancias de la muerte, lesiones o estado de salud de las víctimas. 

107. Esto significa que, conforme a la redacción de la norma, en estos últimos supuestos, la pena de 

suspensión alegada por la accionante se incrementará hasta en una tercera parte, cuando el 

legislador no estableció parámetros mínimos y máximos de duración de esa pena de carácter temporal 

en su forma básica, lo que imposibilita la labor del juzgador para fijar un posible incremento a partir de 

esa pena de aplicación indeterminada.  

108. Por lo tanto, es claro que el legislador local, al establecer la sanción de suspensión, en el tipo penal 

previsto en el primer párrafo del artículo 261 Bis del Código Penal para el Estado de Nayarit, no 

estableció un grado de determinación específico en la pena a imponer, considerando su carácter 

temporal, lo que produce incertidumbre jurídica a las personas servidoras públicas que resentirán 

la aplicación de ese reproche penal, respecto de su relación con la institución pública en la que 

ejercen una función, cargo, empleo o comisión al cometer el delito. 

109. Asimismo, al constituir una pena resulta vaga e imprecisa considerando las reglas diseñadas en el 

Código Penal de Nayarit para la operatividad de esa sanción, genera indeterminación en su imposición, 

considerando que no se trata de una sanción de carácter definitivo y, por lo tanto debió contener 

parámetros mínimos y máximos en su fijación, que en ese mismo sentido produce arbitrariedad en su 

aplicación por parte de los operadores jurisdiccionales. 

110. Lo expuesto permite afirmar que la norma impugnada es violatoria e los principios de seguridad 

jurídica y de legalidad en su vertiente de taxatividad de las normas penales, por lo que procede 

declarar la invalidez de la porción normativa “suspensión” asociada a la disyunción “o” subsecuente 

en el texto del precepto, la cual da lugar a la aplicación optativa de la pena de destitución, pues sin la 

palabra invalidada carece de sentido la aplicación de esa letra.  

111. Cabe señalar que, contrario a lo alegado por el Poder legislativo local, este Alto Tribunal no puede 

realizar una “interpretación conforme” de las normas sustantivas en materia penal. Esto, porque dicha 

práctica es inadmisible, pues la determinación efectuada por el legislador al emitir la norma penal 

constituye la esencia del respeto al principio de legalidad en materia de imposición de penas. 

112. Ello significa que no se puedan corregir las deficiencias en las normas a través de interpretaciones 

integradoras, pues acorde con los aspectos que abarca dicho principio de legalidad en materia penal, el 

legislador está obligado a estructurar con toda claridad las penas que deben aplicarse en cada caso
25

. 

113. En esta ejecutoria el Tribunal Pleno de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación ha analizado una 

de las sanciones establecidas para el referido tipo penal, bajo los estándares diseñados para garantizar 

el respecto a los principios de seguridad jurídica y de taxatividad, sin efectuar, ante su inaplicación al 

caso, una interpretación conforme con la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

                                                 
25

  Jurisprudencia P./J. 33/2009. Publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo XXIX, abril de 2009, página 1124, 

de título “NORMAS PENALES. AL ANALIZAR SU CONSTITUCIONALIDAD NO PROCEDE REALIZAR UNA INTERPRETACIÓN 
CONFORME O INTEGRADORA”. 
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114. Ahora, adicionalmente al constituir la porción normativa impugnada una sanción, podría considerase 

indeterminada al no fijar parámetros mínimos y máximos en su aplicación, y violatoria del principio de 

proporcionalidad de las penas, pese a que esto no fue planteado por la accionante. Sin embargo, al 

advertirse que dicha porción trasgrede los principios de seguridad jurídica y taxatividad, es un 

tratamiento suficiente para declarar su invalidez, por lo que resulta innecesario abordar el estudio de 

proporcionalidad
26

. 

115. Por lo expuesto, este Pleno concluye que resulta inválida la porción “suspensión o” prevista en el 

primer párrafo del artículo 261 Bis del Código Penal para el Estado de Nayarit, al contravenir el principio 

de seguridad jurídica y el mandato de legalidad en su vertiente de taxatividad en materia penal dirigido 

al legislador ordinario previsto en los artículos 14, párrafo tercero, de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, 11.2 de la Declaración Universal de los Derechos Humanos, 9 de la 

Convención Americana sobre Derechos Humanos y 15.1 del Pacto Internacional de Derechos Políticos 

y Civiles. 

VIII. EFECTOS 

116. El artículo 73, en relación con los artículos 41, 43, 44 y 45 de la Ley Reglamentaria de la materia, 

señalan que las sentencias deben contener los alcances y efectos de estas, así como fijar con precisión 

los órganos obligados a cumplirla, las normas generales respecto de las cuales opere y todos aquellos 

elementos necesarios para su plena eficacia en el ámbito que corresponda. Además, se debe fijar la 

fecha a partir de la cual la sentencia producirá sus efectos. 

117. Declaratoria de invalidez. En atención a las consideraciones desarrolladas en el apartado precedente 

y en términos del artículo 45, de la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del Artículo 105 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, se decreta la invalidez de la porción 

“suspensión o” prevista en el primer párrafo del artículo 261 Bis del Código Penal para el Estado de 

Nayarit. 

118. Retroactividad. La declaratoria de invalidez surtirá efectos retroactivos al ocho de junio de dos mil 

veintiuno, fecha en que entró en vigor el decreto impugnado, de conformidad con el Único Artículo 

Transitorio del citado Decreto
27

. 

119. Fecha a partir de la cual surtirá efectos la declaratoria general de invalidez. Conforme a lo 

dispuesto por el artículo 45, párrafo primero, de la ley Reglamentaria, esta resolución y la declaratoria 

de invalidez surtirán efectos a partir de la notificación de los puntos resolutivos de esta sentencia al 

Congreso del Estado de Nayarit. 

120. Notificaciones. Para el eficaz cumplimiento de esta sentencia también deberá notificarse al Titular del 

Poder Ejecutivo de la citada entidad federativa, así como a su Tribunal Superior de Justicia, a los 

Tribunales Colegiados de Circuito, Unitarios y de Apelación del Vigésimo Cuarto Circuito, al Centro de 

Justicia Penal Federal y a los Juzgados de Distrito que ejercen su jurisdicción en el referido Circuito, al 

igual que a la Fiscalía General del Estado de Nayarit. 

Por lo expuesto y fundado, se 

RESUELVE: 

PRIMERO. Es procedente y fundada la presente acción de inconstitucionalidad 107/2021. 

SEGUNDO. Se declara la invalidez del artículo 261 Bis, párrafo primero, en su porción normativa 

‘suspensión o’, del Código Penal para el Estado de Nayarit, adicionado mediante el DECRETO 

publicado en el Periódico Oficial de dicha entidad federativa el siete de junio de dos mil veintiuno. 

TERCERO. La declaratoria de invalidez decretada surtirá sus efectos retroactivos al ocho de junio  de 

dos mil veintiuno, a partir de la notificación de estos puntos resolutivos al Congreso del Estado de 

Nayarit. 

CUARTO. Publíquese esta resolución en el Diario Oficial de la Federación, en el Periódico Oficial del 

Estado de Nayarit, así como en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. 

                                                 
26

  Es aplicable en lo conducente, la jurisprudencia P./J. 37/2004. Novena Época. Registro 181398. Pleno, de título: “ACCIÓN DE 

INCONSTITUCIONALIDAD. ESTUDIO INNECESARIO DE CONCEPTOS DE INVALIDEZ”. Acción de inconstitucionalidad 23/2003. Tres 
de febrero de dos mil cuatro. Unanimidad de ocho votos. Ausentes: Ministros Ortiz Mayagoitia y Román Palacios. Ponente: Ministro Silva 
Meza. 

27
  ÚNICO. El presente Decreto entrará en vigor al día siguientes de su publicación en el Periódico Oficial, Órgano del Gobierno del Estado 

de Nayarit. 
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Notifíquese; haciéndolo por medio de oficio a las partes, y a las autoridades precisadas en esta 

ejecutoria. En su oportunidad, archívese el expediente como asunto concluido. 

Así lo resolvió el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación: 

En relación con el punto resolutivo primero: 

Se aprobó por unanimidad de diez votos de las señoras Ministras y de los señores Ministros Gutiérrez 

Ortiz Mena, González Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa, Ortiz Ahlf, Aguilar Morales, Batres 

Guadarrama, Ríos Farjat, Laynez Potisek, Pérez Dayán y Presidenta Piña Hernández, respecto de los 

apartados del I al VI relativos, respectivamente, a los antecedentes y trámite de la demanda, a la 

competencia, a la precisión de la norma reclamada, a la oportunidad, a la legitimación y a las causas de 

improcedencia y sobreseimiento. 

En relación con el punto resolutivo segundo: 

Se aprobó por unanimidad de diez votos de las señoras Ministras y de los señores Ministros Gutiérrez 

Ortiz Mena, González Alcántara Carrancá separándose de los párrafos del 76 al 80, 90 y 114, Esquivel 

Mossa, Ortiz Ahlf con consideraciones adicionales, Aguilar Morales, Batres Guadarrama, Ríos Farjat, 

Laynez Potisek, Pérez Dayán únicamente por violarse el principio de proporcionalidad de las penas y 

Presidenta Piña Hernández con razones adicionales, respecto del apartado VII, relativo al estudio de 

fondo, consistente en declarar la invalidez del artículo 261 Bis, párrafo primero, en su porción normativa 

‘suspensión o’, del Código Penal para el Estado de Nayarit. El señor Ministro González Alcántara 

Carrancá y la señora Ministra Presidenta Piña Hernández anunciaron sendos votos concurrentes. 

En relación con el punto resolutivo tercero: 

Se aprobó por unanimidad de diez votos de las señoras Ministras y de los señores Ministros Gutiérrez 

Ortiz Mena, González Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa, Ortiz Ahlf, Aguilar Morales, Batres 

Guadarrama, Ríos Farjat, Laynez Potisek, Pérez Dayán y Presidenta Piña Hernández por la invalidez 

extensiva a la diversa porción normativa “destitución del cargo”, respecto del apartado VIII, relativo a los 

efectos, consistente en: 1) determinar que la declaratoria de invalidez decretada surta efectos 

retroactivos al ocho de junio de dos mil veintiuno, 2) determinar que la declaratoria de invalidez con 

efectos retroactivos surta a partir de la notificación de los puntos resolutivos de esta sentencia al 

Congreso del Estado de Nayarit y 3) determinar que, para el eficaz cumplimiento de esta sentencia 

también deberá notificarse al Titular del Poder Ejecutivo de la citada entidad federativa, así como a su 

Tribunal Superior de Justicia, a los Tribunales Colegiados de Circuito, Unitarios y de Apelación del 

Vigésimo Cuarto Circuito, al Centro de Justicia Penal Federal y a los Juzgados de Distrito que ejercen 

su jurisdicción en el referido Circuito, al igual que a la Fiscalía General del Estado de Nayarit. La señora 

Ministra Presidenta Piña Hernández anunció voto concurrente. 

En relación con el punto resolutivo cuarto: 

Se aprobó por unanimidad de diez votos de las señoras Ministras y de los señores Ministros Gutiérrez 

Ortiz Mena, González Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa, Ortiz Ahlf, Aguilar Morales, Batres 

Guadarrama, Ríos Farjat, Laynez Potisek, Pérez Dayán y Presidenta Piña Hernández. 

El señor Ministro Jorge Mario Pardo Rebolledo no asistió a la sesión de dieciocho de junio de dos mil 

veinticuatro previo aviso a la Presidencia. 

La señora Ministra Presidenta Piña Hernández declaró que el asunto se resolvió en los términos 

propuestos.  

Presidenta, Ministra Norma Lucía Piña Hernández.- Firmado electrónicamente.- Ponente, Ministra Ana 

Margarita Ríos Farjat.- Firmado electrónicamente.- Secretario General de Acuerdos, Rafael Coello Cetina.- 

Firmado electrónicamente. 

EL LICENCIADO RAFAEL COELLO CETINA, SECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS DE LA SUPREMA CORTE 

DE JUSTICIA DE LA NACIÓN: CERTIFICA: Que la presente copia fotostática constante de veinticinco fojas útiles 

concuerda fiel y exactamente con el original firmado electrónicamente de la sentencia emitida en la acción de 

inconstitucionalidad 107/2021, promovida por la Comisión Nacional de los Derechos Humanos, dictada por el 

Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en su sesión del dieciocho de junio de dos mil 

veinticuatro. Se certifica con la finalidad de que se publique en el Diario Oficial de la Federación.- Ciudad de 

México, a veinticuatro de junio de dos mil veinticinco.- Rúbrica. 
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VOTO CONCURRENTE QUE FORMULA LA MINISTRA PRESIDENTA NORMA LUCÍA PIÑA HERNÁNDEZ EN LA 

ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 107/2021, RESUELTA POR EL TRIBUNAL PLENO DE LA SUPREMA CORTE 

DE JUSTICIA DE LA NACIÓN EN SESIÓN DE DIECIOCHO DE JUNIO DE DOS MIL VEINTICUATRO. 

El Tribunal Pleno declaró la invalidez de la porción normativa “suspensión o” del párrafo primero del 

artículo 261 Bis del Código Penal para el Estado de Nayarit, adicionado mediante el Decreto publicado en el 

Periódico Oficial de dicha entidad el siete de junio de dos mil veintiuno, por resultar contraria al principio de 

taxatividad; compartí el sentido de la decisión, con las salvedades siguientes: 

Razones del voto concurrente: 

1. Respecto del estudio de fondo. Me pronuncié a favor de la invalidez del artículo 261 Bis, párrafo 

primero, en su porción normativa “suspensión o” del Código Penal para el Estado de Nayarit,
1
 ya que esa 

sanción resulta violatoria de los principios de seguridad jurídica y de legalidad, por razones adicionales a las 

sostenidas en el proyecto. 

En diversos precedentes se ha establecido que una vertiente del principio de taxatividad opera como 

mandato de “predeterminación legal de las penas”. En esa línea, a mi consideración es relevante aclarar que, 

para respetar el principio de taxatividad, el legislador tiene una obligación de predeterminar la pena; y ello 

implica no solo definir qué tipo de pena se impondrá al responsable de cometer un hecho delictivo, sino que 

también debe establecer un parámetro temporal para que el juzgador pueda individualizar la sanción dentro 

de un límite mínimo y uno máximo, atendiendo a las circunstancias del caso. 

A partir de esa vertiente del principio de taxatividad, es que considero que la norma impugnada en este 

asunto, al prever como pena la suspensión en el cargo del servidor público que sea condenado, sin establecer 

un parámetro temporal para la duración de esa sanción, es inconstitucional; pues genera incertidumbre en 

tanto que el juzgador no tiene un parámetro temporal para determinar cuánto durará la pena que se deba 

imponer al responsable del delito. 

Además debo destacar que, si bien en términos generales la suspensión en el cargo de un servidor 

público es una consecuencia de la pena de prisión, lo cierto es que la forma en que se encuentra redactado el 

precepto impugnado deja ver que en el legislador del Estado de Nayarit dispuso que en este tipo de delitos la 

suspensión en el cargo sería una pena autónoma, ya que ordena la imposición de esa pena temporal o de la 

destitución, más las penas de prisión y multa, y que dicha pena comenzaría a computarse a partir de que 

culminara la pena de prisión.  

2. Respecto de los efectos. Además de declarar la invalidez de la porción normativa “suspensión o”, 

considero que, en este caso, la invalidez debe hacerse extensiva a la diversa porción normativa “destitución 

del cargo, así como” del artículo 261 Bis impugnado, pues de otra forma el juzgador en todos los casos 

tendría que imponer la destitución, lo cual resulta contrario al artículo 22 de la Constitución Federal. 

El artículo en estudio, una vez eliminada la porción normativa “suspensión o”, quedaría redactado de la 

siguiente manera:  

ARTÍCULO 261 Bis.- Se impondrá destitución del cargo, así como de dos a seis años de prisión, y 

multa de quinientas a mil Unidades de Medida y Actualización a la persona servidora pública que, 

difunda, publique, transmita, exponga, remita, distribuya, comercialice, oferte, intercambie o comparta 

imágenes, audios, videos, información clasificada, documentos del lugar de los hechos o del 

hallazgo, indicios, evidencias, objetos, instrumentos relacionados con el procedimiento penal en 

relación con hechos señalados por la Ley como constitutivos de delito. 

                                                 
1
 ARTÍCULO 261 Bis.- Se impondrá suspensión o destitución del cargo, así como de dos a seis años de prisión, y multa de quinientas a mil 

Unidades de Medida y Actualización a la persona servidora pública que, difunda, publique, transmita, exponga, remita, distribuya, 
comercialice, oferte, intercambie o comparta imágenes, audios, videos, información clasificada, documentos del lugar de los hechos o del 
hallazgo, indicios, evidencias, objetos, instrumentos relacionados con el procedimiento penal en relación con hechos señalados por la Ley 
como constitutivos de delito.” 
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Lo anterior daría lugar a que el juzgador quede imposibilitado para valorar circunstancias que le permitan 

graduar la pena relativa a la continuidad del cargo público, sino que, invariablemente, deberá imponer la 

sanción de destitución. 

Consecuentemente, el motivo para hacer extensiva la invalidez a la pena de destitución es que al 

desaparecer la pena de suspensión que hubiese podido imponer el juzgador antes de llegar a la destitución 

del cargo, la subsistencia de la pena de destitución resultaría fija y excesiva, pues no sería posible que en 

cada caso específico el juzgador graduara la sanción respectiva, ya que en todos los casos estaría obligado a 

imponer la pena máxima, lo cual resulta contrario al artículo 22 constitucional. 

Por lo tanto, considero que debe hacerse extensiva la invalidez a la porción normativa “destitución del 

cargo, así como”, del artículo impugnado. 

Presidenta, Ministra Norma Lucía Piña Hernández.- Firmado electrónicamente.- Secretario General de 

Acuerdos, Lic. Rafael Coello Cetina.- Firmado electrónicamente. 

EL LICENCIADO RAFAEL COELLO CETINA, SECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS DE LA SUPREMA CORTE 

DE JUSTICIA DE LA NACIÓN: CERTIFICA: Que la presente copia fotostática constante de tres fojas útiles en las 

que se cuenta esta certificación concuerda fiel y exactamente con el original firmado electrónicamente del voto 

concurrente formulado por la señora Ministra Presidenta Norma Lucía Piña Hernández, en relación con la 

sentencia del dieciocho de junio de dos mil veinticuatro, dictada por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia 

de la Nación, en la acción de inconstitucionalidad 107/2021, promovida por la Comisión Nacional de los 

Derechos Humanos. Se certifica con la finalidad de que se publique en el Diario Oficial de la Federación.- 

Ciudad de México, a veinticuatro de junio de dos mil veinticinco.- Rúbrica. 

 

VOTO CONCURRENTE QUE FORMULA EL SEÑOR MINISTRO JUAN LUIS GONZÁLEZ ALCÁNTARA 

CARRANCÁ CON RELACIÓN A LA ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 107/2021. 

1. En sesión pública ordinaria celebrada el dieciocho de junio de dos mil veinticuatro, el Tribunal Pleno de 

esta Suprema Corte de Justicia de la Nación resolvió la acción de inconstitucionalidad citada al rubro, 

en el sentido de declarar fundado el concepto de invalidez relativo a la inconstitucionalidad del artículo 

261 Bis, párrafo primero, en su porción normativa “suspensión o”’, del Código Penal para el Estado de 

Nayarit, adicionado mediante el Decreto publicado en el Periódico Oficial de dicha entidad federativa el 

siete de junio de dos mil veintiuno. 

I. Razones de la ejecutoria. 

2. El estudio de fondo determinó que la expresión “suspensión o” incurre en una omisión legislativa en 

cuanto a la definición precisa del alcance temporal de dicha pena. Tal indeterminación vulnera el 

mandato constitucional contenido en el artículo 14 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, el cual exige que las penas aplicables estén claramente previstas en la ley, evitando 

formulaciones vagas o ambiguas que propicien la arbitrariedad en su aplicación. El Tribunal Pleno 

sostuvo que el principio de taxatividad impone al legislador la obligación de describir con claridad, tanto 

la conducta sancionada como las consecuencias jurídicas derivadas de su comisión, lo cual no se 

cumple en el caso de la suspensión indeterminada. 

3. Asimismo, el Tribunal Constitucional señaló que la ambigüedad de la sanción impugnada impide a las 

personas destinatarias de la norma —tanto servidores públicos como juzgadores— conocer con certeza 

la duración de la pena, lo cual mina la seguridad jurídica que debe regir en el ámbito penal. Esta falta de 

previsibilidad afecta también a las víctimas, al quedar inciertas las consecuencias sancionatorias del 

delito. El Tribunal Pleno recalcó que dicha deficiencia normativa podría dar lugar a la imposición de 

penas arbitrarias, al dejar en manos del juzgador la facultad de establecer, sin parámetro legal alguno, 

la temporalidad de la suspensión del cargo. 
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4. En consecuencia, el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación declaró la invalidez de la 

porción normativa “suspensión o” del párrafo primero del artículo 261 Bis del Código Penal para el 

Estado de Nayarit, al considerar que no cumple con los estándares constitucionales y convencionales 

en materia penal. La sentencia establece que dicha declaratoria de invalidez surtirá efectos retroactivos 

a partir de su notificación al Congreso del Estado. Finalmente, se ordenó la publicación de la resolución 

en los medios oficiales pertinentes, a fin de garantizar su plena observancia y difusión. 

II. Razones de la concurrencia. 

5. Si bien coincido con el sentido de la sentencia emitida por el Pleno de este Alto Tribunal, en cuanto a 

declarar la invalidez de la porción normativa impugnada, formulo voto concurrente para apartarme de 

ciertas consideraciones contenidas en el fallo, por las razones que a continuación expongo. 

6. En primer término, me separo del contenido de los párrafos comprendidos del 76 al 80 de la sentencia, 

en los que se realiza un desarrollo relativo a los elementos del tipo penal previsto en el artículo 

impugnado. Estimo que dicho análisis resulta innecesario, dado que la acción de inconstitucionalidad 

fue promovida exclusivamente en contra de la porción que establece la sanción de “suspensión o”, y no 

respecto de la totalidad del tipo penal. En este sentido, al no haber sido impugnada la conducta descrita 

en la norma, considero que el pronunciamiento sobre sus elementos rebasa el ámbito de estudio 

constitucional planteado por la accionante. 

7. Asimismo, disiento del contenido del párrafo 90, en tanto que se introduce una referencia a 

jurisprudencia relacionada específicamente con la suspensión de derechos civiles. En mi opinión, dicha 

jurisprudencia no resulta aplicable al caso concreto, pues la suspensión que nos ocupa versa sobre el 

ejercicio de un cargo público y no sobre derechos de naturaleza civil. Considero que la inclusión de 

dicho precedente no aporta elementos sustanciales al análisis de constitucionalidad de la sanción 

impugnada. 

8. Finalmente, me aparto también del contenido del párrafo 114, en el que se alude a la posible 

desproporcionalidad de la pena. Desde mi perspectiva, esa consideración resulta innecesaria para 

efectos de la resolución del presente asunto, toda vez que la invalidez de la norma se sustentó en la 

imprecisión y ambigüedad, conforme al principio de legalidad penal en su vertiente de taxatividad, sin 

que a mi juicio resulte indispensable introducir un examen sobre la proporcionalidad de la pena. 

9. Debido a lo anterior, emito el presente voto concurrente, coincidiendo con el sentido de la resolución 

mayoritaria, pero apartándome de las consideraciones contenidas en los párrafos que he señalado, por 

las razones que he dejado expuestas. 

Ministro Juan Luis González Alcántara Carrancá.- Firmado electrónicamente.- Secretario General de 

Acuerdos, Lic. Rafael Coello Cetina.- Firmado electrónicamente. 

EL LICENCIADO RAFAEL COELLO CETINA, SECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS DE LA SUPREMA CORTE 

DE JUSTICIA DE LA NACIÓN: CERTIFICA: Que la presente copia fotostática constante de dos fojas útiles 

concuerda fiel y exactamente con el original firmado electrónicamente del voto concurrente formulado por el 

señor Ministro Juan Luis González Alcántara Carrancá, en relación con la sentencia del dieciocho de junio de 

dos mil veinticuatro, dictada por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la acción de 

inconstitucionalidad 107/2021, promovida por la Comisión Nacional de los Derechos Humanos. Se certifica 

con la finalidad de que se publique en el Diario Oficial de la Federación.- Ciudad de México, a veinticuatro de 

junio de dos mil veinticinco.- Rúbrica. 
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SENTENCIA dictada por el Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la Acción de 

Inconstitucionalidad 113/2024, así como el Voto Concurrente de la señora Ministra Presidenta Norma Lucía Piña 

Hernández. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Suprema Corte de Justicia 
de la Nación.- Secretaría General de Acuerdos. 

ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 113/2024 

PROMOVENTE: COMISIÓN NACIONAL DE LOS DERECHOS HUMANOS 

PONENTE: MINISTRO JUAN LUIS GONZÁLEZ ALCÁNTARA CARRANCÁ 

SECRETARIO: OMAR CRUZ CAMACHO 

COLABORADOR: JOSÉ DE JESÚS ZAHUANTITLA BUJANOS 

ÍNDICE TEMÁTICO 

Hechos: La Comisión Nacional de los Derechos Humanos impugna el artículo 234 Ter del Código Penal 

para el Estado de Quintana Roo, adicionado mediante Decreto 223, publicado el veinticuatro de abril de dos 

mil veinticuatro en el Periódico Oficial de esa entidad federativa. 

 Apartado Criterio y decisión Pág. 

I. COMPETENCIA El Tribunal Pleno es competente para conocer del presente asunto. 9 

II 
PRECISIÓN DE LAS NORMAS 

IMPUGNADAS 

Se tiene como impugnado el artículo 234 Ter del Código Penal para 

el Estado de Quintana Roo. 
10 

III. OPORTUNIDAD El escrito inicial es oportuno.  10 

IV. LEGITIMACIÓN El escrito inicial fue presentado por parte legitimada. 11 

V. CAUSAS DE IMPROCEDENCIA 

Se desestima la causa de improcedencia hecha valer por el Poder 

Ejecutivo local, relativa a que la Comisión promovente no hace valer 

violaciones a la Constitución Federal. 

Se desestima el argumento del Poder Ejecutivo local en donde 

señala dar cumplimiento a sus facultades constitucionales y que el 

decreto no se impugnó por vicios propios. 

13 

VI. ESTUDIO DE FONDO 

Es fundado el concepto de invalidez hecho valer por la CNDH. El 

artículo impugnado vulnera el párrafo tercero del artículo 14 de la 

Constitución Federal porque es contrario al principio de exacta 

aplicación de la ley en materia penal, ya que el tipo penal no 

contiene algún indicativo que permita al destinatario determinar 

cuándo y en qué condiciones pueden tomarse las precauciones 

para cerciorarse de la procedencia lícita de un bien que adquirió o 

para asegurarse de que la persona de quien recibió los bienes tenía 

derecho a disponer de ellos, lo que adolece de ciertos vicios como el 

de la vaguedad conceptual, porque no se establecen los criterios 

que definan como necesarios o indispensables para considerar que 

las precauciones que se tomaron fueron las idóneas. 

En este sentido, la expresión “las precauciones” queda sujeta a un 

juicio valorativo o a un ejercicio de interpretación que puede variar 

dependiendo del alcance que pueda darle cada juzgador en cada 

caso, lo que coloca a los ciudadanos en un estado de inseguridad 

jurídica. 

Por tanto, al no contar la norma con parámetros objetivos, lo 

procedente es declarar la invalidez de la normativa impugnada por 

ser violatoria del principio de exacta aplicación de la ley en materia 

penal, contenido en el párrafo tercero del artículo 14 de la 

Constitución Federal señalado por la CNDH. 

14 

VII. EFECTOS 

Se declara la invalidez del artículo impugnado. 

La invalidez tendrá efectos retroactivos a la fecha en que entró en 

vigor el Decreto impugnado. Además, dicha declaratoria de invalidez 

surtirá sus efectos a partir de la notificación de los puntos resolutivos 

de esta sentencia al Congreso local. 

31 

VIII. DECISIÓN 
Se declara la invalidez de la norma impugnada, la cual surtirá 

efectos retroactivos.  
32 
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ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 

113/2024 

PROMOVENTE: COMISIÓN NACIONAL 

DE LOS DERECHOS HUMANOS 

PONENTE: MINISTRO JUAN LUIS GONZÁLEZ ALCÁNTARA CARRANCÁ 

SECRETARIO: OMAR CRUZ CAMACHO 

COLABORADOR: JOSÉ DE JESÚS ZAHUANTITLA BUJANOS 

Ciudad de México. El Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en sesión 

correspondiente al veintidós de abril de dos mil veinticinco, emite la siguiente: 

SENTENCIA 

Mediante la cual se resuelve la acción de inconstitucionalidad 113/2024 promovida por la Comisión 

Nacional de los Derechos Humanos, en contra del artículo 234 Ter del Código Penal para el Estado de 

Quintana Roo, adicionado mediante Decreto 223, publicado el veinticuatro de abril de dos mil 

veinticuatro en el Periódico Oficial de esa entidad federativa. 

ANTECEDENTES Y TRÁMITE DE LA DEMANDA 

1. Presentación del escrito inicial. El veinticuatro de mayo de dos mil veinticuatro, la Presidenta de la 

Comisión Nacional de los Derechos Humanos (en adelante “CNDH”), presentó una acción de 

inconstitucionalidad recibida en el buzón judicial de la Oficina de Certificación Judicial y 

Correspondencia de este Alto Tribunal. 

2. Autoridades emisora y promulgadora. El Congreso del Estado de Quintana Roo y la Gobernadora 

Constitucional de dicha entidad federativa. 

3. Norma general impugnada. El artículo 234 Ter del Código Penal para el Estado de Quintana Roo, 

adicionado mediante Decreto 223, publicado el veinticuatro de abril de dos mil veinticuatro en el 

Periódico Oficial de esa entidad federativa. 

4. Preceptos constitucionales y convencionales que se estiman violados. La promovente argumenta 

que la norma impugnada es contraria a los artículos 14 y 16 de la Constitución Federal. 

5. Concepto de invalidez. En síntesis, la CNDH señaló en su escrito de demanda lo siguiente: 

El artículo impugnado es violatorio del derecho a la seguridad jurídica y legalidad en su vertiente de 

taxatividad, contenidos en los artículos 14, párrafo tercero y 16 constitucionales, porque su descripción 

permite que sea aplicada de manera arbitraria por los operadores jurídicos, por las razones siguientes: 

 Primero, porque el tipo penal carece del elemento subjetivo relativo al conocimiento que debe 

tener el sujeto activo de que los bienes a los que se refiere el tipo penal son de procedencia 

ilícita. 

Señala que la disposición impugnada no exige a quien se le imputa la conducta, que conozca o 

tenga sospecha de que los bienes son instrumentos, objetos o productos de un delito 

previamente cometido. De manera que, aunque se llevara a cabo la adquisición de éstos de 

buena fe, podría sancionarse sin que en realidad se tuviera la intención de actuar en contra  de la 

ley. 

Señala que el legislador empleó el derecho penal para imponer la obligación al sujeto que realice 

la acción de recibir bienes (en venta, prenda o cualquier otro concepto), llevar a cabo las 

precauciones necesarias para verificar que el objeto, instrumento o producto es de procedencia 

lícita, pues de lo contrario, se hará acreedor de una sanción penal. 

Estima que el sujeto activo debe ser consciente de aquello que es prohibido, no solo en cuanto a 

cómo se constituye el tipo. Por ejemplo, que sea consciente de que las cosas que desea adquirir 

provienen de un delito anterior. Por lo que el elemento subjetivo es importante para confirmar que 

la conducta del sujeto activo está prohibida de acuerdo con la naturaleza del tipo penal. 

Al omitir el elemento subjetivo, consistente en que para la configuración del ilícito se requiere el 

pleno conocimiento del sujeto activo de que lo que recibió en venta o prenda, fue un instrumento, 

objeto o producto de una conducta ilegal previa por parte de otra persona, vulnera el principio de 

taxatividad. 
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El artículo impugnado permite que una persona sea castigada por recibir cualquier bien, siempre 

que recaiga en objetos que fueron producto de una conducta delictiva previa, pero sin que haya 

tenido conocimiento de este hecho, por lo que independientemente de que pudieran haber 

tomado las medidas o previsiones pertinentes, éstas fueron insuficientes, pese a no tener el 

ánimo de querer efectuar una conducta antijuridica. Ello porque la norma no exige que, para su 

configuración típica, que el sujeto activo tenga conocimiento de que los objetos recibidos son 

producto de un hecho ilícito previo. 

Al carecer de la expresión “tener conocimiento”, lleva a considerar que la simple recepción de 

cualquier producto constituiría el ilícito descrito, independientemente de que pudiera haber 

llevado a cabo ciertas medidas de precaución, lo que evidentemente es una violación al principio 

de taxatividad. 

 Segundo, porque la redacción relativa a que “no tomó las precauciones para cerciorarse de la 

legalidad de los objetos recibidos o para asegurarse de que la persona de quien los recibió tenía 

derecho a disponer de ellos” es ambigua, propiciando su aplicación injustificada a personas que 

no tenían el ánimo de actuar ilícitamente. 

Lo anterior, porque no se tiene una base objetiva para conocer el número de precauciones que 

debieron tomarse para evitar cometer el ilícito ni las previsiones que en su caso se hubieran 

podido llevar a cabo, es decir, sí servían para cerciorarse de la legítima procedencia de los 

bienes o que quien los entregó tenía derecho para disponer de ellos. 

Estima que la norma es inconstitucional porque no precisa cuáles son esas precauciones y 

tampoco qué características deben tener ni cuándo serán suficientes para que la persona evite 

ser castigada penalmente. Por lo que, quedan sujetas al juicio de valor que realice el órgano 

jurisdiccional, actuando arbitrariamente al calificar la forma de cerciorarse utilizadas por las 

personas quienes les imputan la conducta, ya que, si a su juicio fueron idóneas, simplemente 

serían desvirtuadas argumentando que debió ser de otra manera, colocando al gobernado en 

estado de indefensión y de inseguridad jurídica. 

6. Admisión y trámite. El veintisiete de mayo de dos mil veinticuatro, la Ministra Presidenta de la 

Suprema Corte de Justicia de la Nación ordenó formar y registrar el expediente con el número 

113/2024 y lo turnó al Ministro Juan Luis González Alcántara Carrancá para que instruyera el 

procedimiento y formulara el proyecto de resolución respectivo. 

7. Por medio del auto emitido el cinco de junio de dos mil veinticuatro, el Ministro instructor admitió a 

trámite la acción de inconstitucionalidad. Asimismo, ordenó que se diera vista a los Poderes Legislativo 

y Ejecutivo del Estado de Quintana Roo para que rindieran sus informes respectivos, así como para 

que el Poder Legislativo local enviara copia certificada de los antecedentes legislativos de la norma 

impugnada; y al Poder Ejecutivo local un ejemplar o copia certificada del Periódico Oficial del Estado. 

Por último, dio vista a la Fiscalía General de la República y a la Consejería Jurídica del Ejecutivo 

Federal para que estuvieran en posibilidad de formular manifestaciones. 

8. Informe del Poder Ejecutivo del Estado de Quintana Roo.
1
 En su informe, el Poder Ejecutivo local 

señala que la norma impugnada es válida. Esgrime, en síntesis, lo siguiente: 

 Señala que se actualiza la causa de improcedencia relativa a que la promovente no hace valer 

violaciones a la Constitución Federal, puesto que aduce de manera genérica que se viola el 

principio de taxatividad, sin que haga un argumento lógico y jurídico en el que confronte la norma 

impugnada con dicho principio. 

 Menciona que promulgó y ordenó la publicación del artículo combatido con estricto apego a lo 

que dispone la Constitución local. Asimismo, refiere que no fue impugnado por vicios propios. 

 Después de exponer la libertad configurativa que tiene el congreso local y el principio de 

taxatividad, señala que la norma impugnada no establece conceptos ambiguos que pudieran 

permitir su aplicación arbitraria por parte de las autoridades jurisdiccionales, puesto que prevé 

claramente los elementos constitutivos del delito. 

                                                 
1
 Presentado por Carlos Felipe Fuentes del Río, Consejero Jurídico del Poder Ejecutivo del Estado. Recibido en la Oficina de Certificación 

Judicial y Correspondencia el once de julio de dos mil veinticuatro.  
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Lo anterior, ya que por un lado sí se estableció el elemento subjetivo relativo al conocimiento que 

debe tenerse sobre la procedencia lícita de los bienes, esto, al imponerse la obligación al sujeto 

activo de cerciorarse de que los bienes a que se refiere el tipo penal son de procedencia lícita. 

 Señala que la disposición no deja lugar a que se pueda castigar a una persona por recibir un bien 

siempre que recaiga en objetos que fueron productos de una conducta delictiva previa, pues 

precisamente se estableció la obligación legal de cerciorarse a tal grado de lograr el conocimiento 

de la procedencia lícita de aquéllos, evidenciando de esta manera que no tiene el ánimo de 

efectuar una conducta antijurídica. 

 Menciona que bajo el contexto social y normativo que rodea el ordenamiento, se justifica la 

adición del artículo 234 Ter del Código Penal para el Estado de Quintana Roo, puesto que se 

busca sancionar a las personas que reciban en venta o prenda productos de un delito, que, por 

no estar bajo la punición del Estado, se escapan del control de éste. 

 Por otra parte, si bien es cierto que no se estableció de manera concreta y precisa las 

características de las precauciones para cerciorarse de la legalidad de su procedencia, ello no 

impide al destinatario cerciorarse de la legalidad de su procedencia de los objetos o instrumentos 

que contempla el tipo penal, pues dependiendo del caso concreto, las acciones a desplegar son 

diversas y no es posible establecer cada una de ellas en el tipo penal por parte de la autoridad 

legislativa. 

9. Informe del Poder Legislativo del Estado de Quintana Roo.
2
 En su informe, el Poder Legislativo 

local afirma que la norma impugnada es válida. En síntesis, señala lo siguiente: 

 Refiere que el elemento subjetivo está implícito en el tipo penal, esto es, en el deber de cuidado o 

de precaución para cerciorarse y revisar la legalidad de la procedencia de los objetos o productos 

de los cuales habla el tipo penal. Por lo que se encuentra debidamente establecida la 

intencionalidad de la persona que omite dicho deber de cuidado, lo cual es precisamente el 

elemento de conducta del tipo penal, la omisión de tomar las precauciones necesarias para 

cerciorarse de la legalidad del bien. 

 En el artículo 234 Ter se estableció la conducta sin el elemento subjetivo, relativo “a sabiendas 

que lo es”, ya que tal expresión como elemento para acreditar el tipo penal, son violatorios del 

principio de taxatividad, ya que se trata de un elemento subjetivo y ambiguo que resulta 

inadmisible, puesto que se utiliza para efectos de evadir la acción de la justicia. 

 Señala que la norma impugnada cumple con los elementos jurídicos necesarios para la 

generación de una norma penal. En atención al principio de generalidad, el legislador ponderó la 

necesidad de no establecer un catálogo de acciones precautorias, toda vez que sería una 

limitante para las personas que quieran ejecutar más acciones de precaución para dichos 

efectos. También se garantiza que las personas puedan utilizar cualquier medio que consideren 

más conveniente para tener la certeza de la procedencia del bien y asegurarse de que las 

personas de quien los recibió tenían derecho de disponer de ellos. 

 Agrega que no es necesario precisar cuáles o qué son las precauciones para cerciorarse de la 

legalidad de su procedencia, pues tales elementos están implícitos en la descripción típica. Esto 

es, el sujeto estará en la hipótesis cuando no presente pruebas suficientes que demuestren la 

legalidad de la procedencia o haberse asegurado de quien tiene derecho a disponer, a través de 

los documentos correspondientes, tales como facturas, títulos de propiedad, escrituras públicas, 

poderes otorgados mediante escritura pública, entre otros. 

 Asimismo, señala que el artículo 234 establece que se puede considerar para el caso de no 

tomar las precauciones, pues este numeral pertenece al Capítulo VI denominado 

“Encubrimiento”, capítulo al que pertenece también el artículo impugnado. 

 Señala que la gravedad de la conducta y la cuantía de la pena no solo está determinada por el 

bien jurídico, sino también por la alta incidencia del delito o la afectación a la sociedad que este 

genera, pues se está protegiendo a las víctimas del delito de encubrimiento por receptación. Por 

lo que, dentro de sus facultades y con libertad de configuración es que realizó las adecuaciones 

legislativas plasmadas en el Decreto impugnado, sin infringir derecho alguno. 

                                                 
2
 Presentado por Jissel Castro Marcial, Presidenta de la Junta de Gobierno y Coordinación Política del Congreso del Estado. Recibido en la 

Oficina de Certificación Judicial y Correspondencia el dos de julio de dos mil veinticuatro.  
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10. Opinión de la Fiscalía General de la República y de la Consejería Jurídica del Gobierno Federal. 

No formularon opinión en relación con el presente asunto. 

11. Alegatos. Las partes no formularon alegatos. 

12. Cierre de instrucción. Una vez cerrada la instrucción en acuerdo de dieciocho de septiembre de dos 

mil veinticuatro se envió el expediente al Ministro instructor para la elaboración del proyecto de 

resolución correspondiente. 

I. COMPETENCIA 

13. Este Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación es competente para resolver la 

presente acción de inconstitucionalidad, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 105, fracción 

II, inciso g), de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos,
3
 10, fracción I, de la Ley 

Orgánica del Poder Judicial de la Federación abrogada, en virtud del artículo Tercer Transitorio del 

decreto por el que se expidió la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación de veinte de 

diciembre de dos mil veinticuatro
4
 y el punto segundo, fracción II, del Acuerdo General 1/2023 de este 

Tribunal Pleno.
5
 Esto, dado que se planteó la posible contradicción entre el artículo 234 Ter del Código 

Penal para el Estado de Quintana Roo y la Constitución Federal. 

II. PRECISIÓN DE LA NORMA IMPUGNADA 

14. De la lectura integral de la demanda se advierte que la accionante impugna el artículo 234 Ter del 

Código Penal para el Estado de Quintana Roo, adicionado mediante Decreto 223, publicado el 

veinticuatro de abril de dos mil veinticuatro en el Periódico Oficial de esa entidad federativa. 

III. OPORTUNIDAD 

15. El plazo para promover una acción de inconstitucionalidad es de treinta días naturales contados a partir 

del día siguiente a la fecha en que se haya publicado en el correspondiente medio oficial la norma 

general o tratado internacional impugnado.
6
 

16. El artículo 234 Ter del Código Penal para el Estado de Quintana Roo fue adicionado mediante Decreto 

223, publicado el veinticuatro de abril de dos mil veinticuatro en el Periódico Oficial de esa entidad 

federativa. En ese sentido, el plazo para su impugnación transcurrió del jueves veinticinco de abril al 

viernes veinticuatro de mayo de dos mil veinticuatro. 

17. En el caso, la demanda de la CNDH se recibió vía buzón judicial en la Oficina de Certificación Judicial 

y Correspondencia de este Alto Tribunal el veinticuatro de mayo de dos mil veinticuatro. Por lo tanto, 

cabe concluir que resulta oportuna. 

IV. LEGITIMACIÓN 

18. El artículo 105, fracción II, inciso g), de la Constitución Federal faculta a la CNDH para promover 

acciones de inconstitucionalidad en contra de leyes federales y de las entidades federativas, o de 

tratados internacionales, por vulnerar los derechos humanos reconocidos en la Constitución Federal, 

así como en los tratados internacionales de los que el Estado Mexicano sea parte. 

                                                 
3
 “Artículo 105. La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá, en los términos que señale la ley reglamentaria, de los asuntos 

siguientes: [...] 
II. De las acciones de inconstitucionalidad que tengan por objeto plantear la posible contradicción entre una norma de carácter general y esta 
Constitución. Las acciones de inconstitucionalidad podrán ejercitarse, dentro de los treinta días naturales siguientes a la fecha de publicación 
de la norma, por: [...] 
g) La Comisión Nacional de los Derechos Humanos, en contra de leyes de carácter federal o de las entidades federativas, así como de 
tratados internacionales celebrados por el Ejecutivo Federal y aprobados por el Senado de la República, que vulneren los derechos humanos 
consagrados en esta Constitución y en los tratados internacionales de los que México sea parte. Asimismo, los organismos de protección de 
los derechos humanos equivalentes en las entidades federativas, en contra de leyes expedidas por las Legislaturas; [...].” 
4
 “Artículo 10. La Suprema Corte de Justicia conocerá funcionando en Pleno:  

I. De las controversias constitucionales y acciones de inconstitucionalidad a que se refieren las fracciones I y II del artículo 105 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos [...].” 
5
 “Segundo. El Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación conservará para su resolución: [...]  

II. Las acciones de inconstitucionalidad, salvo en las que deba sobreseerse, así como los recursos interpuestos en éstas en los que sea 
necesaria su intervención [...].” 
6
 Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos: 

“Artículo 105. [...] 
II. [...] Las acciones de inconstitucionalidad podrán ejercitarse, dentro de los treinta días naturales siguientes a la fecha de publicación de la 
norma [...].” 
Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos: 
“Artículo 60. El plazo para ejercitar la acción de inconstitucionalidad será de treinta días naturales contados a partir del día siguiente a la 
fecha en que la ley o tratado internacional impugnado sean publicados en el correspondiente medio oficial. Si el último día del plazo fuese 
inhábil, la demanda podrá presentarse el primer día hábil siguiente [...].” 
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19. Dado que en la demanda la CNDH impugna una norma del Código Penal para el Estado de Quintana 

Roo por estimar que vulnera los derechos a la seguridad jurídica y legalidad, en su vertiente de 

taxatividad, debe concluirse que cuenta con legitimación para promover la presente acción de 

inconstitucionalidad. 

20. Ahora bien, el artículo 11, en relación con el 59, ambos de la Ley Reglamentaria en la materia,
7
 

establecen que el promovente debe acudir al procedimiento a través de las personas funcionarias que, 

en términos de las normas que lo rigen, están facultados para representarlo. Asimismo, se presumirá 

que la persona que acude goza de la representación legal, salvo prueba en contrario. 

21. Suscribe la demanda María del Rosario Piedra Ibarra, en su carácter de Presidenta de la CNDH, lo que 

acredita con copia certificada del acuerdo de designación emitido por el Senado de la República. El 

artículo 15, fracción XI, de la Ley de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos faculta a su 

Presidenta a promover las acciones de inconstitucionalidad que correspondan.
8
 Por lo tanto, debe 

concluirse que esta funcionaria cuenta con la representación del órgano legitimado para presentar la 

demanda. 

V. CAUSAS DE IMPROCEDENCIA 

22. El Poder Ejecutivo local señala que se actualiza la causa de improcedencia relativa a que la 

promovente no hace valer violaciones a la Constitución Federal, puesto que señala de manera 

genérica que se viola el principio de taxatividad, sin que haga un argumento lógico y jurídico en el que 

confronte la norma impugnada con dicho principio. 

23. Debe desestimarse ese argumento, porque este Alto Tribunal, advierte del contenido de la demanda 

que la promovente sí hace valer violaciones al derecho a la seguridad jurídica y legalidad, en su 

vertiente de taxatividad en materia penal, establecidos en los artículos 14 y 16 de la Constitución 

Federal, porque —a decir de la CNDH— su redacción permite que sea aplicada de manera arbitraria 

por los operadores jurídicos, esto: i) porque el tipo penal carece del elemento subjetivo relativo al 

conocimiento que debe tener el sujeto activo de que los bienes a los que se refiere el tipo penal son de 

procedencia ilícita, y ii) porque la descripción del tipo es amplia y ambigua, ya que no precisa cuáles o 

qué son las precauciones para cerciorarse de la legalidad de su procedencia o para asegurarse de que 

la persona de quien los recibió tenía el derecho a disponer de ellos. Lo anterior, en la inteligencia de 

que será en el estudio de los conceptos de invalidez donde se determine si la disposición impugnada 

vulnera los artículos constitucionales señalados o no. 

24. Por otra parte, si bien el Poder Ejecutivo local no planteó este argumento como una causa de 

improcedencia, conviene pronunciarse al respecto, pues alude que promulgó y ordenó la publicación 

del artículo combatido con estricto apego a lo que dispone la Constitución local, además de que no se 

impugna por vicios propios. Sin embargo, ello no hace improcedente la acción de inconstitucionalidad 

por lo que hace a dicha autoridad, dado que es criterio de este Alto Tribunal que, al tener injerencia en 

el proceso legislativo de las normas generales para otorgarle plena validez y eficacia, el Poder 

Ejecutivo local se encuentra invariablemente implicado en la emisión de la norma impugnada en la 

acción de inconstitucionalidad, por lo que debe responder por la conformidad de sus actos frente a la 

Constitución Federal.
9
 

25. Al no existir otra causa de improcedencia o motivo de sobreseimiento aducido por las partes o que esta 

Suprema Corte de Justicia de la Nación advierta oficiosamente, se procede al estudio de los conceptos 

de invalidez. 

                                                 
7
 “Artículo 11. El actor, el demandado y, en su caso, el tercero interesado deberán comparecer a juicio por conducto de las personas 

funcionarias que, en términos de las normas que les rigen, estén facultadas para representarlos. En todo caso, se presumirá que quien 
comparezca a juicio goza de la representación legal y cuenta con la capacidad para hacerlo, salvo prueba en contrario.  
Artículo 59. En las acciones de inconstitucionalidad se aplicarán en todo aquello que no se encuentre previsto en este Título, en lo 

conducente, las disposiciones contenidas en el Título II.” 
8
 “Artículo 15. El Presidente de la Comisión Nacional tendrá las siguientes facultades y obligaciones: [...] 

XI. Promover las acciones de inconstitucionalidad, en contra de leyes de carácter federal, estatal y del Distrito Federal, así como de tratados 
internacionales celebrados por el Ejecutivo Federal y aprobados por el Senado de la República, que vulneren los derechos humanos 
reconocidos en la Constitución y en los tratados internacionales de los que México sea parte [...].” 
9
 Registro digital: 164865. “ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD. DEBE DESESTIMARSE LA CAUSA DE IMPROCEDENCIA 

PLANTEADA POR EL PODER EJECUTIVO LOCAL EN QUE ADUCE QUE AL PROMULGAR Y PUBLICAR LA NORMA IMPUGNADA SÓLO 
ACTUÓ EN CUMPLIMIENTO DE SUS FACULTADES”. [J]; 9a. Época; Pleno; S.J.F. y su Gaceta; Tomo XXXI, Abril de 2010; Pág. 1419. P./J. 
38/2010. 
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VI. ESTUDIO DE FONDO 

26. En su escrito de demanda, la CNDH formula diversos conceptos de invalidez relativos a que el artículo 

234 Ter del Código Penal para el Estado de Quintana Roo impugnado es violatorio del derecho a la 

seguridad jurídica y legalidad en su vertiente de taxatividad, en torno a las siguientes líneas 

argumentativas: i) el tipo penal carece del elemento subjetivo relativo al conocimiento que debe tener 

el sujeto activo de que los bienes a los que se refiere el tipo penal son de procedencia ilícita, y ii) la 

descripción del tipo es amplia y ambigua, ya que no precisa cuáles o qué son las precauciones para 

cerciorarse de la legalidad de su procedencia o para asegurarse de que la persona de quien los recibió 

tenía el derecho a disponer de ellos. 

27. A fin de abordar los planteamientos de la Comisión promovente, se hará referencia al parámetro de 

regularidad constitucional aplicable (A); y se determinará si el artículo impugnado es inconstitucional 

por vulnerar el derecho a la seguridad jurídica y transgredir el principio de legalidad en su vertiente de 

taxatividad en materia penal (B). 

A. Parámetro de regularidad constitucional. 

28. En primer lugar, debe tenerse en cuenta que el principio de taxatividad rige en la formulación legislativa 

de las normas de carácter penal y se encuentra consagrado tanto en el artículo 14 de la Constitución 

Federal,
10

 como en el artículo 9 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos.
11

 Este 

Tribunal Pleno ha interpretado tales preceptos conforme a los siguientes razonamientos.
12

 

29. En el tercer párrafo del artículo 14 se encuentra de manera explícita la garantía de exacta 

aplicación de la ley en materia penal, la cual no se circunscribe a los meros actos de aplicación, 

sino que abarca también al contenido de la ley. Ésta debe estar redactada de tal forma que los 

términos mediante los cuales se especifiquen los elementos del tipo penal sean claros, precisos 

y exactos. 

30. Ello pues, por un lado, la autoridad legislativa no puede sustraerse del deber de consignar leyes con 

expresiones y conceptos claros, precisos y exactos, al prever las penas y describir las conductas que 

señala como típicas; por otro lado, las leyes deben incluir todos sus elementos, características, 

condiciones, términos y plazos, para evitar confusiones en su aplicación o demérito en la defensa del 

procesado.
13

 

31. Entre otros precedentes, al resolver la acción de inconstitucionalidad 29/2011,
14

 este Tribunal Pleno 

sostuvo que las normas jurídicas son expresadas mediante enunciados lingüísticos denominados 

disposiciones, las cuales, en materia penal, contienen una exigencia de racionalidad lingüística que es 

conocida precisamente como principio de taxatividad. 

32. Así, este principio constituye un importante límite al legislador en un Estado democrático de Derecho 

en el que subyacen dos valores fundamentales: la certeza jurídica y la imparcialidad en la aplicación 

del Derecho. Estos valores se traducen en un auténtico deber constitucional del legislador para 

formular, en términos precisos, los supuestos de hecho de las normas penales. En otros términos, el 

principio de taxatividad puede definirse como la exigencia de que los textos en los que se recogen las 

normas sancionadoras describan con suficiente precisión qué conductas están prohibidas y qué 

sanciones se impondrán a quienes incurran en ellas. 

                                                 
10 

“Artículo 14. A ninguna ley se dará efecto retroactivo en perjuicio de persona alguna. 

Nadie podrá ser privado de la libertad o de sus propiedades, posesiones o derechos, sino mediante juicio seguido ante los tribunales 
previamente establecidos, en el que se cumplan las formalidades esenciales del procedimiento y conforme a las leyes expedidas con 
anterioridad al hecho. 
En los juicios del orden criminal queda prohibido imponer, por simple analogía, y aun por mayoría de razón, pena alguna que no esté 
decretada por una ley exactamente aplicable al delito de que se trata. 
En los juicios del orden civil, la sentencia definitiva deberá ser conforme a la letra o a la interpretación jurídica de la ley, y a falta de ésta se 
fundará en los principios generales del derecho.” 
11

 “Nadie puede ser condenado por acciones u omisiones que en el momento de cometerse no fueran delictivos según el derecho aplicable. 

Tampoco se puede imponer pena más grave que la aplicable en el momento de la comisión del delito. Si con posterioridad a la comisión del 
delito la ley dispone la imposición de una pena más leve, el delincuente se beneficiará de ello”. 
12

 Véase lo expuesto en la acción de inconstitucionalidad 95/2014, resuelta en sesión de 7 de julio de 2015. 
13

 Al respecto véase el criterio contenido en la tesis aislada P. IX/95, de rubro: “EXACTA APLICACIÓN DE LA LEY EN MATERIA PENAL, 

GARANTÍA DE. SU CONTENIDO Y ALCANCE ABARCA TAMBIÉN A LA LEY MISMA.” consultable en la novena época del Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo I, mayo de 1995, página 82 y registro 200381. Asimismo, el criterio contenido en la tesis de 
jurisprudencia 1a./J. 10/2006, de la Primera Sala, de rubro: “EXACTA APLICACIÓN DE LA LEY PENAL. LA GARANTÍA, CONTENIDA EN EL 
TERCER PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 14 DE LA CONSTITUCIÓN FEDERAL, TAMBIÉN OBLIGA AL LEGISLADOR.” consultable en la 
novena época del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo XXIII, marzo de 2006, página 84 y registro 175595. 
14

 Resuelta en sesión plenaria de 20 de julio de 2013. 
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33. Asimismo, en dicho precedente, se destacó que esta Suprema Corte de Justicia ha entendido el 

principio de taxatividad como una de las tres formulaciones del principio de legalidad, junto con los 

principios de no retroactividad y reserva de ley. 

34. Adicionalmente, se dijo que la precisión de las disposiciones es una cuestión de grado; por ello, lo que 

se busca con este tipo de análisis no es validar las normas si y sólo si se detecta la certeza absoluta de 

los mensajes del legislador, ya que ello es lógicamente imposible. Más bien, lo que se pretende es que 

el grado de imprecisión sea razonable, es decir, que el precepto sea lo suficientemente claro como 

para reconocer su validez, en tanto se considera que el mensaje legislativo cumplió esencialmente su 

cometido dirigiéndose al núcleo esencial de casos regulados por la norma.
15

 

35. Sin embargo, el otro extremo sería la imprecisión excesiva o irrazonable, es decir, un grado de 

indeterminación tal que provoque en los destinatarios confusión o incertidumbre por no saber cómo 

actuar ante la norma jurídica; la certeza jurídica y la imparcialidad en la aplicación del Derecho -se 

insiste- son los valores subyacentes al principio de taxatividad. 

36. En este sentido, es claro que en el derecho humano de exacta aplicación de la ley en materia penal se 

puede advertir una vertiente que consiste en un mandato de taxatividad; lo que significa que los textos 

que contengan normas sancionadoras deben describir de manera clara las conductas que están 

regulando y las sanciones penales que se puedan aplicar a quienes las realicen.
16

 

37. Se reitera, el mandato de taxatividad sólo obliga al legislador penal a una determinación suficiente y no 

a la mayor precisión imaginable; ese es el grado de exigencia. Desde esta perspectiva, la taxatividad 

tiene un matiz consistente en que los textos legales que contienen las normas penales únicamente 

deben describir con suficiente precisión qué conductas están prohibidas y qué sanciones se 

impondrán a quienes incurran en ellas. La exigencia en cuanto a la claridad y precisión es gradual. 

38. Así, se puede esclarecer una cierta tensión estructural en el mandato de la taxatividad: alcanzar el 

punto adecuado entre precisión (claridad) y flexibilidad de una disposición normativa para que, en una 

sana colaboración con las autoridades judiciales, dichas disposiciones puedan ser interpretadas para 

adquirir mejores contornos de determinación, es decir, como la legislación penal no puede renunciar a 

la utilización de expresiones, conceptos jurídicos, términos técnicos, vocablos propios de un sector o 

profesión (y por ello necesitados de concreción) entonces el legislador y las autoridades judiciales se 

reparten el trabajo para alcanzar, de inicio, una suficiente determinación y, posteriormente, una mayor 

concreción. 

39. Además, este Tribunal Pleno ha determinado que la tipicidad es un presupuesto indispensable del 

acreditamiento del injusto penal y constituye la base fundamental del principio de legalidad que rige, 

con todas sus derivaciones, como pilar de un sistema de derecho penal en un Estado democrático de 

Derecho.
17

 

40. La descripción típica no debe ser vaga, imprecisa, abierta o amplia, al grado de permitir la arbitrariedad 

en su aplicación, para garantizar la exacta aplicación de la ley penal y la prohibición de imposiciones 

de penas por analogía o mayoría de razón. La descripción debe ser exacta y clara dado que, al cumplir 

con una función inhibidora de las conductas punibles, se puede evitar solamente aquello que se tiene 

posibilidad de conocer con certeza. 

41. En consecuencia, la formulación de taxatividad supone la exigencia de que el grado de determinación 

de la conducta típica sea tal que, lo que es objeto de prohibición, las conductas sancionables y las 

penas puedan ser conocidas sin problemas por el destinatario de la norma. 

                                                 
15

 Véase de manera ilustrativa el criterio de la Primera Sala contenido en la tesis de jurisprudencia 1a./J. 54/2014, de rubro: “PRINCIPIO DE 

LEGALIDAD PENAL EN SU VERTIENTE DE TAXATIVIDAD. ANÁLISIS DEL CONTEXTO EN EL CUAL SE DESENVUELVEN LAS NORMAS 
PENALES, ASÍ COMO DE SUS POSIBLES DESTINATARIOS.” consultable en la décima época de la Gaceta del Semanario Judicial de la 
Federación, tomo I, libro 8, julio de 2014, página 131 y registro 2006867.  
16

 Asimismo, es criterio que la vulneración a la exacta aplicación de la ley penal (en su vertiente de taxatividad) podría vulnerar otros 

derechos fundamentales en los ciudadanos. No sólo se vulneraría la seguridad jurídica de las personas (al no ser previsible la conducta: 
incertidumbre), sino que se podría afectar el derecho de defensa de los procesados (ya que sería complicado conocer qué conducta es la que 
se atribuye) y se podría posibilitar arbitrariedades gubernamentales por parte de los aplicadores de las disposiciones (legalidad o igualdad 
jurídica). 
17

 Véase la acción de inconstitucionalidad 95/2015, que se aprobó por unanimidad de once votos el 7 de julio de 2015, entre otras. 
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B. Análisis de la norma impugnada 

42. El artículo 234 Ter del Código Penal para el Estado de Quintana Roo impugnado tuvo su origen en la 

iniciativa de ley con proyecto de Decreto por el que se adicionaron los artículos 234 Bis y 234 Ter del 

código penal local, presentada el dieciséis de abril de dos mil veinticuatro ante el Congreso local
18

. 

43. El texto del artículo 234 Ter impugnado es el siguiente: 

“ARTÍCULO 234 TER.- Si quien recibió en venta, prenda o bajo cualquier otro concepto los 

instrumentos, objetos o productos del delito, después de su ejecución, no tomó las 

precauciones para cerciorarse de la legalidad de su procedencia o para asegurarse de que la 

persona de quien los recibió tenía derecho a disponer de ellos, se le impondrán las penas de 

seis meses a tres años de prisión y de cincuenta a quinientos días multa.” 

44. Del análisis del precepto transcrito se desprenden los siguientes elementos estructurales del delito en 

cuestión: 

 Es una conducta, tanto de acción como de omisión, consistente en: 

a. Acción: La adquisición de un bien (en venta, prenda o bajo cualquier otro concepto), que 

haya sido objeto, producto o instrumento de un delito; y 

b. Omisión: Que el adquirente no haya tomado las precauciones para cerciorarse de la 

procedencia lícita del bien o para asegurarse de que la persona de quien los recibió tenía 

derecho a disponer de ellos. 

 La conducta consiste en la ausencia de acción por parte del sujeto activo de tomar las 

precauciones necesarias para cerciorarse de la lícita procedencia del bien que recibe. Por 

ello, al haber recibido el bien sin haber tomado las precauciones necesarias, ocasiona el 

resultado, consistente en la aplicación de las sanciones de seis meses a tres años de 

prisión y cincuenta a quinientos días multa. 

 El sujeto activo puede ser cualquier persona punible, pues al señalar “si quien”, no exige una 

calidad específica en el autor de la conducta. Asimismo, admite la coautoría en caso de 

copropiedad del bien adquirido. 

 El sujeto pasivo lo es la sociedad. 

 El bien jurídico tutelado es la seguridad jurídica. 

 Dentro de su conformación incluye elementos normativos de valoración jurídica, tales como: 

el término “delito” y el enunciado “cerciorarse de la legalidad de su procedencia”. Los términos 

requieren, necesariamente, de una remisión a la normatividad vigente, para poder distinguir lo 

que actualiza un “delito”, así como lo “legal” de lo “ilegal”. 

 El objeto material lo es cualquier bien. 

 El resultado material lo constituye el encubrir al recibir un bien de origen ilícito. 

 Respecto de los medios utilizados, el tipo penal no exige uno determinado. 

 No prevé una punibilidad específica atendiendo el valor del bien, sino una pena que va de seis 

meses a tres años de prisión y de cincuenta a quinientos días de multa. 

                                                 
18

 En la exposición de motivos se indicó que su objeto principal fue incluir explícitamente el delito de encubrimiento por receptación, en 

congruencia con el Código Penal Federal. 
Lo anterior, porque el hecho de adquirir, comprar, recibir en prenda, poseer objetos o productos, por sí mismo no constituyen un delito, por lo 
que resultaba indispensable crear una conducta típica y antijuridica que tuviera por objeto verificar la procedencia legítima de dichos 
instrumentos, objetos o productos, como obligación para los gobernados, como lo es, el encubrimiento por receptación, cuyo bien jurídico 
protegido es la seguridad jurídica. 
Se explicó que se trata de un delito de acción voluntaria y dolosa que se configura al no tomar las precauciones de las consecuencias o 
resultado del hecho por imprudencia o negligencia, o por el simple hecho de sacar ventaja sin importar que la conducta está prohibida. 
Asimismo, se señaló que otros motivos de dicha iniciativa fueron los siguientes: 

 Fortalecer el marco legal para combatir de manera efectiva la actividad delictiva relacionada con la recepción y ocultamiento de bienes 
provenientes de actividades ilícitas, contribuyendo así a desincentivar dichas prácticas y dificultar la impunidad de quienes participan 
en ellas. 

 Contar con una norma que tipifique y sancione el encubrimiento por receptación envía un mensaje sobre el rechazo de la sociedad y 
del Estado hacia cualquier forma de complicidad con el crimen y con actividades delictivas en general, ayudando a promover una 
cultura de legalidad y de colaboración ciudadana en la lucha contra la delincuencia. 

 La inclusión de este delito permitirá una armonización normativa con el ordenamiento federal, lo cual facilita la cooperación entre 
autoridades estatales y federales en la investigación y persecución de este tipo de conductas, contribuyendo a una mayor eficacia en 
la impartición de justicia y en la protección de los derechos de la ciudadanía. Así como fortalecer el Estado de derecho, combatir la 
impunidad, promover la seguridad y el bienestar de la sociedad.  
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45. Como se advierte, en el contexto de la creación de un tipo penal que tiene por objeto verificar la 

procedencia legítima de instrumentos, objetos o productos, como una obligación para que las personas 

no sean acreedoras a una sanción penal; la CNDH señala que su redacción es amplia y ambigua, 

porque no se tiene una base objetiva para conocer cuáles o qué son las precauciones que deben 

tomarse en consideración para evitar cometer el ilícito, tampoco que características deben tener ni 

cuando serán suficientes para que la persona evite ser castigada penalmente. En este sentido, señala 

la Comisión que se deja al arbitrio del órgano jurisdiccional calificar la manera de cerciorarse que utilice 

la persona a quien se le imputa la conducta, ya que, si a su juicio fue idónea la forma en que ésta se 

cercioró, ello simplemente sería desvirtuada argumentando que debió ser de otra manera, colocando a 

las personas en estado de indefensión y de inseguridad jurídica, al no establecer cómo puede el 

particular asegurarse de la lícita procedencia de una cosa o bien. 

46. Esta Suprema Corte de Justicia de la Nación estima que son fundados los conceptos de invalidez 

hechos valer por la CNDH. 

47. Se comparten, esencialmente, las consideraciones emitidas por la Primera Sala de esta Suprema 

Corte de Justicia, al resolver la Contradicción de Tesis 123/2006-PS
19

, así como los amparos en 

revisión 609 y 2206 ambos de 2009
20

. 

48. Tal y como se sostuvo en dichos precedentes, resulta contrario al principio de exacta aplicación de la 

ley en materia penal, contenido en el párrafo tercero del artículo 14 de la Constitución Federal, 

establecer en el tipo penal no tomar las precauciones para cerciorarse de la procedencia lícita de un 

bien que adquirió o para asegurarse de que la persona de quien recibió los bienes tenía derecho a 

disponer de ellos, adolece de ciertos vicios como el de la vaguedad conceptual que consiste en la 

imprecisión en el significado de una palabra. 

49. Lo anterior porque el destinatario de la norma tendría que hacerse las siguientes preguntas tales como 

¿A qué tipo de precauciones se refiere el legislador? ¿Cómo determinar si las precauciones tomadas 

fueron o no las necesarias? 

50. Estas preguntas, se dijo en esos precedentes, giran en torno a los aspectos cuantitativos y cualitativos 

del contenido de la norma: el número de precauciones que deben tomarse y la calidad de éstas. Más 

aún, la necesidad de las precauciones podría quedar determinada tanto por el aspecto cualitativo 

(habría precauciones de mayor o menor peso) como por el cuantitativo (donde el número de las 

precauciones es determinante para cubrir el aspecto de necesidad). 

                                                 
19

 Resuelta por unanimidad de votos el veintidós de noviembre de dos mil seis. En ella se determinó que la norma que incluye la expresión 

“precauciones necesarias” como uno de los elementos constitutivos del delito, violan la garantía de exacta aplicación de la ley en tanto 
contienen un concepto vago, extensional e intencionalmente, porque impiden al destinatario saber con exactitud si alguna posible precaución 
es o no necesaria y no determinan todas las características de ese tipo de precauciones; además de que no establecen con claridad en 
contraste con qué criterios o normas se define lo “necesario” para considerar que las precauciones que se tomaron para cerciorarse de la 
procedencia lícita de un vehículo fueron las “necesarias”. Lo que deja en estado de indefensión a las personas ante la incertidumbre que 
generan respecto de las medidas que deben tomar para evitar la actualización del tipo penal. De dicho criterio, derivó la tesis de 
jurisprudencia número 1a./J. 109/2006, de rubro y texto siguientes: “ENCUBRIMIENTO POR RECEPTACIÓN. LOS ARTÍCULOS 275, 
PÁRRAFO SEGUNDO (VIGENTE HASTA EL 11 DE OCTUBRE DE 2004) Y 275-B (DE ACTUAL VIGENCIA), AMBOS DEL CÓDIGO PENAL 
PARA EL ESTADO DE GUANAJUATO, QUE PREVÉN ESE DELITO, AL CONTENER LA EXPRESIÓN ‘PRECAUCIONES NECESARIAS’ 
VIOLAN EL ARTÍCULO 14 DE LA CONSTITUCIÓN FEDERAL. La garantía de exacta aplicación de la ley en materia penal prevista en el 
tercer párrafo del artículo 14 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos obliga al legislador a describir con precisión y 
exactitud los elementos que dan contenido a los tipos penales, a fin de evitar el uso de conceptos ambiguos que generen un estado de 
incertidumbre jurídica en el gobernado y una actuación arbitraria del intérprete de la norma. En ese tenor, del análisis de los artículos 275, 
párrafo segundo (vigente hasta el 11 de octubre de 2004) y 275-b (de actual vigencia), ambos del Código Penal para el Estado de 
Guanajuato, se concluye que al incluir la expresión ‘precauciones necesarias’ como uno de los elementos constitutivos del delito, violan la 
referida garantía constitucional en tanto contienen un concepto vago, extensional e intencionalmente, porque impiden al destinatario saber 
con exactitud si alguna posible precaución es o no necesaria y no determinan todas las características de ese tipo de precauciones; además 
de que no establecen con claridad en contraste con qué criterios o normas se define lo "necesario" para considerar que las precauciones que 
se tomaron para cerciorarse de la procedencia lícita de un vehículo fueron las "necesarias". De manera que estos vicios dejan en estado de 
indefensión al gobernado ante la incertidumbre que generan respecto de las medidas que debe tomar para evitar la actualización del tipo 
penal en cuestión. Por tal razón, en el contexto normativo en que se presenta y al no contener parámetros objetivos al respecto, la expresión 
"precauciones necesarias" queda sujeta a un juicio valorativo o a un ejercicio de interpretación que puede variar dependiendo del alcance que 
pueda darle el juzgador en cada caso, lo que coloca al particular en un estado de inseguridad jurídica, ya que no podrá prever las 
consecuencias jurídicas de la conducta desplegada u omitida.” 
20

 Fallados en sesiones de tres de junio de dos mil nueve y veinte de enero de dos mil diez respectivamente. En ellos se retoman las 

consideraciones de la contradicción de tesis 123/2006-PS. Esencialmente, se sostuvo, en dichos amparos, que el hecho de que el artículo 
244 del Código Penal para el Distrito Federal contemple las palabras “precauciones necesarias”, resulta contrario al principio de exacta 
aplicación de la ley en materia penal, contenido en el párrafo tercero del artículo 14 constitucional, porque adolece de vicios del lenguaje que 
hacen que el precepto sea impreciso, ambigüedad y vaguedad explícitamente en la expresión “necesarias” que califica al sustantivo 
precauciones es lo que resulta violatorio del principio de legalidad y exacta aplicación de la ley en materia penal. El texto del artículo 244 
analizado en esos medios de regularidad constitucional se transcribe a continuación:  
Artículo 244. Si el que recibió en venta, prenda o bajo cualquier otro concepto el instrumento, objeto o producto de un delito, después de su 
ejecución, sin haber participado en él y no adoptó las precauciones indispensables para cerciorarse de su procedencia o para asegurarse de 
que la persona de quien la recibió tenía derecho para disponer de ella, se le impondrán las penas previstas en el artículo anterior, en la 
proporción correspondiente al delito culposo. 
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51. Al igual que en aquellos precedentes, nada de esto está descrito en el enunciado normativo que se 

analiza en esta acción de inconstitucionalidad. En otras palabras, el texto de la norma impugnada no 

contiene ningún indicativo o parámetro que permita al destinatario determinar cuándo y en qué 

condiciones pueden tomarse esas precauciones. 

52. La expresión “las precauciones” contiene un concepto vago, tanto extensional como intencionalmente. 

Intencionalmente, porque no están claramente determinadas todas las características de ese tipo de 

precauciones. En los precedentes se ejemplifica que quien va a comprar un bien deberá tomar ciertas 

precauciones a fin de cerciorarse —según la norma— de que no provenga de la comisión de un delito, 

es decir, que no se trate de un bien robado; sin embargo, la norma no precisa cuáles son esas 

precauciones y, por ende, tampoco qué características deben tener. Extensionalmente, porque la 

norma no permite al destinatario saber con exactitud si alguna posible precaución es o no necesaria. 

53. Así, en el presente caso conforme al artículo 234 Ter impugnado los destinatarios de la norma podrán 

ubicar ciertas precauciones que se encuentren en el núcleo duro del significado de la expresión “las 

precauciones”; por ejemplo, comprobar que el vehículo cuente con un número de motor o que tenga 

en regla los documentos relativos a la autoridad de tránsito. No obstante, habrá precauciones que se 

ubiquen en la llamada zona de penumbra del concepto, porque no se puede determinar fácilmente si 

pertenecen a su campo de aplicación o no; por ejemplo, ¿Debe averiguar si los anteriores dueños del 

bien tienen antecedentes penales? Esta precaución podría ser calificada como necesaria o como no 

necesaria, para lo cual habría que estar en el caso concreto. 

54. En suma, el artículo impugnado no establece con claridad en contraste con qué criterios o normas se 

define que las precauciones que se tomaron fueron las idóneas “...para cerciorarse de la legalidad de 

su procedencia o para asegurarse de que la persona de quien los recibió tenía derecho a disponer de 

ellos...” 

55. Se podría llegar a pensar que con tomar una o varias precauciones sea suficiente. Sin embargo, existe 

la duda de qué tal si las mismas no fueron las necesarias para asegurarse de que la persona de quien 

los recibió en verdad tenía derecho a disponer de ellos. Entonces, ¿Será acreedor de una sanción 

penal? 

56. La consecuencia de que la norma no contenga algún indicativo que permita al destinatario determinar 

cuándo y en qué condiciones pueden tomarse las precauciones, genera que las personas se 

encuentren en estado de indefensión ante la incertidumbre que genera la disposición respecto de qué 

conductas debe tomar para evitar la actualización del tipo penal en análisis. 

57. Por tanto, es claro que la expresión “las precauciones” queda sujeta a un juicio valorativo o a un 

ejercicio de interpretación que puede variar dependiendo del alcance que pueda darle cada juzgador 

en cada caso, lo que coloca también a las personas en un estado de inseguridad jurídica. 

58. Es importante insistir, que la obligación que tienen los juzgadores de aplicar estrictamente la ley 

específica a cada caso concreto deriva de la garantía de exacta aplicación de la ley penal, de manera 

que, para que exista una correcta aplicación de la ley, ésta deberá estar redactada en forma clara y 

precisa en cuanto describe las conductas que se señalen como delitos, a fin de evitar confusiones e 

incertidumbre en su aplicación que dificulten o imposibiliten la adecuada defensa del inculpado. 

59. De manera que, si la garantía en cuestión obliga al legislador a describir con precisión y exactitud los 

elementos que dan contenido a un tipo penal y, en el caso, no sucede con el tipo penal impugnado, el 

mismo resulta contrario al principio de exacta aplicación de la ley en materia penal contenido en el 

párrafo tercero del artículo 14 de la Constitución Federal. 

60. Esto es así, ya que dicha situación de indefinición jurídica, propicia que las autoridades encargadas de 

aplicar la norma incurran en arbitrariedades al calificar la forma de cercioramiento utilizada por el 

inculpado, ya que, si a criterio de la autoridad no resulta idónea, simplemente sería desestimada 

argumentando que debió ser de otra manera, colocando así al particular en un estado de indefensión y 

de inseguridad jurídica, de ahí que este Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia considere que 

la disposición legal impugnada sí contiene un vicio de inconstitucionalidad, al no establecer, si no de 

manera casuística, al menos de forma genérica, cómo puede el particular cerciorarse de la lícita 

procedencia de una cosa. Dicha circunstancia propicia inseguridad jurídica para las personas, pues un 

hecho jurídico similar, relacionado con la adquisición de un bien, puede ser apreciado y valorado de 

diferente manera, tanto por el particular como por quien ejercita la acción penal e incluso por el propio 

juzgador, debido a que no existen, en la norma, parámetros objetivos que permitan determinar cuáles 

podrían ser las maneras de cerciorarse de la lícita procedencia del bien adquirido. 
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61. Si bien las acciones a desplegar pueden ser diversas y no es posible establecer un catálogo de 

precauciones para cada una de ellas en el tipo penal por parte de la autoridad legislativa, lo cierto es 

que debió establecer parámetros objetivos genéricos que permitan al particular generarle certidumbre 

sobre qué elementos debe contar esa forma de cerciorarse para no ser acreedor de una sanción penal. 

62. Consecuentemente, al no prever la norma dichos parámetros objetivos, al particular no le es posible 

prever las consecuencias jurídicas de la conducta desplegada u omitida, de ahí que el artículo 

impugnado resulte violatorio de la garantía de exacta aplicación de la ley penal. 

63. No pasa inadvertido, el criterio jurisprudencial de la Primera Sala según el cual no constituye un 

problema de constitucionalidad de leyes la falta de definición de los vocablos en ellas utilizados, con el 

argumento de que en ninguno de los preceptos de la Constitución Federal se establece como requisito 

para el legislador ordinario, el que en cada uno de los ordenamientos secundarios —entre ellos los de 

la materia penal— defina los vocablos o locuciones.
21

 Esto es así, porque el análisis realizado en el 

presente asunto no versó acerca de la falta de definición del término “las precauciones”, sino sobre si 

con esa expresión, utilizada por el legislador como elemento del tipo penal, se viola el principio de 

exacta aplicación de la ley en materia penal, debido a su vaguedad conceptual. 

64. Finalmente, no pasa desapercibido para este Alto Tribunal lo señalado por el Poder Legislativo local en 

su informe en el que afirma que el artículo 234 del Código Penal para el Estado de Quintana Roo
22

 

establece lo que se puede considerar para el caso de “no tomar las precauciones”, ya que aunque 

pertenece al mismo Capítulo VI denominado “Encubrimiento”, capítulo al que también pertenece el 

artículo impugnado, lo cierto es que se trata de un tipo penal distinto, por lo que no cabe hacer una 

interpretación en el sentido de que dicho parámetro debe entenderse aplicable también al artículo 234 

Ter del Código Penal para el Estado de Quintana Roo, impugnado. 

65. Lo anterior es así, porque una operación de esa naturaleza no derivaría de la aplicación directa del 

artículo combatido, sino que requeriría un ejercicio de armonización entre la norma impugnada con otro 

diverso previsto en el mismo capítulo, es decir, una interpretación integradora, la cual es inadmisible en 

materia penal, en atención a las exigencias del principio de legalidad en esta rama jurídica, 

particularmente el principio de tipicidad o taxatividad, según el cual las conductas punibles deben estar 
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 SCJN, 10ª. Época; Gaceta del Semanario Judicial de la Federación; 1ª./J 54/2024 (10ª.); Publicación: viernes 04 de julio de 2014. De rubro 

y texto siguientes: “PRINCIPIO DE LEGALIDAD PENAL EN SU VERTIENTE DE TAXATIVIDAD. ANÁLISIS DEL CONTEXTO EN EL CUAL 
SE DESENVUELVEN LAS NORMAS PENALES, ASÍ COMO DE SUS POSIBLES DESTINATARIOS. El artículo 14, de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, consagra el derecho fundamental de exacta aplicación de la ley en materia penal al establecer que 
en los juicios del orden criminal queda prohibido imponer, por simple analogía y aun por mayoría de razón, pena alguna que no esté 
decretada por una ley exactamente aplicable al delito de que se trata. Este derecho fundamental no se limita a ordenar a la autoridad 
jurisdiccional que se abstenga de interpretar por simple analogía o mayoría de razón, sino que es extensivo al creador de la norma. En ese 
orden, al legislador le es exigible la emisión de normas claras, precisas y exactas respecto de la conducta reprochable, así como de la 
consecuencia jurídica por la comisión de un ilícito; esta descripción no es otra cosa que el tipo penal, el cual debe estar claramente formulado. 
Para determinar la tipicidad de una conducta, el intérprete debe tener en cuenta, como derivación del principio de legalidad, al de taxatividad o 
exigencia de un contenido concreto y unívoco en la labor de tipificación de la ley. Es decir, la descripción típica no debe ser de tal manera 
vaga, imprecisa, abierta o amplia, al grado de permitir la arbitrariedad en su aplicación. Así, el mandato de taxatividad supone la exigencia de 
que el grado de determinación de la conducta típica sea tal, que lo que es objeto de prohibición pueda ser conocido por el destinatario de la 
norma. Sin embargo, lo anterior no implica que para salvaguardar el principio de exacta aplicación de la pena, el legislador deba definir cada 
vocablo o locución utilizada al redactar algún tipo penal, toda vez que ello tornaría imposible la función legislativa. Asimismo, a juicio de esta 
Primera Sala, es necesario señalar que en la aplicación del principio de taxatividad es imprescindible atender al contexto en el cual se 
desenvuelven las normas, así como sus posibles destinatarios. Es decir, la legislación debe ser precisa para quienes potencialmente pueden 
verse sujetos a ella. En este sentido, es posible que los tipos penales contengan conceptos jurídicos indeterminados, términos técnicos o 
vocablos propios de un sector o profesión, siempre y cuando los destinatarios de la norma tengan un conocimiento específico de las pautas 
de conducta que, por estimarse ilegítimas, se hallan prohibidas por el ordenamiento. El principio de taxatividad no exige que en una sociedad 
compleja, plural y altamente especializada como la de hoy en día, los tipos penales se configuren de tal manera que todos los gobernados 
tengan una comprensión absoluta de los mismos, específicamente tratándose de aquellos respecto de los cuales no pueden ser sujetos 
activos, ya que están dirigidos a cierto sector cuyas pautas de conducta son muy específicas, como ocurre con los tipos penales dirigidos a 
los miembros de las Fuerzas Armadas.” 
22

 Código Penal para el Estado de Quintana Roo 

ARTICULO 234.- Se sancionará con prisión de seis meses a tres años al sujeto activo que adquiera un bien mueble robado a sabiendas que 
lo es, sin tomar las precauciones indispensables y ponderar las circunstancias, o sin tomar las providencias necesarias para asegurarse de 
que la persona de quien lo adquiere es propietaria o tiene derecho a disponer de él. Se incluye en esta hipótesis a los servidores públicos que 
intervengan en la celebración de tales actos si son conocedores de aquella circunstancia. 
Se presume que no se tomaron las precauciones ni las providencias indispensables cuando por la edad o condición económica del que 
propone los bienes por la naturaleza o valor de éstos o por el precio en que se ofrecen, se infiera que no es propietario de los mismos. 
El órgano jurisdiccional, teniendo en cuenta la naturaleza del hecho, las características personales del sujeto activo y las demás que 
consignan el Artículo 52 de este Código, podrá imponer en los casos de encubrimiento, la mitad de la sanción que corresponda, debiendo 
hacer constar las razones en que se funda para determinar tal sanción. 
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previstas en ley de forma clara, limitada e inequívoca, sin reenvío a parámetros extralegales y que 

implica la imposibilidad de imponer penas por analogía o por mayoría de razón y la prohibición de tipos 

penales ambiguos.
23

 

66. En estas condiciones, lo procedente es declarar la invalidez del artículo 234 Ter del Código Penal para 

el Estado de Quintana Roo, reformado mediante Decreto 223, publicado el veinticuatro de abril de dos 

mil veinticuatro en el Periódico Oficial de esa entidad federativa. 

67. Al haber resultado fundado el concepto de invalidez antes analizado, y tener como consecuencia la 

invalidez total de la norma combatida, resulta innecesario el estudio de los restantes argumentos de 

invalidez, pues en nada variaría la conclusión alcanzada, sirve de apoyo a lo anterior el criterio 

jurisprudencial P./J. 32/2007, de rubro: “ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD. ESTUDIO 

INNECESARIO DE CONCEPTOS DE INVALIDEZ.” 

VII. EFECTOS 

68. Con fundamento en el artículo 73, en relación con los diversos 41, fracciones IV y V, y 45, párrafo 

primero, todos de la Ley Reglamentaria de la materia, se declara la invalidez del artículo 234 Ter del 

Código Penal para el Estado de Quintana Roo, adicionado mediante Decreto 223, publicado el 

veinticuatro de abril de dos mil veinticuatro en el Periódico Oficial de esa entidad federativa. 

69. La invalidez decretada tendrá efectos retroactivos únicamente en beneficio de las personas 

sancionadas a la fecha en que entró en vigor el Decreto impugnado.
24

 Además, dicha declaratoria de 

invalidez surtirá sus efectos a partir de la notificación de los puntos resolutivos de esta sentencia al 

Congreso del Estado de Quintana Roo. 

70. Asimismo, para el eficaz cumplimiento de esta sentencia también deberá notificarse al Poder Ejecutivo, 

a la Fiscalía General y al Tribunal Superior de Justicia, todos del Estado de Quintana Roo, a los 

Tribunales Colegiados en Materia Penal y Administrativa y de Apelación del Vigésimo Séptimo Circuito, 

al Centro de Justicia Penal Federal y a los Juzgados de Distrito en Materia Penal de la mencionada 

entidad federativa. 

VIII. DECISIÓN 

71. Por lo expuesto, el Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación resuelve: 

PRIMERO. Es procedente y fundada la presente acción de inconstitucionalidad. 

SEGUNDO. Se declara la invalidez del artículo 234 Ter del Código Penal para el Estado Libre y 

Soberano de Quintana Roo, adicionado mediante el DECRETO NÚMERO 223, publicado en el 

Periódico Oficial de dicha entidad federativa el veinticuatro de abril de dos mil veinticuatro, la cual 

surtirá sus efectos retroactivos al veinticinco de abril de dos mil veinticuatro, a partir de la notificación 

de estos puntos resolutivos al Congreso de dicho Estado. 

TERCERO. Publíquese esta resolución en el Diario Oficial de la Federación, en el Periódico Oficial del 

Estado de Quintana Roo, así como en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. 

Notifíquese; mediante oficio a las partes y, en su oportunidad, archívese el expediente como asunto 

concluido. 
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 9a. Época; Pleno; S.J.F. y su Gaceta; Tomo XXIX, Abril de 2009; Pág. 1124. P./J. 33/2009. De rubro y texto siguiente: “NORMAS 

PENALES. AL ANALIZAR SU CONSTITUCIONALIDAD NO PROCEDE REALIZAR UNA INTERPRETACIÓN CONFORME O 
INTEGRADORA. Si bien es cierto que al realizar el análisis de constitucionalidad de disposiciones generales es factible que la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación acuda a la interpretación conforme, e incluso emita resoluciones integradoras a efecto de corregir las omisiones que 
generan la inconstitucionalidad, también lo es que el empleo de dichas prácticas interpretativas es inadmisible en materia penal, en atención a 
las particularidades del principio de legalidad en esta rama jurídica, como son: a) Reserva de ley, por virtud del cual los delitos sólo pueden 
establecerse en una ley formal y material; b) La prohibición de aplicación retroactiva de la ley en perjuicio de alguna persona (verbigracia, 
leyes que crean delitos o aumenten penas); y, c) El principio de tipicidad o taxatividad, según el cual las conductas punibles deben estar 
previstas en ley de forma clara, limitada e inequívoca, sin reenvío a parámetros extralegales, y que implica la imposibilidad de imponer penas 
por analogía o por mayoría de razón, y la prohibición de tipos penales ambiguos. Además, la determinación que haga el legislador al emitir la 
norma constituye la esencia del respeto al principio de legalidad en materia de imposición de penas, pues acorde con los aspectos que 
abarca dicho principio aquél está obligado a estructurar de manera clara los elementos del tipo penal, delimitando su alcance de acuerdo a los 
bienes tutelados, imponiendo la determinación del sujeto responsable y de sus condiciones particulares y especiales, así como a establecer 
con toda claridad las penas que deben aplicarse en cada caso.” 
24

 El artículo primero transitorio señala que el Decreto impugnado entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial del 

Estado. Por lo que, si dicho Decreto se publicó en el medio referido el veinticuatro de abril de dos mil veinticuatro, se debe concluir que este 
entró en vigor el día veinticinco de abril del mismo año. 
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Así lo resolvió el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación: 

En relación con el punto resolutivo primero: 

Se aprobó por unanimidad de nueve votos de las señoras Ministras y de los señores Ministros 

Gutiérrez Ortiz Mena, González Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa, Ortiz Ahlf, Pardo Rebolledo, 

Batres Guadarrama, Ríos Farjat, Laynez Potisek y Presidenta Piña Hernández, respecto de los 

apartados del I al V relativos, respectivamente, a la competencia, a la precisión de la norma 

impugnada, a la oportunidad, a la legitimación y a las causas de improcedencia. 

En relación con el punto resolutivo segundo: 

Se aprobó por mayoría de ocho votos de las señoras Ministras y de los señores Ministros Gutiérrez 

Ortiz Mena, González Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa, Ortiz Ahlf, Pardo Rebolledo en contra de 

las consideraciones, Ríos Farjat, Laynez Potisek y Presidenta Piña Hernández apartándose de las 

consideraciones, respecto del apartado VI, relativo al estudio de fondo, consistente en declarar la 

invalidez del artículo 234 Ter del Código Penal para el Estado Libre y Soberano de Quintana Roo. La 

señora Ministra Batres Guadarrama votó en contra. El señor Ministro Pardo Rebolledo y la señora 

Ministra Presidenta Piña Hernández anunciaron sendos votos concurrentes. 

Se aprobó por mayoría de ocho votos de las señoras Ministras y de los señores Ministros Gutiérrez 

Ortiz Mena, González Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa, Ortiz Ahlf, Pardo Rebolledo, Ríos Farjat, 

Laynez Potisek y Presidenta Piña Hernández, respecto del apartado VII, relativo a los efectos, 

consistente en 1) determinar que la declaratoria de invalidez tendrá efectos retroactivos al veinticinco 

de abril de dos mil veinticuatro, 2) determinar que la declaratoria de invalidez con efectos retroactivos 

surtirá a partir de la notificación de los puntos resolutivos de esta sentencia al Congreso del Estado de 

Quintana Roo y 3) determinar que, para el eficaz cumplimiento de esta sentencia, también deberá 

notificarse al Titular del Poder Ejecutivo, a la Fiscalía General y al Tribunal Superior de Justicia del 

Estado de Quintana Roo, a los Tribunales Colegiados en Materia Penal y Administrativa y de Apelación 

del Vigésimo Séptimo Circuito, al Centro de Justicia Penal Federal y a los Juzgados de Distrito en 

Materia Penal en el Estado de Quintana Roo. La señora Ministra Batres Guadarrama votó en contra. 

En relación con el punto resolutivo tercero: 

Se aprobó por unanimidad de nueve votos de las señoras Ministras y de los señores Ministros 

Gutiérrez Ortiz Mena, González Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa, Ortiz Ahlf, Pardo Rebolledo, 

Batres Guadarrama, Ríos Farjat, Laynez Potisek y Presidenta Piña Hernández. 

El señor Ministro Alberto Pérez Dayán no asistió a la sesión de veintidós de abril de dos mil veinticinco 

previo aviso a la Presidencia. 

La señora Ministra Presidenta Piña Hernández declaró que el asunto se resolvió en los términos 

propuestos. 

Firman la señora Ministra Presidenta y el señor Ministro Ponente con el Secretario General de 

Acuerdos, que autoriza y da fe. 

Presidenta, Ministra Norma Lucía Piña Hernández.- Firmado electrónicamente.- Ponente, Ministro Juan 

Luis González Alcántara Carrancá.- Firmado electrónicamente.- Secretario General de Acuerdos, 

Licenciado Rafael Coello Cetina.- Firmado electrónicamente. 

EL LICENCIADO RAFAEL COELLO CETINA, SECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS DE LA SUPREMA CORTE 

DE JUSTICIA DE LA NACIÓN: CERTIFICA: Que la presente copia fotostática constante de veinte fojas útiles, 

concuerda fiel y exactamente con el original firmado electrónicamente de la sentencia emitida en la acción de 

inconstitucionalidad 113/2024, promovida por la Comisión Nacional de los Derechos Humanos, dictada por el 

Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en su sesión de veintidós de abril de dos mil veinticinco. 

Se certifica con la finalidad de que se publique en el Diario Oficial de la Federación.- Ciudad de México, a 

veinticuatro de junio de dos mil veinticinco.- Rúbrica. 
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VOTO CONCURRENTE QUE FORMULA LA MINISTRA PRESIDENTA NORMA LUCÍA PIÑA HERNÁNDEZ EN LA 

ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 113/2024, RESUELTA POR EL TRIBUNAL PLENO DE LA SUPREMA CORTE 

DE JUSTICIA DE LA NACIÓN EN SESIÓN DE VEINTIDÓS DE ABRIL DE DOS MIL VEINTICINCO. 

El Tribunal Pleno declaró la invalidez del artículo 234 Ter del Código Penal para el Estado de Quintana 

Roo que regula, en términos generales, el tipo penal de encubrimiento por receptación, al considerar que el 

concepto “precauciones para cerciorarse de la legalidad” transgrede el principio de taxatividad, en tanto 

resulta vago, ambiguo y queda sujeto a la interpretación subjetiva de las personas juzgadoras. 

Aunque comparto la invalidez de la norma impugnada, me separo de las consideraciones de la sentencia 

porque, desde mi perspectiva, el vicio de inconstitucionalidad reside en un motivo diverso. 

Razones del voto concurrente: 

Contrario a lo que determinó el Tribunal Pleno, considero que el concepto “precauciones” en sí no resulta 

ambiguo, pues se refiere a cualquier medida que permita a una persona adquirente de un bien cerciorarse de 

su legal procedencia. Asimismo, se sabrá que se tomaron las necesarias cuando se advierta que se evitó 

recibir instrumentos, objetos o productos de un delito. 

En mi opinión, el vicio de inconstitucionalidad de la disposición recae en el alcance que se da al deber de 

cerciorarse ya que, al no acotar su ámbito de aplicación, cualquier operación de traslación de la posesión o 

propiedad estaría sujeta a dicha exigencia. Lo anterior, a mi juicio, desvincula la conducta de la finalidad del 

encubrimiento por receptación, consistente en frenar el comercio de objetos provenientes de la comisión  de 

un ilícito. 

En ese sentido, se entiende que cualquier operación mercantil, por simple u ordinaria que sea, quedaría 

sujeta a la mencionada obligación de tomar las precauciones. Ello incluye transacciones cotidianas como la 

compra de productos en mercados y en el comercio ambulante. 

Por tanto, la norma resulta desproporcional, es potencialmente sobreinclusiva y genera incertidumbre a 

sus potenciales destinatarios. Tales circunstancias traen aparejada una discrecionalidad desmedida para que 

las autoridades de seguridad pública y ministeriales realicen detenciones e inicien carpetas de investigación 

en los casos en que se adquieran bienes vinculados con un delito y, a su parecer, no se hubieran adoptado 

las medidas necesarias. 

Presidenta, Ministra Norma Lucía Piña Hernández.- Firmado electrónicamente.- Secretario General de 

Acuerdos, Lic. Rafael Coello Cetina.- Firmado electrónicamente. 

EL LICENCIADO RAFAEL COELLO CETINA, SECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS DE LA SUPREMA CORTE 

DE JUSTICIA DE LA NACIÓN: CERTIFICA: Que la presente copia fotostática constante de dos fojas útiles en las 

que se cuenta esta certificación, concuerda fiel y exactamente con el original firmado electrónicamente del 

voto concurrente de la señora Ministra Presidenta Norma Lucía Piña Hernández, formulado en relación con la 

sentencia del veintidós de abril de dos mil veinticinco, dictada por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de 

la Nación en la acción de inconstitucionalidad 113/2024, promovida por la Comisión Nacional de los Derechos 

Humanos. Se certifica con la finalidad de que se publique en el Diario Oficial de la Federación.- Ciudad de 

México, a veinticuatro de junio de dos mil veinticinco.- Rúbrica. 
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SENTENCIA dictada por el Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la Acción de 

Inconstitucionalidad 146/2024. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Suprema Corte de Justicia 
de la Nación.- Secretaría General de Acuerdos. 

ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 146/2024 

PROMOVENTE: COMISIÓN NACIONAL DE LOS DERECHOS HUMANOS 

PONENTE: MINISTRO JUAN LUIS GONZÁLEZ ALCÁNTARA CARRANCÁ 

SECRETARIO: BRUNO A. ACEVEDO NUEVO 

COLABORÓ: ADRIANA ÁNGELES RODRÍGUEZ 

ÍNDICE TEMÁTICO 

 Apartado Criterio y decisión Pág. 

I. COMPETENCIA El Tribunal Pleno es competente para conocer del presente asunto. 5 

II. PRECISIÓN DE LA 

NORMA RECLAMADA 

Se tiene por impugnado el artículo 9, fracción III, en la porción normativa que se 

indica, de la Ley número 832, para la Atención, Inclusión y Protección de 

Personas con la Condición del Espectro Autista del Estado de Guerrero, 

publicada el nueve de agosto de dos mil veinticuatro en el Periódico Oficial de 

esa entidad. 

5 

III. OPORTUNIDAD El escrito inicial es oportuno. 6 

IV. LEGITIMACIÓN El escrito inicial fue presentado por parte legitimada. 7 

V. CAUSAS DE 

IMPROCEDENCIA Y 

SOBRESEIMIENTO 

Se desestima el argumento del Poder Ejecutivo local consistente en que su 

actuación se realizó en cumplimiento de sus facultades constitucionales. 

Las partes no hacen valer otra causa de improcedencia y tampoco se advierte 

alguna diversa de oficio. 

8 

VI. ESTUDIO DE FONDO 

VI.1. Cuestión previa. 

Existencia de la consulta 

a personas con 

discapacidad 

Se analiza de oficio la existencia de una consulta previa a las personas con 

discapacidad y su apego a los estándares convencionales. Así, se advierte que 

el procedimiento realizado por el Congreso del Estado de Guerrero no cumple 

con los estándares convencionales para la consulta, en tanto que no fue 

pública, abierta, significativa, incluyente y accesible de manera que las 

personas con espectro autista pudieran participar. 

9 

VII. EFECTOS Se declara la invalidez de la Ley número 832 para la Atención, Inclusión y 

Protección a Personas con la Condición de Espectro Autista del Estado de 

Guerrero. 

La invalidez se posterga por doce meses, con el objeto de que la Ley continúe 

vigente en tanto el Congreso local lleva a cabo, dentro de este plazo y conforme 

a los parámetros fijados por la sentencia, la consulta a las personas con 

condición de espectro autista y emite la regulación correspondiente. 

20 

VIII. DECISIÓN PRIMERO. Es procedente y fundada la presente acción de inconstitucionalidad. 

SEGUNDO. Se declara la invalidez de la Ley Número 832 para la Atención, 

Inclusión y Protección a Personas con la Condición del Espectro Autista del 

Estado de Guerrero, publicada en el Periódico Oficial de dicha entidad 

federativa el nueve de agosto de dos mil veinticuatro. 

TERCERO. La declaratoria de invalidez decretada surtirá sus efectos a los doce 

meses siguientes a la notificación de estos puntos resolutivos al Congreso del 

Estado de Guerrero, en la inteligencia de que, dentro del referido plazo, previo 

desarrollo de la respectiva consulta a las personas con la condición del espectro 

autista, ese Congreso deberá legislar en los términos precisados en esta 

ejecutoria. 

CUARTO. Publíquese esta resolución en el Diario Oficial de la Federación, en 

el Periódico Oficial del Estado de Guerrero, así como en el Semanario Judicial 

de la Federación y su Gaceta. 

21 



Jueves 21 de agosto de 2025 DIARIO OFICIAL      289  

 

ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 146/2024 

PROMOVENTE: COMISIÓN NACIONAL DE LOS 

DERECHOS HUMANOS 

VISTO BUENO 

SR. MINISTRO 

PONENTE: MINISTRO JUAN LUIS GONZÁLEZ ALCÁNTARA CARRANCÁ 

COTEJÓ 

SECRETARIO: BRUNO A. ACEVEDO NUEVO 

COLABORÓ: ADRIANA ÁNGELES RODRÍGUEZ 

Ciudad de México. El Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en sesión 

correspondiente al siete de abril de dos mil veinticinco, emite la siguiente: 

SENTENCIA 

Mediante la cual se resuelve la acción de inconstitucionalidad 146/2024, promovida por la Comisión 

Nacional de los Derechos Humanos en contra del artículo 9, fracción III, de la Ley número 832 para la 

Atención, Inclusión y Protección a Personas con la Condición de Espectro Autista del Estado de Guerrero, 

publicada el nueve de agosto de dos mil veinticuatro en el Periódico Oficial de esa entidad. 

ANTECEDENTES Y TRÁMITE DE LA DEMANDA 

1. Presentación del escrito. El nueve de septiembre de dos mil veinticuatro, la Comisión Nacional de los 

Derechos Humanos, por conducto de su Presidenta, promovió acción de inconstitucionalidad en contra 

del artículo 9, fracción III, en su porción normativa “que establezcan la Secretaría de Salud en 

coordinación con la Secretaría de Educación del Estado y las áreas correspondientes de salud de los 

municipios”, de la Ley número 832 para la Atención, Inclusión y Protección de Personas con la Condición 

del Espectro Autista del Estado de Guerrero, publicada en el Periódico Oficial de esa entidad, el nueve 

de agosto de dos mil veinticuatro. 

2. La Comisión Nacional de Derechos Humanos (en adelante, la “Comisión”) argumentó, en síntesis: 

2.1. El artículo impugnado es contrario a la Convención sobre los Derechos de las Personas con 

Discapacidad porque limita el acceso de las personas con espectro autista a los sistemas de 

apoyos que sean establecidos por algunas autoridades de la entidad. Esa limitación los priva de 

su derecho a elegir, por sí mismas, la forma en la que estos se integran, atendiendo a sus 

intereses y necesidades. Asimismo, la Comisión argumentó que la norma es inconvencional por 

las siguientes razones: 

2.2. En primer lugar, condiciona el establecimiento de los sistemas a una valoración ajena de la 

persona que los necesita, lo que refleja una visión proteccionista y paternalista, contraria al 

modelo social. 

2.3. En segundo lugar, el hecho de que estos sistemas sean establecidos por las autoridades impide 

que se atiendan las necesidades de las personas que desean ejercerlos, lo que se contrapone al 

mandato convencional. 

2.4. En tercer lugar, restringe los tipos de apoyo que pudieran ser necesarios para las personas con 

espectro autista, por lo que podría darse el supuesto de que los apoyos establecidos no atiendan 

a las necesidades reales de la persona. Sin embargo, por mandato convencional el 

reconocimiento y establecimiento de apoyos debe de tener un enfoque amplio, ya que adoptar un 

“enfoque único” podría resultar ineficaz y discriminatorio. 

2.5. Por lo tanto, en el supuesto de que una persona en el espectro autista desee apoyarse en alguno 

de los sistemas, estos resultarían limitados, ya que las autoridades que prevé la norma 

corresponden a las áreas de la salud y la educación, lo que soslaya que puedan implementarse 

para otra materia. 

2.6. Finalmente, la norma no brinda certeza sobre la forma en la que las autoridades establecerán los 

sistemas de apoyos, esto es, si serán establecidos en conjunto con la persona que los necesita, o 

bien, si contaran con un catálogo previo de los apoyos y qué autoridades participarán en su 

elaboración. 

3. Registro y turno. Mediante acuerdo de diez de septiembre de dos mil veinticuatro, la Ministra 

Presidenta de este Alto Tribunal ordenó formar y registrar el expediente de la presente acción de 

inconstitucionalidad, y lo turnó al Ministro Juan Luis González Alcántara Carrancá para su instrucción. 
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4. Admisión y trámite. El veinticinco de septiembre de dos mil veinticuatro, el Ministro Instructor acordó la 

admisión a trámite del presente asunto y requirió a los poderes Legislativo y Ejecutivo, ambos del Estado 

de Guerrero, rendir sus respectivos informes. Asimismo, ordenó dar vista a la Fiscalía General de la 

República y la Consejería Jurídica del Gobierno Federal. 

5. Informe del Poder Legislativo del Estado de Guerrero. Mediante informe recibido el veintidós de 

octubre de dos mil veinticuatro, el Presidente de la Mesa Directiva de la Sexagésima Cuarta Legislatura 

del Congreso del Estado de Guerrero, sostuvo la validez de la norma impugnada. En síntesis, manifestó 

lo siguiente: 

5.1. El Congreso estatal tiene facultades para la emisión de la Ley impugnada y realizó su respectivo 

procedimiento legislativo. 

5.2. El artículo es interpretado de forma incorrecta por la Comisión accionante. El hecho de referir que 

serán las secretarías de Salud, de Educación y las áreas de salud de los municipios quienes 

establezcan los sistemas de apoyo, no limita su acceso. Por el contrario, las secretarías cuentan 

con personal capacitado para atender a las personas con dicha condición y no se prohíbe a 

alguna otra secretaría o dependencia implementar otros apoyos. 

5.3. Aunado a lo anterior, el artículo 10, fracción I, de la ley impugnada, establece como obligación de 

todas las dependencias y entidades locales entender y garantizar los derechos que regula, por lo 

que los sistemas de apoyo no solo están sujetos a la decisión de las mencionadas secretarías. 

5.4. Asimismo, el artículo 11 de la ley impugnada contempla a la Comisión Interinstitucional, la cual 

estará en coordinación con el Consejo Nacional para el Desarrollo y la Inclusión de Personas con 

Discapacidad (CONADIS), y realizará los procedimientos necesarios para cumplir con los 

derechos a la consulta y participación de las personas con discapacidad, para garantizarles un 

acceso adecuado a los sistemas de apoyos. 

5.5. Consecuentemente, la norma impugnada no viola derechos fundamentales y tampoco limita a las 

personas con espectro autista para acceder a los sistemas o programas de apoyo, ya que 

contempla todas las áreas que tienen competencia para garantizar su autonomía en las 

actividades de la vida cotidiana y fortalecer el ejercicio de su capacidad jurídica. 

6. Informe del Poder Ejecutivo del Estado de Guerrero. Mediante escrito recibido el veintiséis de 

diciembre de dos mil veinticuatro en la Oficina de Certificación Judicial y Correspondencia
1
 de este Alto 

Tribunal, el Consejero Jurídico del Poder Ejecutivo del Estado de Guerrero sostuvo la validez del acto 

reclamado. En síntesis, señaló lo siguiente: 

6.1. Es cierto el acto que se le atribuye, consistente en la promulgación de la norma general 

impugnada; sin embargo, su actuación se realizó de conformidad con sus facultades 

constitucionales. Aunado a esto, el accionante se inconforma del actuar de la legislatura local, por 

lo que será ese órgano quien sostenga la validez de las normas impugnadas en el acto específico 

de su emisión. 

6.2. La norma impugnada no resulta inconstitucional. Si bien la disposición refiere que las personas 

con condición del espectro autista y sus familiares cuentan con el derecho de gozar de los 

sistemas de apoyo que establezcan la Secretaría de Salud en coordinación con la Secretaría de 

Educación, ambas de esa entidad, y las áreas de salud de los municipios, la norma no contiene 

una limitación para que estas personas reciban otros apoyos consignados en las diversas leyes y 

tratados internacionales. 

7. Vista otorgada a la Fiscalía General de la República y a la Consejería Jurídica del Gobierno 

Federal. No formularon alguna manifestación. 

8. Alegatos y cierre de instrucción. Concluido el trámite legal correspondiente, tras advertir que no se 

rindieron alegatos, por acuerdo de seis de febrero de dos mil veinticinco, el Ministro instructor acordó el 

cierre de instrucción a efecto de elaborar el proyecto de resolución. 

I. COMPETENCIA 

9. En el presente asunto se plantea la posible contradicción entre una norma de carácter general y la 

Constitución General. 

                                                 
1
 Escrito depositado el catorce de diciembre de dos mil veinticuatro en la oficina de Correos de México.  
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10. Por lo tanto, el Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación es competente para resolver 
la presente acción de inconstitucionalidad, en términos de lo dispuesto por los artículos 105, fracción II, 
inciso g)

2
, de la Constitución General; 10, fracción I

3
, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la 

Federación publicada el siete de junio de dos mil veintiuno en el Diario Oficial de la Federación, y el 
punto segundo, fracción II, del Acuerdo General 1/2023

4
. 

II. PRECISIÓN DE LA NORMA RECLAMADA 

11. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 73, en relación con el diverso 41, fracción I, de la Ley 
Reglamentaria de las Fracciones I y II del Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos

5
 (en lo sucesivo, “Ley Reglamentaria”), deben fijarse las normas generales impugnadas. 

12. En el caso, la Comisión plantea la inconstitucionalidad del artículo 9, fracción III, de la Ley número 832 
para la Atención, Inclusión y Protección a Personas con la Condición de Espectro Autista del Estado de 
Guerrero (en adelante, “norma impugnada”), publicada el nueve de agosto de dos mil veinticuatro en el 
Periódico Oficial de esa entidad, en la porción normativa siguiente: 

Artículo 9. […] 

III. Gozar de los diversos sistemas de apoyo destinados a garantizar su autonomía en la 
toma de decisiones para el acceso al goce y ejercicio de su esfera jurídica, calidad de vida y 
pleno desarrollo que establezcan la Secretaría de Salud en coordinación con la 
Secretaría de Educación del Estado y las áreas correspondientes de salud de los 
municipios; […] 

III. OPORTUNIDAD 

13. El plazo para promover acción de inconstitucionalidad es de treinta días naturales contados a partir del 
día siguiente a la fecha en la que se haya publicado la norma general en el medio oficial 
correspondiente. Si el último día del plazo fuese inhábil, la demanda puede presentarse el primer día 
hábil siguiente

6
. 

14. En este caso, la norma impugnada fue publicada el nueve de agosto de dos mil veinticuatro en el 
Periódico Oficial de la entidad. Por lo que, el plazo de treinta días para presentar la acción de 
inconstitucionalidad transcurrió del diez de agosto al dieciocho de septiembre de dos mil 
veinticuatro

7
. Dado que la Comisión actora presentó su escrito inicial el nueve de septiembre de la 

misma anualidad
8
, la presentación es oportuna. 

                                                 
2
 Artículo 105.- La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá, en los términos que señale la ley reglamentaria, de los asuntos 

siguientes: […] 
II.- De las acciones de inconstitucionalidad que tengan por objeto plantear la posible contradicción entre una norma de carácter general y esta 
Constitución. […] 

g) La Comisión Nacional de los Derechos Humanos, en contra de leyes de carácter federal o de las entidades federativas, así como de 
tratados internacionales celebrados por el Ejecutivo Federal y aprobados por el Senado de la República, que vulneren los derechos humanos 
consagrados en esta Constitución y en los tratados internacionales de los que México sea parte. Asimismo, los organismos de protección de 
los derechos humanos equivalentes en las entidades federativas, en contra de leyes expedidas por las Legislaturas; […] 
3
 Artículo 10. La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá funcionando en Pleno: 

I. De las controversias constitucionales y acciones de inconstitucionalidad a que se refieren las fracciones I y II del artículo 105 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; […] 
Aplicable en términos del transitorio tercero de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación publicada el veinte de diciembre de dos 
mil veinticuatro en el Diario Oficial de la Federación.  
4
 SEGUNDO. El Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación conservará para su resolución: […] 

II. Las acciones de inconstitucionalidad, salvo en las que deba sobreseerse, así como los recursos interpuestos en éstas en los que sea 
necesaria su intervención; […] 
5
 ARTICULO 73. Las sentencias se regirán por lo dispuesto en los artículos 41, 43, 44 y 45 de esta ley. 

ARTICULO 41. Las sentencias deberán contener: 
I. La fijación breve y precisa de las normas generales, actos u omisiones objeto de la controversia y, en su caso, la apreciación de las pruebas 
conducentes a tenerlos o no por demostrados; […] 
6
 Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

Artículo 105.- La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá, en los términos que señale la ley reglamentaria, de los asuntos 
siguientes: […] 
II.- De las acciones de inconstitucionalidad que tengan por objeto plantear la posible contradicción entre una norma de carácter general y esta 
Constitución. 
Las acciones de inconstitucionalidad podrán ejercitarse, dentro de los treinta días naturales siguientes a la fecha de publicación de la norma, 
por: […] 
Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
ARTICULO 60. El plazo para ejercitar la acción de inconstitucionalidad será de treinta días naturales contados a partir del día siguiente a la 
fecha en que la ley o tratado internacional impugnado sean publicados en el correspondiente medio oficial. Si el último día del plazo fuese 
inhábil, la demanda podrá presentarse el primer día hábil siguiente. […] 
7
 Se descuentan del cómputo los días veintinueve de agosto; tres, cuatro, cinco, seis, nueve, diez, once, doce, trece de septiembre, de 

conformidad con los acuerdos del Pleno de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación de fecha veintinueve de agosto, tres, nueve y doce 
de septiembre de dos mil veinticuatro. 
8
 Escrito remitido mediante Buzón Judicial en esa fecha y recibido al día siguiente en la Oficina de Certificación Judicial y Correspondencia de 

este Alto Tribunal, conforme obra en el expediente.  



Jueves 21 de agosto de 2025 DIARIO OFICIAL      292 

 

IV. LEGITIMACIÓN 

15. De conformidad con el artículo 105, fracción II, inciso g)
9
, de la Constitución General, la Comisión 

Nacional de los Derechos Humanos se encuentra legitimada para promover acciones de 
inconstitucionalidad en contra de leyes de carácter federal o de las entidades federativas. 

16. La presente acción fue promovida por María del Rosario Piedra Ibarra en su calidad de Presidenta de la 
Comisión Nacional de los Derechos Humanos, calidad que acredita mediante copia certificada del 
nombramiento otorgado en su favor el doce de noviembre de dos mil diecinueve. 

17. La funcionaria que está facultada para promover la presente acción en términos del artículo 15, 
fracciones I y XI, de la Ley de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos

10
. 

18. En consecuencia, queda satisfecho el presupuesto procesal de legitimación. 

V. CAUSAS DE IMPROCEDENCIA Y SOBRESEIMIENTO 

19. Las cuestiones relativas a la procedencia de la acción de inconstitucionalidad son de estudio preferente, 
por lo que se procede a analizar las causas de improcedencia formuladas por las partes y, en su caso, 
aquellas que se advierten de oficio. 

20. El Poder Ejecutivo local argumentó que la Comisión únicamente impugna la Ley Número 832, más no su 
participación en la publicación de dicha Ley que, además, se realizó en cumplimiento de sus facultades 
constitucionales. En particular, esta autoridad sostuvo que la promulgación de la norma no vulnera 
alguna disposición constitucional o convencional. 

21. Tal argumento debe desestimarse porque no encuentra cabida en alguna de las causales previstas por 
el artículo 19 de la Ley Reglamentaria. 

22. De conformidad con la Ley Reglamentaria
11

, el Ministro instructor deberá otorgar vista al órgano 
ejecutivo que hubiere promulgado la norma impugnada para que, dentro de un plazo, rinda un informe en 
el que sostenga su validez. 

23. Por ende, si el Poder Ejecutivo local tiene injerencia en el proceso legislativo de las normas generales al 
otorgarles plena validez y eficacia, este se encuentra invariablemente implicado en la emisión de la 
norma impugnada y debe responder por la conformidad de sus actos frente a la Constitución Federal. 

24. Sirve de apoyo a lo anterior la jurisprudencia con rubro: “ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD. 
DEBE DESESTIMARSE LA CAUSA DE IMPROCEDENCIA PLANTEADA POR EL PODER 
EJECUTIVO LOCAL EN QUE ADUCE QUE AL PROMULGAR Y PUBLICAR LA NORMA 
IMPUGNADA SÓLO ACTUÓ EN CUMPLIMIENTO DE SUS FACULTADES”

12
. 

25. Finalmente, las partes no hicieron valer otra causa de improcedencia y este Tribunal Pleno de oficio 
tampoco advierte la actualización de alguna diversa, por lo que resulta procedente abordar el estudio de 
fondo del asunto. 

VI. ESTUDIO DE FONDO 

VI.1. Cuestión previa. Existencia de la consulta a personas con discapacidad 

26. Este Tribunal observa que el artículo impugnado por la Comisión accionante es parte de una Ley que 
“tiene como objeto reconocer, promover y garantizar la plena integración e inclusión a la sociedad de las 
personas con la condición del espectro autista, así como el ejercicio efectivo (sic) sus derechos 
fundamentales”

13
. En este sentido, es claro que la Ley afecta los derechos de las personas con trastorno 

del espectro autista, que están protegidas por la Convención sobre los Derechos de las Personas con 
Discapacidad, dado que el autismo es considerado un trastorno del desarrollo neurológico. 

                                                 
9
 Artículo 105, fracción II, inciso g), de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, (ver supra nota 2). 

10
 ARTICULO 15.- El Presidente de la Comisión Nacional tendrá las siguientes facultades y obligaciones: 

I.- Ejercer la representación legal de la Comisión Nacional; […] 
XI.- Promover las acciones de inconstitucionalidad, en contra de leyes de carácter federal, estatal y del Distrito Federal, así como de tratados 
internacionales celebrados por el Ejecutivo Federal y aprobados por el Senado de la República, que vulneren los derechos humanos 
reconocidos en la Constitución y en los tratados internacionales de los que México sea parte, y […] 
11

 ARTICULO 61. La demanda por la que se ejercita la acción de inconstitucionalidad deberá contener: [...] 

II. Los órganos legislativos y ejecutivo que hubieran emitido y promulgado las normas generales impugnadas; […] 
ARTICULO 64. […] Una vez transcurrido este plazo, dicho ministro dará vista a los órganos legislativos que hubieren emitido la norma y el 
órgano ejecutivo que la hubiere promulgado, para que dentro del plazo de quince días rindan un informe que contenga las razones y 
fundamentos tendientes a sostener la validez de la norma general impugnada o la improcedencia de la acción de inconstitucionalidad. 
Tratándose del Congreso de la Unión, cada una de las Cámaras rendirá por separado el informe previsto en este artículo. […] 
12

 Jurisprudencia P./J. 38/2010. Pleno. Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. Novena Época. Tomo XXXI. Abril de 2010. Página 

1419. Registro digital 164865. 
13

 Ley número 832 para la Atención, Inclusión y Protección a Personas con la Condición del Espectro Autista del Estado de 

Guerrero.  
Artículo 1. Las disposiciones de la presente ley son de orden público, de interés social, de observancia general en todo el estado de Guerrero 
y tiene como objeto reconocer, promover y garantizar la plena integración e inclusión a la sociedad de las personas con la condición del 
espectro autista, así como el ejercicio efectivo sus derechos fundamentales reconocidos en la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, en la Ley General para la Atención y Protección a Personas con la Condición del Espectro Autista, en la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Guerrero y en los convenios y tratados internacionales de los que México es parte, sin perjuicio de los derechos 
tutelados por otras leyes u ordenamientos. 
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27. En este sentido, llama la atención de este Tribunal Pleno que el proceso legislativo que culminó con la 

promulgación de la Ley número 832 cuyo precepto se impugnan, no contó con una consulta específica y 

estrecha a las personas con discapacidad, consulta que está ordenada por el artículo 4.3 de la 

Convención sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad, con motivo de todas las leyes y 

políticas públicas relacionadas con dichas personas que expidan las autoridades del Estado Mexicano.
14

 

28. Este Tribunal Pleno ha estudiado oficiosamente la existencia de una consulta previa a las personas con 

discapacidad destinatarias de una norma susceptible de afectarles directamente en múltiples 

precedentes. Así, aun cuando en este caso no hay algún concepto de invalidez que pretenda demostrar 

la falta de consulta o, habiéndola, que cuestione su apego a los estándares convencionales, enseguida 

se analizará la existencia de la consulta. Esta fue la postura de la Suprema Corte de Justicia de la 

Nación en las acciones de inconstitucionalidad 65/2022
15

, 80/2022
16

 y 112/2024
17

. 

29. Por otra parte, este Tribunal Pleno ha analizado el requerimiento convencional de consulta a personas 

con discapacidad y, específicamente, a personas con trastorno del espectro autista en las acciones de 

inconstitucionalidad 38/2021
18

, así como 1/2017
19

. Por ejemplo, en la acción de inconstitucionalidad 

38/2021 citada arriba, se analizó la consulta hecha por el Congreso de la Ciudad de México respecto de 

la Ley para la Atención, Visibilización e Inclusión Social de las Personas con la Condición del Espectro 

Autista y se reiteraron ciertas características que deben tener las consultas a las personas con 

discapacidad, entre otras: 

a. Previa, pública, abierta y regular. El órgano legislativo debe establecer reglas, plazos razonables 

y procedimientos en una convocatoria, en la que se informe de manera amplia, accesible y por 

distintos medios, la manera en que las personas con discapacidad y las organizaciones que las 

representan podrán participar tanto en el proyecto de iniciativa, como en el proceso legislativo, 

dentro del cual se debe garantizar su participación, de manera previa al dictamen y ante el Pleno 

del órgano deliberativo, durante la discusión, por lo cual deben especificarse en las convocatorias 

los momentos de participación. 

                                                 
14

 Artículo 4.3 de la Convención sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad. En la elaboración y aplicación de legislación y 

políticas para hacer efectiva la presente Convención, y en otros procesos de adopción de decisiones sobre cuestiones relacionadas con las 
personas con discapacidad, los Estados Partes celebrarán consultas estrechas y colaborarán activamente con las personas con 
discapacidad, incluidos los niños y las niñas con discapacidad, a través de las organizaciones que las representan. 
15

 Acción de inconstitucionalidad 65/2022, resuelta el seis de junio de dos mil veintitrés, por unanimidad de once votos de las señoras 

Ministras y de los señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, González Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa, Ortiz Ahlf, Aguilar Morales, Pardo 
Rebolledo por consideraciones distintas, Zaldívar Lelo de Larrea con consideraciones adicionales, Ríos Farjat, Laynez Potisek por razones 
adicionales, Pérez Dayán y Presidenta Piña Hernández por razones adicionales y separándose del párrafo 48, respecto del apartado VI, 
relativo al estudio de fondo, en sus subapartados 1, denominado “Consideraciones previas”, y 2, denominado “Consulta a personas con 
discapacidad”, consistentes en declarar la invalidez de los artículos 7, en su porción normativa “o incapacitados”, y 12, en su porción 
normativa “o incapacitados”, de la Ley de Expropiación para el Estado de Nayarit. La señora Ministra Ríos Farjat anunció voto aclaratorio. El 
señor Ministro Pardo Rebolledo anunció voto concurrente.  
16

 Acción de inconstitucionalidad 80/2022, resuelta el primero de junio de dos mil veintitrés, por mayoría de nueve votos de las señoras 

Ministras y de los señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, González Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa, Aguilar Morales, Zaldívar Lelo de 
Larrea por razones adicionales, Ríos Farjat, Laynez Potisek con precisiones, Pérez Dayán y Presidenta Piña Hernández con razones 
adicionales, respecto del apartado VI, relativo al estudio de fondo, consistente en declarar la invalidez, en suplencia de la queja, de los 
artículos 114, párrafo primero, fracción III, en su porción normativa “que no han observado en ellos manifestaciones patentes de incapacidad 
natural”, y 115, en su porción normativa “que no observe en ellos manifestaciones de incapacidad natural y”, de la Ley del Notariado para el 
Estado de Nayarit. La señora Ministra Ortiz Ahlf votó en contra. La señora Ministra Ríos Farjat anunció voto aclaratorio. El señor Ministro 
Laynez Potisek y la señora Ministra Presidenta Piña Hernández anunciaron sendos votos concurrentes. 
17

 Acción de inconstitucionalidad 112/2024, resuelta en las sesiones del diecisiete y veinticuatro de febrero de dos mil veinticinco, por 

mayoría de nueve votos a favor de la propuesta; la señora Ministra Presidenta Piña Hernández, en contra de consideraciones y con diversas. 
18

 Acción de inconstitucionalidad 38/2021, resuelta en sesión de siete de junio de dos mil veintidós, por mayoría de diez votos de las 

señoras Ministras y de los señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, Esquivel Mossa, Ortiz Ahlf, Aguilar Morales separándose del párrafo 
cincuenta y uno, Pardo Rebolledo, Piña Hernández apartándose de algunas consideraciones, especialmente del párrafo cincuenta y uno, y 
por razones adicionales, Ríos Farjat, Laynez Potisek, Pérez Dayán y Presidente Zaldívar Lelo de Larrea, respecto de los considerandos 
séptimo, relativo al parámetro de regularidad constitucionalidad, y octavo, relativo a la ausencia de consulta a las personas con la condición 
de espectro autista, conforme con los parámetros establecidos por esta Suprema Corte de Justicia de la Nación, consistente en declarar la 
invalidez del Decreto por el que se expide la Ley para la Atención, Visibilización e Inclusión Social de las Personas con la Condición del 
Espectro Autista de la Ciudad de México, publicado en la gaceta oficial de dicha entidad federativa el catorce de enero de dos mil veintiuno. El 
señor Ministro González Alcántara Carrancá votó en contra y anunció voto particular. La señora Ministra Piña Hernández y el señor Ministro 
Presidente Zaldívar Lelo de Larrea anunciaron sendos votos concurrentes. 
19

 Acción de inconstitucionalidad 1/2017, resuelta en sesión del primero de octubre de dos mil diecinueve, por mayoría de ocho votos de 

los señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena apartándose de las consideraciones, Esquivel Mossa, Aguilar Morales apartándose de las 
consideraciones, Pardo Rebolledo, Medina Mora I., Laynez Potisek, Pérez Dayán y Presidente Zaldívar Lelo de Larrea, respecto del apartado 
VI, relativo al estudio, consistente en declarar la invalidez del Decreto Núm. 174 por el que se crea la Ley para la Atención y Protección de las 
Personas con la Condición del Espectro Autista y/o Trastornos del Neurodesarrollo del Estado de Nuevo León, publicado en el Periódico 
Oficial de dicha entidad federativa el diecisiete de diciembre de dos mil dieciséis. El señor Ministro González Alcántara Carrancá votó en 
contra y anunció voto particular. Los señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, Aguilar Morales, Pardo Rebolledo, Medina Mora I. y Presidente 
Zaldívar Lelo de Larrea reservaron su derecho de formular sendos votos concurrentes. 
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b. Estrecha y con participación preferentemente directa de las personas con discapacidad. Las 

personas con discapacidad no deben ser representadas, deben contar con la asesoría necesaria 

para participar sin que se sustituya su voluntad, de forma individual y por conducto de las 

organizaciones de personas con discapacidad, además de que se tome en cuenta a las niñas y 

niños con discapacidad. 

c.  Accesible. Las convocatorias deben realizarse con lenguaje comprensible, en formato de lectura 

fácil y lenguaje claro, adaptadas para ser entendibles de acuerdo con las necesidades por el tipo de 

discapacidad, por distintos medios, incluidos los sitios web de los órganos legislativos, formatos 

digitales accesibles y ajustes razonables cuando se requiera; por ejemplo, los macrotipos, la 

interpretación en lengua de señas, el braille y la comunicación táctil. Además de que las 

instalaciones de los órganos parlamentarios deben ser accesibles a las personas con discapacidad; 

la iniciativa, los dictámenes correspondientes y los debates ante el Pleno del órgano legislativo 

deben realizarse con ese formato, para permitir que las personas con discapacidad comprendan el 

contenido de la iniciativa y se tome en cuenta su opinión, dando la posibilidad de proponer los 

cambios respectivos; la accesibilidad debe garantizarse respecto del producto del procedimiento 

legislativo, es decir, el decreto por el que se publique el ordenamiento jurídico en el órgano de 

difusión estatal. 

d. Informada. A las personas con discapacidad o comunidades involucradas se les debe informar de 

manera amplia y precisa sobre la naturaleza y consecuencia de la decisión que se pretende 

adoptar. 

e. Significativa. En los diversos momentos del proceso legislativo se debe debatir o analizar las 

conclusiones obtenidas de la participación de las personas con discapacidad y los organismos que 

las representan. 

f. Con participación efectiva. Que abone a la participación eficaz de las personas con discapacidad, 

las organizaciones y autoridades que los representan, que realmente se tome en cuenta su opinión 

y se analice, sin reducción de su intervención a una mera exposición; se debe enriquecer el debate 

con su visión de la manera en que el Estado puede eliminar barreras sociales para lograr su pleno 

desarrollo en las mejores condiciones; ello porque son quienes pueden hacer notar las barreras 

sociales que afrontan; lo anterior, con el objeto de que se puedan diseñar mejores políticas para 

garantizar el pleno ejercicio de sus derechos fundamentales en igualdad de condiciones, no 

obstante el estado físico, psicológico o intelectual que presentan en razón de su especial condición, 

así como por su género, minoría de edad, y con una cosmovisión amplia de las condiciones y 

dificultades sociales, como las condiciones de pobreza, de vivienda, salud, educación, laborales, 

entre otras. 

g. Transparente. Para lograr una participación eficaz es elemental garantizar la transparencia en la 

información que generen los órganos estatales, la que aporten las personas con discapacidad y las 

organizaciones que las representan, así como del análisis y debate de sus aportaciones. 

30. Conforme a las premisas establecidas arriba, este Tribunal Pleno debe analizar de oficio el 

procedimiento legislativo enviado por el Congreso local para verificar que haya existido una consulta 

apegada al parámetro convencional, de conformidad con los precedentes aquí citados que se refieren 

específicamente a las consultas para las personas en el espectro autista. 

31. En este caso, se observa del procedimiento legislativo que siguió la Ley número 832 que sí hubo 

procedimientos tendentes a consultar a las personas con discapacidad en el Estado de Guerrero. Sin 

embargo, como se verá a continuación, el procedimiento no cumplió con los estándares convencionales. 

32. Conforme a las constancias que obran en el expediente, se puede observar que el Congreso local llevó a 

cabo las siguientes acciones: 

a. En el mes de marzo de 2023, la Comisión de Atención a Personas con Discapacidad, junto con la 

Unidad de Proceso de Consulta, inició los trabajos del proceso de consulta de Ley número 832. 

b. El veintinueve de marzo de 2023 la Presidenta de la Comisión para la Atención a las Personas con 

Discapacidad, junto con otras personas diputadas, realizaron una conferencia de prensa para dar a 

conocer el contenido de la iniciativa de Ley para la Atención, Inclusión y Protección a Personas con 

la Condición del Espectro Autista, así como anunciar el inicio de los trabajos de consulta en la 

materia. 
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c. El veintiocho de febrero de 2024 la Comisión de Atención a las Personas con Discapacidad aprobó 

la convocatoria a la cual se sujetaría la participación de las personas con discapacidad. Entre otros 

aspectos, la convocatoria definió: 

i. Los participantes de la consulta, que incluían a personas con discapacidad, las 

organizaciones que los representan, especialistas vinculados a la materia, así como los 

familiares y acompañantes de las personas con discapacidad. 

ii. El objeto de la consulta que sería la “Iniciativa de Ley para la Atención, Inclusión, y 

Protección a Personas con la Condición del Espectro Autista del Estado de Guerrero”. 

iii. Las modalidades de participación, que contemplaba una mesa de trabajo presencial, un 

buzón físico y un buzón digital. 

d. Con base en lo anterior, la consulta se desahogó de manera presencial en la mesa de trabajo 

instalada en la ciudad de Chilpancingo de los Bravo, en el domicilio indicado en la convocatoria, el 

día diecisiete de mayo de 2024. De acuerdo con el Congreso local, participaron en la mesa setenta 

y tres personas, dieciséis de las cuales eran personas en el espectro autista. 

e. Por otra parte el buzón físico, que se instaló en la dirección señalada en la Convocatoria, estuvo 

disponible del trece al diecisiete de mayo. Por lo que hace al buzón digital, el Dictamen no contiene 

datos sobre hasta qué fecha se recibieron observaciones por este medio. Tampoco se explica 

cuántas observaciones se realizaron a través de estos dos buzones. 

f. El veinte de mayo siguiente, la Comisión de Atención a las Personas con Discapacidad, en 

conjunto con la Unidad de Procesos de Consulta, ambas del Congreso local, dieron cuenta a la 

Junta de Coordinación Política con las conclusiones del proceso de la consulta y las observaciones 

a la Iniciativa por parte de las personas consultadas. 

g. A decir del Congreso local, la consulta consistió en realizar una serie de preguntas a los 

participantes que no obran en el expediente. Según los datos proporcionados, el ochenta y cinco 

por ciento de las personas consultadas estuvieron de acuerdo con las propuestas incorporadas a la 

Iniciativa y realizaron propuestas sobre las siguientes líneas: 

i. Incorporación de familiares como posibles maestros sombra de los estudiantes con autismo. 

ii. Elaboración de certificados médicos y diagnósticos por especialistas certificados, tanto en el 

sector público como privado. 

iii. Modificación de la Comisión Intersecretarial a una Comisión Interinstitucional que incluya 

representantes de organizaciones y asociaciones de personas con autismo. 

iv. Incorporación a la Comisión Interinstitucional del Instituto del Deporte del Estado de Guerrero. 

v. Incorporación a las credenciales de identificación de un mecanismo como código QR que 

brinde información detalladas sobre la persona. 

vi. Participación en la capacitación de los maestros en materia de autismo por parte de expertos 

de las organizaciones. 

vii. Sancionar a las personas que cometan acoso o abuso en contra de las personas con autismo. 

h. Por último, el Dictamen presentado ante la Asamblea da cuenta de que se “toma nota de los 

resultados y de las propuestas obtenidas en el proceso de consulta, e incorpora al presente 

dictamen las que considera procedentes después del correspondiente análisis”. 

33. De los elementos que obran en el expediente se advierte la realización de una sola mesa de trabajo 

sobre la Iniciativa que dio origen a la ley que ahora se analiza, la cual se realizó el diecisiete de mayo de 

dos mil veinticuatro, convocando a organizaciones de la sociedad civil, especialistas y ciudadanía con la 

condición del espectro autista del Estado de Guerrero 

34. No obstante, el ejercicio de análisis en la única mesa de discusión no satisface la consulta estrecha a las 

personas con espectro autista. 

35. En primer lugar, el Congreso no acreditó que la convocatoria hubiera sido abierta, pública, incluyente y 

accesible de manera que las personas con condición del espectro autista hubieran podido participar de 

manera significativa en el proceso de consulta. 
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36. La única evidencia de que el proceso de consulta tuvo alguna difusión es la conferencia de prensa de 

fecha veintinueve de marzo de dos mil veintitrés en la que la Presidenta de la Comisión para la Atención 

a las Personas con discapacidad anunció que iniciarían los trabajos de la consulta. Sin embargo, pasó 

casi un año para que se emitiera la Convocatoria a la consulta respectiva. 

37. En ese sentido, la conferencia mencionada no constituye por sí sola una convocatoria abierta, pública, 

incluyente y accesible que sería necesaria para procurar la participación de las personas con condición 

del espectro autista y sus organizaciones; máxime que cuando sucedió esa conferencia de prensa, ni 

siquiera había una convocatoria a la cual se pudieran referir las personas interesadas. 

38. Además, entre el anuncio del inicio del proceso de consulta, la emisión de la convocatoria y la realización 

de la mesa de trabajo, no hay evidencia de que el Congreso de Guerrero hubiera informado a las 

personas con discapacidad del contenido de la Iniciativa de la Ley número 832, ni mucho menos que 

hubiera llevado a cabo esa información de manera accesible. 

39. Por otra parte, el Dictamen con Proyecto de Iniciativa de la Ley número 832 hace referencia a la 

recepción de diversas observaciones por parte de las personas consultadas y menciona que se 

incorporaron aquellas que resultaron pertinentes. 

40. Este Tribunal Pleno ha señalado que es necesario que exista alguna metodología, de manera clara, 

abierta y accesible, en la que no sólo se escuchen y reciban las opiniones de organizaciones civiles y 

autoridades cuyas funciones se relacionan con la protección de los derechos humanos de las personas 

con discapacidad, sino que se realicen todos los esfuerzos razonables para que la voz de las personas 

con la condición de espectro autista sea escuchada por el legislador. En este caso, es significativo que 

las voces de las personas con discapacidad ni siquiera pudieron ser escuchadas por la Asamblea, sino 

que fueron filtradas de manera previa por la Comisión que elaboró el Dictamen, sin que exista claridad 

sobre cuáles propuestas fueron incorporadas, cuáles no, y con base en qué fueron excluidas las 

propuestas rechazadas. 

41. Respecto de los buzones físico y digital, no existen datos en el expediente respecto de cuántas 

observaciones se realizaron o cuál fue su destino. En todo caso, dado que en el Dictamen se hizo 

mención explícita de las propuestas recibidas en la única mesa de trabajo realizado por el Congreso 

local, pero ninguna respecto de las recibidas en los buzones, se puede concluir que, o bien no se recibió 

ninguna, o simplemente no se tomaron en cuenta. 

42. Así, para reiterar el criterio de esta Suprema Corte de Justicia, un proceso de consulta válido debe de 

acreditar que la convocatoria emitida se socialice de manera amplia, en formatos accesibles y por 

distintos medios que aseguren llegar a las personas que van a ser consultadas, especialmente a las 

personas con la condición de espectro autista. En el proceso se debe de garantizar la asesoría debida 

para que no se sustituya su voluntad, tanto en el proyecto de iniciativa, como en el proceso legislativo, 

dentro del cual se debe garantizar su participación de manera previa al dictamen y ante el Pleno del 

órgano deliberativo y durante su discusión, lo cual debiera de informarse desde la convocatoria. 

43. En el informe que envió el Congreso tampoco se demostró que se hubiera informado a las personas con 

la condición de espectro autista de manera amplia y precisa sobre la naturaleza y consecuencia de las 

decisiones que se pretendían tomar, ni que se recogiera su participación dentro del procedimiento 

legislativo, lo que imposibilitó una participación significativa y efectiva, y que se llevara a cabo de manera 

transparente la actividad legislativa frente a las personas con la condición de espectro autista y 

organizaciones que las representan. 

44. Por último, es importante señalar que en el Dictamen se menciona que la evidencia del proceso de 

consulta se iba a almacenar en un micrositio del Congreso de Guerrero con el objeto de “guardar y 

consultar la información obtenida de los órganos estatales, municipios y organizaciones, así como el 

análisis y debate de las aportaciones de los participantes de la consulta”. Sin embargo, esto no aconteció 

para el caso de la consulta de la Ley número 832. 

45. Por el contrario, se observa que el Congreso de Guerrero llevó a cabo procesos de consulta, 

efectivamente documentados, respecto de otras leyes que también afectan a personas con 

discapacidad. No pasa inadvertido que en múltiples ocasiones se menciona que el resultado de esos 

procesos informó la opinión de los legisladores y del contenido de la iniciativa de la Ley número 832. Es 

positivo que los legisladores aprovechen la experiencia y conocimiento que ya han adquirido en otros 

procesos de consulta. No obstante, esos ejercicios previos no pueden sustituir la consulta de la Ley 

número 832, pues las personas afectadas tienen derecho a conocer y opinar sobre el producto legislativo 

en concreto que afectará sus derechos. No se puede obviar ese procedimiento con base en la creencia 

de que se puede anticipar la opinión de las personas afectadas por ya haber sido consultadas 

previamente sobre diversas leyes. 
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46. Por las razones anteriores, se concluye que el proceso legislativo que derivó en la expedición de la ley 

impugnada no contó con una consulta estrecha a las personas con la condición del espectro autista, en 

términos del artículo 4.3 de la Convención sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad y los 

criterios que ha fijado este Tribunal Pleno al respecto. Al no haberse realizado de esa manera, procede 

declarar la invalidez de la Ley número 832 para la Atención, Inclusión y Protección a Personas con la 

Condición de Espectro Autista del Estado de Guerrero, publicada el nueve de agosto de dos mil 

veinticuatro en el Periódico Oficial de esa entidad. 

VII. EFECTOS 

47. El artículo 73, en relación con los artículos 41, 43, 44 y 45 de la Ley Reglamentaria, señalan que las 

sentencias deben contener sus alcances y efectos, así como fijar con precisión los órganos obligados a 

cumplirlas, las normas generales respecto de las cuales operen y todos aquellos elementos necesarios 

para su plena eficacia en el ámbito que corresponda. Además, deben fijar la fecha a partir de la cual 

producirán sus efectos. 

48. En esta sentencia se ha determinado que la Ley número 832 incumplió con los parámetros establecidos 

por este Alto Tribunal para la consulta a personas con la condición del espectro autista porque no existió 

una convocatoria suficientemente pública, accesible e incluyente para procurar que las personas 

afectadas manifestaran su opinión sobre la ley impugnada, ni que sus opiniones fueran realmente 

tomadas en cuenta en el producto legislativo final. 

49. Declaratoria de invalidez. Se declara la invalidez del Decreto por el que se expide la Ley número 832 

para la Atención, Inclusión y Protección a Personas con la Condición de Espectro Autista del Estado de 

Guerrero, publicada el nueve de agosto de dos mil veinticuatro en el Periódico Oficial de esa entidad. 

50. Fecha a partir de la cual surtirá efectos la declaratoria general de invalidez. La invalidez decretada 

se posterga por doce meses, con el objeto de que la Ley que nos ocupa continúe vigente en tanto el 

Congreso del Estado de Guerrero cumple con los efectos que se precisan a continuación. 

51. Se vincula al Congreso del Estado de Guerrero para que, dentro de los doce meses siguientes a que 

se le haga la notificación de los puntos resolutivos de esta sentencia, lleve a cabo, conforme a los 

parámetros fijados en esta sentencia, la consulta a las personas con la condición de espectro autista. 

52. Dentro del mismo plazo, el Congreso local deberá emitir la regulación correspondiente, previa realización 

de la consulta señalada. 

53. El plazo establecido, además, permite que no se prive a las personas con discapacidad de los posibles 

efectos benéficos de las normas y al mismo tiempo posibilita al Congreso a atender a lo resuelto en la 

presente ejecutoria. Sin perjuicio de que, en un tiempo menor, la legislatura local pueda emitir la ley 

correspondiente, bajo el presupuesto ineludible de que efectivamente se realice la consulta en los 

términos establecidos por esta Suprema Corte de Justicia de la Nación. 

VIII. DECISIÓN 

54. Por lo antes expuesto, el Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación resuelve: 

PRIMERO. Es procedente y fundada la presente acción de inconstitucionalidad. 

SEGUNDO. Se declara la invalidez de la Ley Número 832 para la Atención, Inclusión y Protección a 

Personas con la Condición del Espectro Autista del Estado de Guerrero, publicada en el Periódico Oficial 

de dicha entidad federativa el nueve de agosto de dos mil veinticuatro. 

TERCERO. La declaratoria de invalidez decretada surtirá sus efectos a los doce meses siguientes a la 

notificación de estos puntos resolutivos al Congreso del Estado de Guerrero, en la inteligencia de que, 

dentro del referido plazo, previo desarrollo de la respectiva consulta a las personas con la condición del 

espectro autista, ese Congreso deberá legislar en los términos precisados en esta ejecutoria. 

CUARTO. Publíquese esta resolución en el Diario Oficial de la Federación, en el Periódico Oficial del 

Estado de Guerrero, así como en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. 

Notifíquese mediante oficio a las partes y, en su oportunidad, archívese el expediente como asunto 

concluido. 
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Así lo resolvió el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación: 

En relación con el punto resolutivo primero: 

Se aprobó por unanimidad de ocho votos de las señoras Ministras y de los señores Ministros Gutiérrez 

Ortiz Mena, Esquivel Mossa, Ortiz Ahlf, Pardo Rebolledo, Batres Guadarrama, Laynez Potisek, Pérez 

Dayán y Presidenta Piña Hernández, respecto de los apartados del I al V relativos, respectivamente, a la 

competencia, a la precisión de la norma reclamada, a la oportunidad, a la legitimación y a las causas de 

improcedencia y sobreseimiento (votación realizada en la sesión celebrada el veinte de marzo de dos mil 

veinticinco). 

En relación con el punto resolutivo segundo: 

Se aprobó por mayoría de nueve votos de las señoras Ministras y de los señores Ministros Gutiérrez 

Ortiz Mena, González Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa, Ortiz Ahlf, Pardo Rebolledo, Ríos Farjat, 

Laynez Potisek, Pérez Dayán y Presidenta Piña Hernández separándose del párrafo 28, respecto del 

apartado VI, relativo al estudio de fondo, consistente en declarar la invalidez, de oficio, de la Ley Número 

832 para la Atención, Inclusión y Protección a Personas con la Condición del Espectro Autista del Estado 

de Guerrero. La señora Ministra Batres Guadarrama votó en contra con precisiones. La señora Ministra 

Ríos Farjat reservó su derecho de formular votos concurrente y aclaratorio. 

En relación con el punto resolutivo tercero: 

Se aprobó por mayoría de ocho votos de las señoras Ministras y de los señores Ministros Gutiérrez Ortiz 

Mena, Esquivel Mossa, Ortiz Ahlf, Pardo Rebolledo, Batres Guadarrama, Ríos Farjat, Laynez Potisek y 

Pérez Dayán, respecto del apartado VII, relativo a los efectos, consistente en: 1) postergar la declaratoria 

de invalidez por doce meses. El señor Ministro González Alcántara Carrancá y la señora Ministra 

Presidenta Piña Hernández votaron en contra. La señora Ministra Ríos Farjat anunció voto concurrente. 

Se aprobó por unanimidad de diez votos de las señoras Ministras y de los señores Ministros Gutiérrez 

Ortiz Mena, González Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa, Ortiz Ahlf, Pardo Rebolledo, Batres 

Guadarrama, Ríos Farjat, Laynez Potisek, Pérez Dayán y Presidenta Piña Hernández, respecto del 

apartado VII, relativo a los efectos, consistente en: 2) vincular al Congreso del Estado de Guerrero para 

que lleve a cabo la consulta a las personas con la condición del espectro autista con los lineamientos 

fijados en esta sentencia y emita la regulación correspondiente. La señora Ministra Ríos Farjat anunció 

voto concurrente. 

En relación con el punto resolutivo cuarto: 

Se aprobó por unanimidad de diez votos de las señoras Ministras y de los señores Ministros Gutiérrez 

Ortiz Mena, González Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa, Ortiz Ahlf, Pardo Rebolledo, Batres 

Guadarrama, Ríos Farjat, Laynez Potisek, Pérez Dayán y Presidenta Piña Hernández. 

El señor Ministro Juan Luis González Alcántara Carrancá y la señora Ministra Ana Margarita Ríos Farjat 

no asistieron a la sesión de veinte de marzo de dos mil veinticinco por gozar de vacaciones, el primero al 

haber integrado la Comisión de Receso correspondiente al primer período de sesiones de dos mil 

diecinueve y la segunda al haber integrado la Comisión de Receso correspondiente al segundo período 

de sesiones de dos mil veinticuatro. 

La señora Ministra Presidenta Piña Hernández declaró que el asunto se resolvió en los términos 

propuestos. Doy fe. 

Firman la señora Ministra Presidenta y el señor Ministro Ponente, con el Secretario General de Acuerdos 

que da fe. 

Presidenta, Ministra Norma Lucía Piña Hernández.- Firmado electrónicamente.- Ponente, Ministro Juan 

Luis González Alcántara Carrancá.- Firmado electrónicamente.- Secretario General de Acuerdos, 

Licenciado Rafael Coello Cetina.- Firmado electrónicamente. 

EL LICENCIADO RAFAEL COELLO CETINA, SECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS DE LA SUPREMA CORTE 

DE JUSTICIA DE LA NACIÓN: CERTIFICA: Que la presente copia fotostática constante de catorce fojas útiles, 

concuerda fiel y exactamente con el original firmado electrónicamente de la sentencia emitida en la acción de 

inconstitucionalidad 146/2024, promovida por la Comisión Nacional de los Derechos Humanos, dictada por el 

Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en su sesión del siete de abril de dos mil veinticinco. Se 

certifica con la finalidad de que se publique en el Diario Oficial de la Federación.- Ciudad de México, a 

diecisiete de junio de dos mil veinticinco.- Rúbrica. 
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LINEAMIENTOS para la integración de Actas Entrega-Recepción individual de las personas servidoras públicas 

de la Suprema Corte de Justicia de la Nación del diecisiete de junio de dos mil veinticinco, de la Contraloría de la 

Suprema Corte de Justicia de la Nación. 

 

LINEAMIENTOS PARA LA INTEGRACIÓN DE ACTAS ENTREGA – RECEPCIÓN INDIVIDUAL DE LAS PERSONAS 

SERVIDORAS PÚBLICAS DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN DEL DIECISIETE DE JUNIO DE DOS 

MIL VEINTICINCO, DE LA CONTRALORÍA DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN.  

CONSIDERANDOS 

PRIMERO. Los recursos económicos con los que dispone la Suprema Corte de Justicia de la Nación 

deberán administrarse con eficiencia, eficacia, economía, transparencia y honradez para satisfacer los 

objetivos a los que estén destinados, en términos del artículo 134 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos. 

SEGUNDO. El principio de rendición de cuentas constituye uno de los ejes rectores del servicio público y, 

por tanto, es de observancia obligatoria para todas las personas que ejercen un cargo público, lo que es 

acorde con la obligación asumida por el Estado Mexicano en términos de la Convención de las Naciones 

Unidas contra la Corrupción, aprobada el veintinueve de abril de dos mil cuatro, ratificada por México el veinte 

de julio de dos mil cuatro, y promulgada el catorce de diciembre de dos mil cinco.  

TERCERO. De conformidad con el primer párrafo del artículo 7 de la Ley General de Responsabilidades 

Administrativas, las personas servidoras públicas están obligadas a observar en el desempeño de su empleo, 

cargo o comisión, los principios de disciplina, legalidad, objetividad, profesionalismo, honradez, lealtad, 

imparcialidad, integridad, rendición de cuentas, eficacia y eficiencia.  

Para ello, las personas servidoras públicas deberán administrar los recursos públicos que estén bajo su 

responsabilidad, sujetándose a los principios de austeridad, eficiencia, eficacia, economía, transparencia y 

honradez para satisfacer los objetivos a los que estén destinados. 

El artículo 49, fracción VII, de la referida Ley General, prevé que se incurre en falta administrativa no 

grave, cuando se incumple con la obligación de rendir cuentas sobre el ejercicio de las funciones a cargo de la 

persona servidora pública. 

CUARTO. El proceso de entrega – recepción individual tiene como origen la separación de la persona 

servidora pública del empleo, cargo o comisión, a través del cual se permite a quien asumirá el cargo, conocer 

las funciones del puesto, los archivos, los recursos disponibles y, especialmente, los asuntos en trámite, a fin 

de garantizar que se podrá dar continuidad a dichas funciones y la óptima prestación del servicio público. 

QUINTO. Para garantizar la efectiva y oportuna rendición de cuentas, así como la administración 

transparente frente a la ciudadanía, es indispensable la disposición y coordinación entre quienes participan en 

las actas entrega – recepción individual, para facilitar el cumplimiento a las atribuciones y objetivos del área, 

conforme a la normativa aplicable, por lo que los principios de legalidad, honradez, profesionalismo e 

integridad son la base de la participación de las personas que intervienen en los procesos  de entrega – 

recepción. 

SEXTO. El diez de marzo de dos mil veinticinco, se publicó en el Diario Oficial de la Federación, el 

Acuerdo General número 3/2025, de cuatro de marzo de dos mil veinticinco, del Pleno de la Suprema Corte 

de Justicia de la Nación, por el que se establecen las bases para la conclusión, el treinta y uno de agosto de 

dos mil veinticinco, de las funciones de la actual integración de este Alto Tribunal, y se establecen las 

Disposiciones generales de rendición de cuentas institucionales y de las personas servidoras públicas de la 

Suprema Corte de Justicia de la Nación, al separarse de su empleo, cargo o comisión (Acuerdo Plenario 

3/2025), en el que, entre otros procesos de rendición de cuentas, se prevé en el artículo 30, que la Contraloría 

participe en la formalización de las actas entrega – recepción individual, esto para dar constancia al acto. 

SÉPTIMO. En términos de los artículos 37, fracción XXI, del Reglamento Orgánico en Materia de 

Administración de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, y 14 del Acuerdo Plenario 3/2025, la Contraloría 

de este Alto Tribunal cuenta con atribuciones para emitir lineamientos para la instrumentación de las actas de 

entrega – recepción y sobre la herramienta tecnológica en que se integrarán las actas entrega – recepción 

individuales. 
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OCTAVO. La Dirección General de Responsabilidades Administrativas y de Registro Patrimonial, en 

términos del artículo 38, fracciones XV y XVII, del citado Reglamento Orgánico, tiene las atribuciones para 

proponer a la persona titular de la Contraloría los lineamientos para la integración de las actas  entrega – 

recepción individual y designar al personal que participará en dichas actas.  

NOVENO. Por lo anterior, se considera necesario emitir el instrumento jurídico que disponga las directrices 

que permitirán integrar las actas entrega – recepción individuales que deben presentar las personas 

servidoras públicas de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, al separarse del empleo, cargo o comisión, 

con independencia del motivo que genere esa separación. 

Por lo anteriormente expuesto y con fundamento en las disposiciones jurídicas señaladas, se expiden los 

siguientes: 

LINEAMIENTOS PARA LA INTEGRACIÓN DE ACTAS ENTREGA – RECEPCIÓN INDIVIDUAL DE LAS 

PERSONAS SERVIDORAS PÚBLICAS DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

CAPÍTULO I 

DISPOSICIONES GENERALES 

Artículo 1. Objeto. Los presentes Lineamientos tienen por objeto regular la integración, medios de 

presentación, revisión, aclaraciones y seguimiento de las actas entrega – recepción individual que deben 

presentar las personas servidoras públicas salientes de la Suprema Corte, de conformidad con el artículo 2 y 

el capítulo Quinto del Acuerdo Plenario 3/2025. 

Artículo 2. Definiciones. Para efectos de los presentes Lineamientos, además de las definiciones 

previstas en el artículo 3 del Acuerdo Plenario 3/2025, se entenderá por: 

I. Acuerdo Plenario 3/2025: el Acuerdo General número 3/2025, de cuatro de marzo de dos mil 

veinticinco, del Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, por el que se establecen las 

bases para la conclusión, el treinta y uno de agosto de dos mil veinticinco, de las funciones de la 

actual integración de este Alto Tribunal, y se establecen las Disposiciones generales de rendición de 

cuentas institucionales y de las personas servidoras públicas de la Suprema Corte de Justicia de la 

Nación, al separarse de su empleo, cargo o comisión; 

II. Acta circunstanciada: el documento que se elabora para hacer constar algún hecho o circunstancia 

relacionados con el acta entrega – recepción individual a la que se refieren en los presentes 

Lineamientos, de conformidad con lo previsto en el artículo 34 del Acuerdo Plenario 3/2025; 

III. Adscripción: la Ponencia, Sala, órgano o área a la que se encuentra adscrita o, en su caso, 

comisionada, la plaza que ocupa la persona servidora pública saliente; 

IV. Anexo: la documentación firmada de manera electrónica en la que se sustenta lo descrito en cada 

uno de los apartados del acta entrega – recepción individual;  

V. Áreas requeridas: las áreas de la Suprema Corte de Justicia de la Nación vinculadas en el SAER 

para proporcionar la información correspondiente sobre los recursos materiales, informáticos, 

humanos y financieros asignados a la persona servidora pública saliente, así como de la situación 

programática, situación presupuestaria, observaciones de auditoría y seguimiento a las obligaciones 

en materia de transparencia y protección de datos personales, así como la constancia o certificación 

de no adeudo, en relación con la persona servidora pública saliente;  

VI. Coordinación Administrativa: la persona servidora pública que ocupa en el área de adscripción del 

puesto que se entrega o, en su caso, quien realiza las funciones de apoyo en la administración de los 

recursos humanos, materiales y financieros asignados para el cumplimiento de las funciones 

encomendadas;  

VII. Lineamientos: los presentes Lineamientos; 

VIII. Personas participantes: la persona servidora pública saliente, la persona servidora pública 

designada, la Coordinación Administrativa y, en su caso, las personas que funjan como testigos; 

IX. Recursos: los recursos humanos, presupuestarios, financieros, tecnológicos y materiales en uso o 

resguardo de la persona servidora pública saliente; 

X. Responsabilidades Administrativas: la Dirección General de Responsabilidades Administrativas y 

de Registro Patrimonial, de la Contraloría de la Suprema Corte; 
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XI. SAER: el Sistema de Actas de Entrega–Recepción de la Suprema Corte, al que hace referencia el 

artículo 14 del Acuerdo Plenario 3/2025, como la herramienta tecnológica, disponible en Internet, 

para integrar las actas entrega – recepción individual y realizar el seguimiento a las aclaraciones que 

se soliciten con motivo de la revisión de lo entregado, y 

XII. Tecnologías de la Información: la Dirección General de Tecnologías de la Información de la 

Suprema Corte. 

Artículo 3. Ámbito de aplicación. Los presentes Lineamientos son de observancia obligatoria para todas 

las personas servidoras públicas de la Suprema Corte, a que hace referencia el artículo 2 del Acuerdo 

Plenario 3/2025, como vinculadas a elaborar un acta entrega – recepción individual, así como para aquellas 

que determine la persona titular de la adscripción. 

La obligación de presentar un acta entrega – recepción individual se genera con motivo de la separación 

del empleo, cargo o comisión, con independencia de la causa que origina que se deje el puesto o cargo. 

Artículo 4. Participación de la Contraloría. La Contraloría intervendrá en las actas entrega – recepción 

individual por conducto de Responsabilidades Administrativas y dicha área será la encargada de dar el 

seguimiento a la integración del acta en el SAER, con el apoyo de Tecnologías de la Información.  

Artículo 5. Participación de la persona servidora pública saliente. Corresponderá a la persona 

servidora pública saliente llevar a cabo todas las acciones necesarias para presentar su acta  entrega – 

recepción individual, con la integración de sus respectivos anexos, conforme a lo establecido en el Acuerdo 

Plenario 3/2025 y en los presentes Lineamientos. 

Artículo 6. Participación de la persona servidora pública designada. La persona servidora pública 

designada deberá recibir los recursos, documentos e información del cargo que se entrega, verificar el 

contenido del acta entrega – recepción individual y sus anexos, formular las observaciones que correspondan 

en el SAER y, en su caso, solicitar a la persona servidora pública saliente las aclaraciones necesarias dentro 

del plazo establecido en el artículo 33 del Acuerdo Plenario 3/2025. 

Además, deberá informar a Responsabilidades Administrativas cualquier irregularidad detectada en el 

contenido del acta o sus anexos y dar seguimiento a los asuntos recibidos. 

Artículo 7. Participación de la Coordinación Administrativa. A la Coordinación Administrativa le 

corresponderá verificar la existencia y el estado en que se encuentran los bienes que se entregan y apoyar la 

integración del acta proporcionando la información que se le solicite y recibiendo la documentación que se 

indica en los presentes Lineamientos. 

Independientemente de la razón que motive la separación del empleo, cargo o comisión, la persona 

servidora pública saliente deberá entregar a la Coordinación Administrativa la credencial o cualquier otro 

documento que le hubiese expedido la Suprema Corte para identificarse como servidora pública, por lo que la 

Coordinación Administrativa deberá dejar asentado en el acta entrega – recepción individual que los recibió. 

También deberá hacer constar en el acta que recibió el tarjetón de estacionamiento, tarjetas electrónicas 

de acceso a las instalaciones, tarjetas para realizar cargas de gasolina y/o cualquier otro de similares 

características que con motivo de las funciones tenga asignadas el empleo, cargo o comisión objeto de la 

entrega. 

La Coordinación Administrativa deberá manifestar en el acta lo correspondiente al ejercicio y 

comprobación de los recursos financieros asignados al puesto que se entrega, conforme a la normativa 

aplicable. 

Artículo 8. Interpretación. La interpretación de los presentes Lineamientos y la resolución de los casos 

no previstos en ellos corresponderá a Responsabilidades Administrativas. 

CAPÍTULO II 

DE LA INTEGRACIÓN DEL ACTA ENTREGA – RECEPCIÓN 

Artículo 9. Acceso al SAER. El SAER estará disponible en Internet y se accederá a dicho sistema con el 

nombre de usuario y contraseña institucionales. 

Cuando haya surtido efectos la separación del empleo, cargo o comisión de la persona servidora pública 

saliente, podrá acceder al SAER a través de un usuario externo que le asignará Responsabilidades 

Administrativas. 
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Una vez aceptada la solicitud del acta entrega – recepción individual, el sistema enviará un mensaje al 

correo electrónico personal registrado en la solicitud, con la liga y contraseña temporal de activación del 

usuario que deberá ingresar y el SAER le pedirá cambiar la contraseña en ese primer acceso. 

El usuario quedará activo durante un año a partir de la firma del acta y solo tendrá acceso al sistema para 

consultar el acta en que participó en su rol de persona servidora pública saliente. 

Artículo 10. Participación de Responsabilidades Administrativas en el acta. Para que 

Responsabilidades Administrativas participe en el acta entrega – recepción individual, se deberá enviar 

solicitud a través del SAER por parte de la persona servidora pública saliente, la Coordinación Administrativa 

o la persona titular de la adscripción, señalando el nombre de la persona servidora pública designada y el 

carácter con el que hará la recepción de los bienes, asuntos y documentos. 

Si la solicitud es formulada por la persona servidora pública saliente y desconoce quién será la persona 

designada, la Coordinación Administrativa deberá proporcionarle ese dato para que esté en posibilidad de 

enviar la solicitud. En caso de no hacerlo, deberá comunicarlo por correo a Responsabilidades Administrativas 

para que requiera a la Coordinación Administrativa que presente la solicitud en el SAER. 

La solicitud se deberá presentar, preferentemente, a más tardar cinco días posteriores a la fecha en que la 

persona servidora pública saliente dejó de ocupar el puesto que se entrega. Asimismo, podrá ser presentada 

antes de la fecha en que tenga efectos el motivo de separación del puesto. 

El documento en que conste el motivo de la entrega, como podría ser la renuncia, así como el oficio en el 

que se señale a la persona servidora pública designada para la recepción y el carácter con el que recibirá el 

puesto, se deberán integrar al SAER por la Coordinación Administrativa, para formar parte de los anexos del 

acta. 

Una vez que Responsabilidades Administrativas valide la solicitud, el SAER registrará el número de 

expediente consecutivo que corresponda y se asignará al personal que participará en el acta.  

Artículo 11. Plazo para integrar el acta y su validación. El acta entrega – recepción individual concluirá 

con su firma en el SAER, lo que se deberá realizar a más tardar treinta días después del último día que se 

ocupó el puesto que se entrega. 

Cuando el último día del plazo para la conclusión del acta no sea laborable, se podrá concluir al día hábil 

siguiente, lo que deberá ser validado previamente en el SAER por Responsabilidades Administrativas. 

Responsabilidades Administrativas deberá validar en el SAER si el proceso de entrega–recepción se 

encuentra en el supuesto previsto en el último párrafo del artículo 29 del Acuerdo Plenario 3/2025 y en su 

caso ampliar el plazo de la presentación del acta entrega – recepción individual.  

Artículo 12. Solicitudes extemporáneas. Las solicitudes que se presenten después de que concluya el 

plazo que dispone el artículo 28 del Acuerdo Plenario 3/2025, podrán ser admitidas, de manera excepcional, 

siempre que se justifique que existió una causa que haya imposibilitado cumplir oportunamente con la 

obligación de realizar la entrega – recepción. 

En estos casos, Responsabilidades Administrativas valorará los motivos que se expongan, sin que la 

admisión de la solicitud subsane el posible incumplimiento en que se haya incurrido de elaborar el acta 

entrega – recepción individual conforme a los plazos y formalidades previstas en el Acuerdo Plenario 3/2025. 

Artículo 13. Uso exclusivo del SAER. La integración del acta entrega – recepción individual se llevará a 

cabo, invariablemente, en el SAER, desde su solicitud hasta su firma, además del seguimiento a las 

aclaraciones que se soliciten como resultado de la revisión de lo recibido. 

Artículo 14. Veracidad de la información. Las manifestaciones que realicen en el acta las personas 

participantes se harán bajo protesta de decir verdad, de conformidad con lo previsto en el artículo 25 del 

Acuerdo Plenario 3/2025. 

La persona servidora pública saliente deberá cerciorarse de que la información contenida en el acta 

entrega – recepción individual y sus documentos es auténtica, verificable, fidedigna, insustituible e 

identificable, por lo que el acta deberá contener la manifestación expresa de que los registros, archivos y 

documentación que se encontraban bajo su responsabilidad están completos. 

Artículo 15. Contenido del acta. En el acta entrega – recepción individual se deberá hacer referencia a 

los elementos que establece el artículo 24 del Acuerdo Plenario 3/2025 y se observará lo siguiente: 
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I. En el caso de que alguno de los apartados previstos en el citado artículo no sea aplicable a la 

naturaleza de las funciones del puesto que se entrega, en el SAER se deberá registrar como “NO 

APLICA” y justificar dicho pronunciamiento, lo que será corroborado por la Coordinación 

Administrativa y validado por Responsabilidades Administrativas; 

II. De ser necesario, se destacarán los temas relevantes de la entrega – recepción en el apartado XVI. 

Otros hechos, cuando sean distintos a los que se contemplan de manera específica en el artículo 24 

del Acuerdo Plenario 3/2025, y 

III. Se describirán los recursos humanos, materiales, informáticos, presupuestales y financieros que 

tenga bajo su responsabilidad a la fecha de separación del puesto y en el apartado correspondiente a 

cada tipo de recursos, se integrarán los informes respectivos que remitan al SAER las áreas 

requeridas. 

Artículo 16. Información recabada por el SAER. Una vez que sea admitida la solicitud, a través del 

SAER se requerirá a las áreas competentes de la información sobre los recursos que tuvo asignados la 

persona servidora pública saliente, así como de adeudos, lo que se deberá atender a más tardar dos días 

hábiles después de que se reciba la notificación de dicho sistema. 

El informe deberá ser integrado en el SAER por el área requerida, así como los documentos autorizados 

con firma electrónica que den sustento a lo informado: 

I. Dirección General de Recursos Humanos:  

a) Plantilla de personal; 

b) Descuentos por becas o viáticos, y 

c) Adeudos de deducibles por siniestros; 

II. Dirección General de Recursos Materiales: 

a) Programa Anual de Necesidades; 

b) Mobiliario y bienes controlados; 

c) Vehículos y gasolina; 

d) Estacionamiento externo, y 

e) Papelería personalizada; 

III. Tecnologías de la Información: 

a) Bienes informáticos; 

b) Equipo de telefonía móvil, y 

c) Llamadas telefónicas; 

IV. Centro de Documentación y Análisis, Archivos y Compilación de Leyes: sobre archivo y biblioteca; 

V. Dirección General de Compilación y Sistematización de Tesis: sobre discos compactos y 

publicaciones; 

VI. Dirección General de Planeación, Seguimiento e Innovación: 

a) Organigrama; 

b) Manual de organización, y 

c) Manual de procedimientos; 

VII. Dirección General de Presupuesto y Contabilidad: 

a) Situación presupuestal; 

b) Autorización de firmas; 

c) Estados financieros; 

d) Saldo en cuentas operativas; 

e) Cheques, pagarés, fianzas, otros, y 

f) Registros contables; 
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VIII. Dirección General de Seguridad: sobre lugares de estacionamiento en inmuebles de la Suprema 

Corte; 

IX. Dirección General de Auditoría: 

a) Observaciones de auditoría interna; 

b) Observaciones de Auditoría Superior de la Federación, y 

c) Observaciones de auditorías externas, y 

X. Unidad General de Transparencia y Sistematización de la Información Judicial: 

a) Transparencia, y 

b) Protección de datos personales. 

Las áreas requeridas deberán proporcionar la información a través del SAER, agregando las constancias 

de no adeudo que les competa y, en su caso, la certificación de que la persona servidora pública saliente no 

tiene adeudos pendientes. 

Las constancias que se proporcionen para atender este artículo formarán parte del acta entrega – 

recepción individual. 

Las personas titulares de las áreas que deben proporcionar la información a que se hace referencia, 

designarán a la persona de su adscripción que atenderá el SAER, por lo que notificará a Responsabilidades 

Administrativas cualquier cambio a esa designación, por conducto de su Coordinación Administrativa. 

Artículo 17. Integración del acta entrega – recepción individual. El acta se integrará en el SAER con 

los pronunciamientos, afirmaciones, expresiones y manifestaciones que registre la persona servidora pública 

saliente en cada apartado, así como las observaciones plasmadas por el resto de las partes y por el personal 

de Responsabilidades Administrativas; además, hará referencia a los documentos que se integren en el SAER 

como anexos del acta.  

La persona servidora pública saliente deberá coordinarse con la persona servidora pública designada, 

para realizar la entrega – recepción de los recursos e información concernientes al cargo objeto de la entrega, 

con el fin de asegurar que la persona servidora pública designada está en posibilidad de dar el debido 

seguimiento a los asuntos que corresponden a las funciones del cargo que se entrega, sin que, por ningún 

motivo, la formalización del acta pueda exceder el plazo que para tal efecto establece el Acuerdo Plenario 

3/2025. 

La Coordinación Administrativa de la adscripción deberá brindar la información y el apoyo necesarios para 

que el acta se integre completa y oportunamente. 

Artículo 18. Descripción de los recursos y documentación que se entrega. La persona servidora 

pública saliente deberá describir en el SAER, de forma detallada, los recursos que tenía asignados, el estado 

que guardan los asuntos competencia del cargo que se entrega, las acciones para su seguimiento y la 

prioridad para su debida atención, identificando aquellos que requieran atención especial o inmediata para 

evitar perjuicio a la gestión de la Suprema Corte.  

Si alguno de los bienes no fue localizado, se deberá asentar en el acta las razones por las que no se 

entrega o las circunstancias relacionadas con ese bien, con independencia de que se lleven a cabo las 

gestiones administrativas que correspondan, de conformidad con la normativa aplicable. 

También se harán las precisiones que correspondan, cuando no se localice algún documento que deba 

ser parte de la entrega – recepción. 

Artículo 19. Verificación de los recursos materiales. La Coordinación Administrativa verificará la 

existencia del mobiliario y equipo informático que entrega la persona servidora pública saliente. En su caso, 

gestionará con el área de control vehicular la revisión de los vehículos que tuviera asignados, a fin de que se 

emita la liberación correspondiente.  

Conforme a lo anterior, la Coordinación Administrativa asentará en el apartado correspondiente que se 

llevó a cabo la verificación de los bienes y el estado en que se encuentran, identificando, en su caso, los 

faltantes o cualquier circunstancia que sea necesario hacer constar. 



Jueves 21 de agosto de 2025 DIARIO OFICIAL      305  

 

Tratándose de la entrega de personas servidoras públicas titulares de un órgano o área, se deberá 

integrar al acta una relación de los recursos asignados a esa adscripción, especificando el nombre de quién 

es responsable de cada uno y las circunstancias específicas que sean necesarias para seguimiento. Dicho 

listado solo tendrá carácter informativo y no implicará que se entregan dichos recursos. 

Artículo 20. Informe de los asuntos a cargo y del estado que guardan. En el informe de los asuntos a 

su cargo, la persona servidora pública saliente deberá incluir aquellos que hayan sido relevantes durante su 

gestión. 

También se informarán, de manera detallada, los asuntos que se encuentren pendientes de desahogo, 

indicando el plazo o fecha de vencimiento, las acciones y compromisos que se deban llevar a cabo para su 

adecuado seguimiento y, en su caso, el nombre de la persona a la que le corresponde realizar acciones 

específicas para atender cada uno de esos temas. Además, se deben precisar aquellos asuntos que requieran 

atención inmediata para evitar perjuicio a la gestión de la Suprema Corte. 

De ser el caso, se indicarán las actividades faltantes y los retrasos persistentes al momento de la entrega. 

Artículo 21. Archivos. La persona servidora pública saliente deberá entregar una relación de los archivos 

a su cargo, especificando, en el caso de documentos físicos, su localización física y, en su caso, la persona 

directamente responsable de su integración y debido resguardo.  

En el caso de archivos electrónicos, se presentará el listado de las carpetas electrónicas en que se 

resguardan los documentos, precisando si se encuentran en el equipo informático o en cualquier otro 

dispositivo de almacenamiento digital. 

Artículo 22. Integración de los anexos. La documentación que sustente lo descrito en cada uno de los 

apartados del acta deberá integrarse al SAER en formato PDF, suscrito con firma electrónica. Dichos 

documentos formarán parte del acta entrega – recepción individual y quedarán integrados y relacionados 

como anexos en el apartado correspondiente del acta. 

Excepcionalmente se validará que los anexos consistan en la digitalización de documentos firmados de 

manera autógrafa. 

Se deberán integrar como anexos del acta todos aquellos documentos que permitan a la persona 

servidora pública designada dar debido seguimiento a los asuntos a cargo del puesto que recibe, por lo que 

además de estar autorizados con firma electrónica, deberán ser legibles.  

La digitalización de las identificaciones expedidas por la Suprema Corte a las personas participantes no 

requerirá firma electrónica. 

En caso de que alguna de las personas participantes no cuente aún con la credencial expedida por la 

Suprema Corte, se podrá presentar una identificación expedida por autoridad oficial, como puede ser la 

credencial para votar, pasaporte o la cédula profesional con fotografía. 

De actualizarse el supuesto anterior, se deberá integrar en el acta el documento en que conste que se 

presentó la denuncia por robo o extravío y, en su caso, que se inició el trámite previsto por la Dirección 

General de Recursos Humanos para su reposición. 

Artículo 23. Validación de la integración del acta. Responsabilidades Administrativas validará que el 

acta entrega – recepción individual se haya integrado conforme a lo dispuesto en el Acuerdo Plenario 3/2025 y 

los presentes Lineamientos, verificando que en cada apartado se describa con claridad el estado que guardan 

los recursos y asuntos que se entregan. 

También validará que los documentos que se integren al SAER como anexos corresponden al apartado 

respectivo, que estén completos, que sean legibles y que se hayan autorizado con firma electrónica. 

La validación que realice Responsabilidades Administrativas no implica validar la veracidad de lo 

manifestado en el acta, ni el contenido de la documentación que se integre como anexos. 

Artículo 24. Acta para puestos no obligados. Corresponde a la persona titular de la adscripción 

determinar si se requiere que una persona servidora pública distinta a las señaladas en el artículo 2 del 

Acuerdo Plenario 3/2025 presente el acta entrega – recepción individual, por la importancia que tenga para la 

Suprema Corte la información y documentación que administra con motivo del puesto que dejará de 

desempeñar o se considere relevante para asegurar la continuidad del servicio público. 
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En estos casos, la solicitud solo se podrá validar si es presentada en el SAER por la persona titular de la 

adscripción o por la Coordinación Administrativa, exponiendo los motivos del por qué se requiere que el 

proceso de rendición de cuentas se realice en un acta entrega – recepción individual. 

La credencial, el tarjetón de estacionamiento, el mobiliario y bienes informáticos que tenía asignados para 

el desempeño de sus funciones, deberá entregarlos a la Coordinación Administrativa de la adscripción. 

Artículo 25. Seguimiento a la integración del acta. Todas las comunicaciones para la integración del 

acta se llevarán a través del SAER, incluidas las observaciones que tenga alguna de las personas 

participantes a lo señalado por otra. 

Responsabilidades Administrativas revisará los comentarios que se presenten en el SAER y, en su caso, 

los validará para que se incluyan en el acta entrega – recepción individual como observaciones.  

Artículo 26. Revisión del acta. Una vez que Responsabilidades Administrativas valide la totalidad de los 

pronunciamientos, observaciones y anexos de cada apartado, gestionará que a través del SAER se emita el 

acta presentada por la persona servidora pública saliente y la pondrá a disposición de las personas 

participantes para que, a más tardar dos días después de que se ponga a su disposición, realicen en el SAER 

los comentarios que correspondan. 

Si transcurrido el plazo establecido para la revisión del acta entrega – recepción individual y sus anexos no 

se registran observaciones en el SAER, se entenderá que las personas participantes están conformes con su 

contenido y se iniciará el proceso de firma en el SAER. 

Una vez iniciado el proceso de firma no será posible realizar ajustes, cambios u observaciones al 

contenido del acta ni a sus anexos, sin perjuicio de las aclaraciones y solicitudes de mayor información que 

pueda hacer la persona servidora pública designada en términos del artículo 33 del Acuerdo Plenario 3/2025. 

Artículo 27. Firma del acta. El acta entrega – recepción individual se firmará de manera electrónica a 

través del SAER.  

Cuando alguna de las personas participantes no cuente con FIREL, deberá informarlo con oportunidad a 

través del SAER, para que Responsabilidades Administrativas valide la excepción y se recabe su firma 

autógrafa, para lo cual, será necesario que acuda a sus oficinas en la fecha y hora que se le indique.  

Después de recabar la firma autógrafa, Responsabilidades Administrativas integrará al SAER la 

digitalización de ese documento e iniciará el proceso de firma en el sistema para el resto de las personas 

participantes. 

La suscripción del acta entrega – recepción individual no podrá delegarse en ningún caso. 

Artículo 28. Falta de firma de la persona servidora pública designada. En caso de que la persona 

servidora pública designada no suscriba el acta entrega – recepción individual dentro del plazo establecido, 

deberá asentarse ese hecho en la misma y, conforme al artículo 31 del Acuerdo Plenario 3/2025, se suscribirá 

por la persona servidora pública saliente, la Coordinación Administrativa, dos testigos de la adscripción y el 

personal de Responsabilidades Administrativas. 

Lo anterior no libera a la persona servidora pública saliente de las responsabilidades a su cargo, ni a la 

persona servidora pública designada del cumplimiento de sus funciones. 

Artículo 29. Disponibilidad del acta entrega – recepción individual. El acta entrega – recepción 

individual firmada y sus anexos podrán ser consultados y descargados del SAER por las personas 

participantes durante el año posterior a la fecha de firma del acta en el sistema.  

Transcurrido ese año, será necesario solicitar por escrito a Responsabilidades Administrativas que se 

proporcione el archivo electrónico del acta y de sus anexos. Dicha solicitud podrá presentarse por medios 

electrónicos y se podrá atender por esa misma vía. 

Artículo 30 Certificación de constancias integradas al SAER. Cuando sea necesario que 

Responsabilidades Administrativas certifique los documentos integrados en el SAER, hará constar que se 

descargaron de esa herramienta tecnológica, identificando el número de expediente asociado y, en su caso, el 

área responsable o el nombre de la persona participante que integró el documento en el sistema. 
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CAPÍTULO III 

REVISIÓN Y ACLARACIONES DEL ACTA ENTREGA – RECEPCIÓN INDIVIDUAL 

Artículo 31. Revisión del acta y solicitud de aclaraciones. La persona servidora pública designada 

deberá verificar el contenido del acta de entrega – recepción individual y de sus anexos en un plazo no mayor 

a treinta días hábiles contados a partir de la suscripción del acta y dentro de ese plazo podrá solicitar 

aclaraciones o información adicional a la persona servidora pública saliente.  

La solicitud de aclaraciones se presentará en el SAER y a través del sistema se dará respuesta a lo 

solicitado. 

En términos de lo señalado en el segundo párrafo del artículo 33 del Acuerdo Plenario 3/2025, cuando la 

persona servidora pública designada detecte irregularidades respecto de los documentos recibidos, lo hará del 

conocimiento de Responsabilidades Administrativas a través del SAER y, en caso de que esta última 

considere que es procedente lo señalado, requerirá a la persona servidora pública saliente que proporcione la 

información adicional en el sistema, dentro de los cinco días hábiles siguientes al requerimiento. 

CAPÍTULO IV 

DE LAS SITUACIONES PARTICULARES 

Artículo 32. Omisión de elaborar acta entrega – recepción individual. Cuando la persona servidora 

pública saliente no elabore o no integre en tiempo y forma su acta entrega – recepción individual, la persona 

servidora pública designada y la Coordinación Administrativa de la adscripción, junto con dos testigos, 

presentarán en el SAER un acta circunstanciada sobre la omisión, dejando constancia del estado en que se 

encuentren los asuntos en trámite y recursos asignados, considerando para tales efectos los plazos y 

formalidades que se mencionan en los artículos 28 y 34 del Acuerdo Plenario 3/2025. 

Con el acta circunstanciada Responsabilidades Administrativas requerirá a la persona servidora pública 

saliente el cumplimiento de la obligación, lo cual deberá llevar a cabo en un plazo no mayor a treinta días 

naturales siguientes a la fecha en que se le notifique el requerimiento.  

En caso de que el acta entrega – recepción individual no se concluya en el plazo de treinta días después 

de la separación del puesto, se procederá conforme a lo señalado en el párrafo anterior y persistirá la 

obligación para la persona servidora pública saliente de formalizarla, en los términos que dispone el artículo 

34 del Acuerdo Plenario 3/2025.  

Si a pesar de los requerimientos que se le formulen no se integra en el SAER el acta entrega – recepción 

individual, se dará vista a la instancia competente de investigar la posible comisión de responsabilidades 

administrativas para que determine lo que corresponda. 

Artículo 33. Omisión de presentar aclaraciones. Si la persona servidora pública saliente no atiende la 

solicitud en el plazo señalado, no proporciona la información que le sea requerida o aclara la omisión, la 

persona servidora pública designada podrá instrumentar un acta con la asistencia de la Coordinación 

Administrativa y de dos testigos, para dejar constancia del estado que guarda la información y/o documentos 

no aclarados o de los que hayan sido aclarados parcialmente, agregando la evidencia documental que 

acredite que a su criterio el requerimiento no fue atendido en los términos solicitados. 

El acta referida, con los documentos que le den sustento, deberá ser enviada por correo electrónico a 

Responsabilidades Administrativas, a fin de que se integre al expediente del acta respectiva en el SAER y se 

determinen las acciones que correspondan para el seguimiento a lo informado. 

Artículo 34. Imposibilidad de la persona servidora pública saliente para presentar el acta entrega – 

recepción individual. En caso de fallecimiento de la persona servidora pública saliente o cuando exista 

alguna condición de salud que le impida realizar sus labores, la persona titular de la adscripción designará 

quién llevará el seguimiento a los asuntos que tenía asignados y se realizará un acta circunstanciada de 

hechos, con la participación de la Coordinación Administrativa, de la persona superior jerárquica y dos 

testigos, a fin de garantizar la continuidad del servicio público. 

El acta circunstanciada se deberá presentar en el SAER como sustento de la solicitud del acta entrega – 

recepción individual y fungirá como persona servidora pública saliente la persona superior jerárquica de quien 

no puede realizar su entrega. 

Cuando la persona servidora pública se reincorpore a su puesto, la persona servidora pública designada 

deberá iniciar el proceso de entrega – recepción correspondiente. 

Cuando se designe a la persona que ocupará el puesto de quien falleció, se deberá realizar la entrega – 

recepción entre quien asumió temporalmente las funciones y quien fue designada, conforme a los presentes 

Lineamientos. 
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Artículo 35. Entrega – recepción por licencias. En ningún caso se podrá formalizar el acta entrega – 

recepción individual con fecha previa a que surta efectos el motivo de separación del puesto, salvo que medie 

una licencia y se tenga certeza de que una vez concluida ésta, la persona servidora pública saliente no se 

reincorporará al puesto, tales como en las licencias prejubilatorias, en cuyo caso el acta entrega – recepción 

individual se realizará considerando la fecha en que inicia el periodo de licencia, ya que se dejan de ejercer 

materialmente las funciones.  

Artículo 36. Persona servidora pública designada sin nombramiento. Si no existiera nombramiento o 

designación oportuna de quien sustituirá a la persona servidora pública saliente, la persona titular de la 

adscripción o la persona superior jerárquica inmediata del cargo que se entrega, con el visto bueno de la 

persona titular de la adscripción deberá designar, por oficio, a quien provisionalmente recibirá los recursos y 

asuntos correspondientes. 

Una vez que se designe a la persona que ocupará el cargo que fue objeto de la entrega – recepción, se 

deberá llevar a cabo la entrega – recepción correspondiente, conforme a los presentes Lineamientos. 

CAPÍTULO V 

RESPONSABILIDADES DE LAS PERSONAS PARTICIPANTES 

Artículo 37. Alcance de las responsabilidades de las personas participantes. La formalización del 

acta entrega – recepción individual no exime a la persona servidora pública saliente de las responsabilidades 

en que haya podido incurrir durante el ejercicio de las funciones que desempeñaba, ni a la persona servidora 

pública designada del debido cumplimiento de esas funciones a partir de que toma posesión del empleo, 

cargo o comisión en seguimiento a esa designación. 

Tampoco exime a la Coordinación Administrativa de realizar las acciones administrativas que le 

correspondan, para la debida administración de los recursos asignados al área de adscripción. 

Artículo 38. Vista por incumplimientos. El incumplimiento a lo dispuesto en el Acuerdo Plenario 3/2025 

y los presentes Lineamientos podrá implicar la comisión de una falta administrativa, por lo que se informará a 

la autoridad competente para que determine lo que corresponda.  

TRANSITORIOS 

PRIMERO. Los presentes Lineamientos entrarán en vigor al día siguiente de su aprobación. 

SEGUNDO. Se derogan las disposiciones jurídicas que se opongan a los presentes Lineamientos. 

TERCERO. Los procesos de entrega – recepción iniciados por Responsabilidades Administrativas antes 

de la liberación del Sistema de Actas de Entrega – Recepción de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 

se concluirán conforme a las disposiciones jurídicas y procedimientos vigentes hasta antes de la entrada en 

vigor de los presentes Lineamientos. 

Los tramitados en el SAER a partir del nueve de junio de dos mil veinticinco, se concluirán en los términos 

de estos Lineamientos. 

CUARTO. Las personas titulares de las áreas requeridas a que se refiere el artículo 16 de los presentes 

Lineamientos, dentro de los cinco días posteriores a su entrada en vigor, deberán designar a las personas 

responsables de proporcionar la información correspondiente. 

QUINTO. Publíquense los presentes Lineamientos en el Diario Oficial de la Federación, en el Semanario 

Judicial de la Federación y su Gaceta, así como en medios electrónicos de consulta pública de la Suprema 

Corte de Justicia de la Nación, en términos del artículo 65, fracción I, de la Ley General de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública. 

Lineamientos suscritos con Firma Electrónica del Poder Judicial de la Federación (FIREL), de conformidad 

con el artículo TERCERO del Acuerdo General de Administración III/2020, del Presidente de la Suprema 

Corte de Justicia de la Nación, de diecisiete de septiembre de dos mil veinte. 

El Contralor de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, Maestro Christian Heberto Cymet López 

Suárez.- Firmado electrónicamente. 

(R.- 567988) 


